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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SUCCION

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud

REALES DECRETOS,
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Trinidad Sicilia, y de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Ministros, 
vengo en nombrarle para el cargo de Gober
nador de la provincia de Palencia, vacante 
por promoción de D. Juan Falomir que, lo 
desempeñaba.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.«—Está rubricado 
de la Real mano.«*-El Presidente del Consejo 
de M iniaros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante , con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Francisco de Paula Márquez, 
Gobernador de la provincia de Córdoba, que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado el referido cargo.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=~Está rubricado 
de la Real mano.=El Presidente del Consejo 
dé Ministros, Baldomero Espartero,

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en mandar que Di Pedro Julian E spariz, Gobernador de la 
provincia de Alm ería, pase á desempeñar 
igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis *=Eslá rubricado 
de la Real mano.=*=El Presidente del Consejo 
de Ministros , Baldomero Espartero.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Antonio Perez Villar Vidaurreta, 
Secretario del Gobierno de la provincia de 
Valencia, y de conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, vengo en nom
inarle Gobernador de la de Almería.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado 
de la Real mano.==El Presidente del Consejo 
de Ministros, Baldomero Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en declarar ce
sante, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á  D. Antonio Zaonero , Gober
nado de la provincia de A vila, quedando 
satisfecha del celo ó inteligencia con que ha 
desen peñado el referido cargo.

D :do en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.«=*Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Mii istros, Baldomero Espartero,

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Castillo, Secretario del 
Gobierno de la provincia de Cádiz , y de con
formidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrarle Gobernador de 
la de A vila.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.—Está rubricado 
de la Real mano.=*El Presidente del Consejo 
do Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

I l mo. Sr.: Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo 
propuesto por Y. I. en un expediente instruido por esa Junta consultiva sobre la redacción de las partidas 55 y 56 
del A ran cel, relativas á los alambres de la tón , ha tenido 
á  bien m andar que, con el fin de evitar las dudas que pu
dieran ócuri i r , se declare suprim ida la p rim era , y com
prendidos en la segunda todos los alambres de la tó n , cual
quiera que s 'a  su grueso y el uso á que se d e s tin e , adeu
dando el derecho de 65 rs. por quintal en bandera na
cional y  87 en bandera extranjera.De Real orden lo digo á V. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid t  de 
Marzo de 1856.«*Santa Cruz.~**Sr. Vicepresidente de la 
Junta consultiva de Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Montes.— Circular.

La pronta enajenación de los montes que sin menos
cabo de los intereses públicos puedan pasar al dominio

de los particulares-contribuirá eficazmente á la realización del fecundo pensam iento político y económico que sirve 
de base á la ley de desamortización de los bienes perte
necientes á manos m uertas. Por eso en  el Real decreto 
de 27 de Febrero último se adoptan los medios mas ex
peditos y eficaces gara llevar á efecto su venta sin entor
pecimientos y dilaciones que la dificulten y embaracen. 
Confia para ello el Gobierno en el celo, inteligencia y p e r- 
se\erancia con que los empleados del ramo desempeña^ 
rán el preferente servicio que les encomienda el expre
sado Real decreto, de m anera que sin la m enor demora, y 
dentro del mas breve plazo, quede satisfactoriamente eje
cutado en todas sus partes. No es dudoso que, convencidos 
de su importancia, aprovecharán la ocasión de probar que 
no en vano el Gobierno ha depositado en ellos su con
fianza, y que, lejos de dar lugar á medidas de rigor por su 
m orosidad, adquirirán un  nuevo mérito en su carrera, 
haciéndose dignos de la consideración de S. M., siempre 
dispuesta á recompensar los servicios extraordinarios pres
tados por los funcionarios públicos. No basta sin embargo 
proceder con actividad en la ejecución de los trabajos ne
cesarios para la clasificación de los montes. Es sobre todo 
indispensable procurar el acierto en las resoluciones á que lian de servir de base.

Ppeden seguirse en efecto graves perjuicios de que el interés individual no ejerza su benéfica influencia en el 
cultivo de terrenos que prometen pingues rendim ientos á 
su acción enérgica y em prendedora. Conservándolos in 
debidam ente sujetos a las leyes especiales del ramo de 
montes, se causa una estorsion á los particulares que de
sean adquirirlos : se menoscaba la riqueza pública, impi
diendo su aumento con los mayores rendim ientos que 
tendrían si pasasen al dominio privado y á la libro c ir
culación ; seentiv ia el entusiasm o de los com pradores, y 
se dilata la realización de los grandes beneficios de la lev 
de 1.° de Mayo últim o, contraViándose su espíritu y sus tendencias.

Por el contrario , si procediendo sin conocimiento de cau->a, y los datos indispensables para conocer bien ios 
montes se decretase su venta , las mas funestas conse
cuencias vendrían á dem ostrar los errores cometidos, 
cuando ya no tendrían reparación alguna posible. Los a r
bolados proporcionan á ios pueblos las materias y el con- 
bustible necesarios para su consum o, y sin ellos* queda
rían  desatendidos los usos mas comunes de la vida; su 
prosperidad sa halla íntim amente enlazada con la de la 
agricultura, la industria y las artes: y finalmente, por las 
importantes funciones qué ejercen en ia economía física del I 
globo, depende muchas veces de su conservación la salu 
bridad del clima, la fertilidad de las tierras, la buena d is
tribución de las aguas, y tal vez la defensa y hasta la existencia misma de las poblaciones.

La enajenación de los bosques que asegurasen tantos beneficios, llevada á efecto de una m anera inconsiderada 
y sin haberse practicado los oportunos estudios prévios, 
haria de consiguiente incurrir en la mas grave responsa
bilidad á los funcionarios causantes de unos males cuvo 
trascendencia apenas puede calcularse. Y no la evitarían 
ciertam ente alegando la prem ura exigida en sus trabajos, 
porque si el Gobierno quiere que se proceda con la m a
yor actividad en la ejecución de aquellos estudios, con 
igual empeño pretende asegurar su exactitud y  el acierto en  las resoluciones. Con el objeto pues de que tenan cumplido electo el neal decreto citado de 27 del mes próximo 
pasado para no privar al país de los beneficios que ha de 
reportar de la pronta reducción á propiedad particular de 
los montes que deban venderse , y al mismo tiempo ga
rantir la conservación de aquellos que poderosas razones 
de conveniencia pública aconsejan exceptuar de la des
amortización , S. M la Reina se ha servido resolver lo si
guiente :

Artículo 4.® Para que no sufra dilaciones ni entorpeci
mientos de ninguna clase la venta de los montes destina
dos á la enajenación, dispondrán los Gobernadores que 
dentro del mas breve plazo se verifique su clasificación 
con arreglo al Real decreto de 27 de mes último, obser
vándose al efecto las prevenciones s igu ien tes:

Art. 2.* Los trabajos facultativos ó periciales necesarios 
para la clasificación, se d istribuirán  por los mismos Go
bernadores en tre  los Ingenieros y Comisarios destinados 
en las provincias, señalando á cada uno los montes que 
ha dé clasificar, de m anera que se verifique esta operacíou 
simultáneamente en el m ayor núm ero posible de locali- dodes.

Art. 3.* Se ejecutará la clasificación de los montes por i 
el órden de preferencia señalado en el art. 4.a del Real de- I c re to , á saber: I

1.® Los m ontes ya subastados. I
2.° Aquellos cuya subasta esté solicitada, I
3.° Aquellos cuya subasta se pretenda en lo sucesivo. I
Art. 4.° Desde luego pasarán los Gobernadores á ios I

Ingenieros y Comisarios nota de los montes ya subasta- I 
dos cuya adjudicación se halle pendiente , designándoles 1 
un  breve plazo para inform ar de ln manera que previene I 
el art. 3.° del Real decreto. Si por el excesivo núm ero de I 
fincas y la escasez del personal hub iere  imposibilidad I 
absoluta de rem itir á la Dirección general de venta de I 
bienes nacionales estos informes en el término de un I 
me.s, á contar desde la fecha en que se reclam en, se hará 1 
así constar poniéndolo en conocimiento do la misma D i- I 
reccion y del M inisterio de Fomento. |

Art. 5.® Verificada la clasificación de los montes su -  I 
bastados, se ejecutará la de aquellos cuya venta se solicite I 
de nuevo por el órden d é la  presentación de las solici- I 
c itudes, el cual podrá, sin em bargo, invertirse cuando I 
para em itir los informes sea preciso practicar reconocí- I 
mientos en los m o n te s , y se hallen estos de tal m anera I 
situados , que para trasladarse á ellos, según el órden de I 
fechas de las solicitudes, hubiese que repetir dos ó mas I 
viajes de una localidad á otra distante. En el caso de que I 
haya necesidad de invertir dicho órden por la referida I 
cansa se hará constar en el expediente de la solicitud | 
postergada. I

Art. 6.tt Los Ingenieros y Comisarios evacuarán con I 
la mayor actividad, y sin exceder del plazo que al efecto I 
les señalen los G obernadores, los informes que les pidan 
para determ inar los montes que deban ó no ponerse en 
venta. Si no pudieren evacuar los informes en el plazo 
designado, harán constar las causas que lo im pidan, y en 
su vista los Gobernadores les señalarán otro nuevo, ó 
determ inarán lo que corresponda.

Art. 7.° En los informes de los Ingenieros y Comisa
rios sobre la clasificación de los montes se manifestará: |

I .9 El punto en que radica el monte. i
2 /  Su extensión aforada, !
3.* Las especies que contiene.
4.® La que predomina.
5.a En el caso de que no predom ine n inguna de las 

exceptuadas de la venta por el art. 4.° del Real decreto ci
tado, si existen, sin embargo, para no enajenar el monte 
las razones graves á que se refiere el 5.a, las cuales se 
harán constar en  la forma prevenida en el I i .* de la p re 
sente circular.

6.a Los datos ó trabajos que sirven de fundam ento al 
inform e y la confianza que inspiren.

7.® La opinión term inante del Ingeniero ó Comisario 
sobre si el monte es ó no enajenable, y las razones en que se funde.

Si por falta de otros datos ó estudios anteriores para 
evacuar los inform es, se hubiera practicado un reconoci
m iento ó inspección del m on te , bien por los mismos In 
genieros ó Comisarios, bien por los peritos agrónomos, se 
acompañará la diligencia en  que conste dicha operación.

Art. 8? En vista de estos informes los Gobernadores 
participarán inmediatamente á los Comisionados principa
les de ventas de las provincias, si el monte es ó no de los 
exceptuados en la ley de 4.a de Mayo ú ltim o , para que si 
no lo e s , puedan proceder desde luego á su enajenación, 
ó en caso contrario se desista de realizarla.

Art. 9! Cuando ocurra duda acerca de la clasificación 
de un m onte, se harán  constar las causas que la produz
can y se rem itirán los antecedentes al Ministerio de Fo
mento dentro de un corto plazo, que no excederá de ocho 
dias desde ia fecha del informe del Ingeniero ó Comisario.

Ai remitirlos informarán los Gobernadores em itiendo su 
opin ioa
. Art. 10, Tan luego como los trabajos de clasificación do 

ios montes subastados , ó cuya ren ta  se pida, lo perm itan 
se procederá á designar los que sin embargo de no ser 
d.e las especies exceptuadas en el art. 4.° del Real decreto 
convenga reservar por razones graves de ínteres público con abreglo al 5? del mismo. -
. Art. 41. Para la clasificación de los montes de que tra 
ta el artículo an terio r, se observarán las prevenciones sflD- guientes:
. Primera. Se dará una idea lo mas exacta posible d*el 

clima y  del terreno» manifestando ai efecto los datos no
ce arios pata apreciar 1a influencia del prim ero y la na-' 
turaleza del segundo.
. Segunda. Se acom pañarán,-siem pre q u e ’'sea posible, los comprobantes de estos datos.

Tercera. En vista de ellos se expresará si el montó 
ejerce una influencia física de tal naturaleza que do no 
conservarlo puedan seguirse perniciosas consecuencias.'. Cuar ta. , Los estudios é informes á que se refieren las 
prevenciones anteriores se encomendarán precisamente á 
los Ingenieros; pero si no los hubiere en la provincia y 
fuese urgente la, clasificación de! monte ; se confiarán á los Comisarios y peritos agrónomos.
. .Quima. . Si la propuesta de 1a-reserva del m onte no se 
fundase en ios efectos físicos que produciría su destruc- 
cion, sino en otras razone.* gravea de ín teres público, se 
om itirán los expresados datos é inform es, y en su lugar 
se explanarán estas razones con toda claridad y precisión..

Sexta. Evacuados los informes, ó hecha la propuesta 
razonada , los Gobernadores los rem itirán en el térm ino 
de ocho dias al Ministerio de Fomento , manifestando si 
se conforman ó no con ellos, y las razones en que se 
funden.

Sétima Cuando se proponga la reserva de los montes 
por causas físicas, se oirá á la Junta facultativa del cuerpo 
de ingenieros del ramo.

Art. 4 2. So activarán los expedientes que los pueblos 
prom uevan para que los montes de aprovechamiento co
m ú n , cualquiera q uesea  la especie de arbolado que los 
pueble , se declaren tales . y en su consecuencia excep
tuados de la desamortización con arreglo al párrafo 9.° del 
artículo 2.° de la ley de 4.° de Mayo.

Art. 4 3. Cuando lo permita efestado de la clasifica
ción de los montes á q a c :se refieren los artículos an te 
riores , los Ingenieros y Comisarios extenderán sin levan
tar ruano en las hojas im presas, que se rem itirán al efec
to por el Ministerio de Fom ento, las siguientes relaciones 
generales:

Prim era. De los montes de la provincia que se compo
nen de las especies exceptuadas de la desamortización, por 
el art. 4? del Real decreto de 27 del mes próximo pasado.

Segunda. De los que, aun no conteniendo dichas es
pecies, deben reservarse por razones graves de ínteres público conforme al art. I».*' del mismo.

Tercera. De los que sean declarados de aprovecha
miento común con arreglo al párrafo 9.a del art. 2.® de la 
ley de desamortización.

Cuarta. De los no comprendidos en n inguna de las 
tres relaciones ó inventarios anteriores, y por tanto declarados oo ooto<lo «Je venía.issrismvBntarios ut. ». ---------- —- r ..
m era relativa á los montes dél Estado: la segunda á los 
de propios y comunes; y la tercera á los de establecimien
tos públicos.De todos ellos se rem itirán copias debidam ente auto
rizadas al Ministerio de Fomento y á la Dirección general 
de ventas de Bienes nacionales.

Art. 4 4. Los montes comprendidos en los tres prime- 
meros inventarios, á que se refiere el articulo anterior, 
seguirán sujetos como hasta aquí á la Administración del 
ramo, y regidos por su legislación especial.

Art. 43. De los correspondientes al 4.° inventario, ó sea 
de los enajenables, se pondrán á disposición de la Direc
ción de ventas de Bienes nacionales para que se incaute 
de ellos con los requisitos expresados en la instrucción 
de 31 de Mayo último, todos los que pertenezcan al Esta
do conforme ”á lo prevenido en el art. 4.a de la misma. Sin 
embargo, la Administración del ramo, m ientras no se 
vendan estos montes, seguirá encargada de su custodia, 
vigilancia y régimen facultativo.

Art. 46. Los de propios, comunes y establecimientos 
públicos, en virtud de lo determinado en los artículos 4.° 
v 33 de la citada instrucción, ín terin  no se vendan, con
tinuarán  adm inistrándose como hasta aquí bajo la depen
dencia de la Administración de montes, con sujeción á 
su legislación especial.Cuando se enajene alguno de estos montes, y de con
siguiente salga de la Administración del ramo, los Go
bernadores harán  la correspondiente anotación en el in 
ventario que debe existir on el Gobierno de la provincia, 
y lo participarán al Ministerio de Fomento para hacerla 
igualmente en el que obre en su Secretaría.

Art. 17. Los Ingenieros y Comisarios llevarán un libro 
donde consten todos los trabajos en que se ocupen dia
riam ente desde que los Gobernadores les encom ienden 
las clasificaciones y formación de relaciones de los mon 
tes hasta sil conclusión, y cada semana rem itirán á ios 
Gobernadores copia de las anotaciones hechas on cMe li 
bro duran te  la misma.

Art. 48» En vista de dichas copias , ios Gobernadores 
exigirán la mas estrecha responsabilidad á ios funcionarios 
qué manifiesten la m enor tibieza en el desempeño del 
servicio de que se trata , v si dieren lugar á e llo . lo parti
ciparán al Ministerio de Fomento para la resolución opor* 
tuna.

A rt. 49. Mientras se verifica la clasificación de los 
montes, los Ingenieros de las comisiones suspenderán los estudios de reconocimiento, en que se ocupaban hasta 
ahora, y se dedicarán exclusivamente á los trabajos que 
se les encargan por la presente instrucción.

A rt 20. También los Ingenieros, ordenadores y peri 
tos agrónomos se dedicarán exclusivam ente á ios mismos 
trabajos, á cuyo efecto los Gobernadores dispondrán que 

i se encarguen interinam ente del despacho ordinario de las 
comisarías y  plazas de peritos agrónomos, un Oficial del 
Gobierno c iv il , un guarda mayor ó el funcionario que 
consideren conveniente; on la inteligencia d e q u e  no ha 
de cansarse gasto alguno por este concepto y dando cuen
ta de la persona que se elijn.

Art. 21. Cada 45 dias rem itirán los Gobernadores al 
Ministerio áe Fomento un parte detallado de los trabajos 
ejecutados duran te  la quincena , en cum plim iento de las 

I anteriores disposiciones.
I Art. 22. El m enor reí raso en el desempeño de los tra 

bajos de que se ha hecho mención , ó cualquier e rro r co- 
I metido al ejecutarlo por falta de celo y laboriosidad, sarán 
I corregidos con el mayor r ig o r , asi como por el con- 
I trario  recompensados los servicios de los que se distin- 
I gan cum pliendo mas puntual y exactam ente la presen-* 
I te disposición.
I I)e Real órden lo digo á Y« ,S. para los efectos c o r-  

responpientes. D ios guarde á V* S. muchos años. Madrid 
6 de Marzo de 4 836.^=Luxán.*=Sr. Gobernador de la pro* 
viñeta de.,,.,

Obras públicas
Ilmo. Sr.: V ista una instancia de D. Pablo Serrate , ve

cino y del comercio de Zaragoza , en la que pide au tori
zación para estudiar una línea dé ferro-carril que desde 
dicha ciudad por Tudela y Logroño term ine en Miranda 
de E bro, S. M. la Reina (Q« D- G ) 80 fia dignado acceder á esta solicitud por térm ino de un a ñ o , con arreglo al a r
tículo 45 de la ley de ferro-carriles , y sin conferirle de
recho alguno á la concesión ni á indem nización de n in 
guna clase por el referido estudio.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma

drid 5 de Marzo de 1856.«*=Ltixún.^r?r> Director general 
de Obras publicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar
El Gobernador Capitán General de F ilip inas participa 

con fecha 8 de Enero último, que el órden y la tranquili
dad pública continúan sin alteración en aquel las islas.

R E C T I F I C A C I O N .

Habiéndose cometido algunos errores en la parís dis
positiva de la c ircu lar del Ministerio de Gracia y Justicia, 
insería en la Gaceta de ay e r , se reproduce aquella á con
tinuación :

^Deseando S. M. (Q. D. G.; proporcionar á sus subditos 
cuantas ventajas en el órden judicial aconsejan la expe
riencia y la c ien c ia , se ha servido m andar que el Supre
mo Tribunal de Justicia en pleno, la comisión de Códigos, 
las Audiencias del reino y los colegios de abogados de 
las mismas , con preferencia á cualquier otro asunto de 
naturaleza menos u rg en te , y sin perjuicio de la anterior 
consulta sobre reorganización ju d ic ia l, informen lo que 
se les ofrezca y  parézca:

Prim ero. Respecto A separar la adm inistración de la 
justicia crim inal de la civil desde la prim era instancia hasta ia casación.

Segundo. Sobre la organización que en su caso deba 
darse á los T ribunales á qnienes.se les confie el ejercicio de la jurisdicción criminal,

Y tercero. Acerca de si convendría al mejor servicio 
público la adm inistración gratuita de justicia en lo crim i
n a l , proponiendo en caso afirmativo los medios con que 
habría de ser retribuida la curia inferior é indem nizado 
el Estado.

TERCERA SECCION

O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

JUNTA CONSULTIVA DE ARANCELES.

trador de la Á d ua n e~ tínree ion a (o qúo s igne *.
«Esta Junta consultiva se ha enterado de la com unicación de Y. S. de 13 del mes próximo pasado, en la que da cuenta del despacho por la regla segunda de las que p re 

ceden al Arapeel v igen te , de 48 docenas de bolsillos de 
algodón y 282 libras de cintas de algodón con mezcla de 
seda, y de haberse verificado el adeudo sin el recargo de 
dobles derechos como objetos de prohibida entrada en el 
R e in o , por estar corriendo el plazo para que pueda tener 
aplicación en las m ercaderías cu va suerte cambia. En su 
vista la Junta ha resuelto decir á V. S. que, si bien ap rue
ba el despacho por la m encionada regla segun da, en lo 
sucesivo y después de vencidos los plazos señalados, los 
bolsillos ae algodón deben satisfacer los derechos de la 
partida 200 del A rancel, en la que se hallan com prendi- 
d id o s; y las cintas de igual m ateria con mezcla de seda 
los de la «55 del especial de algodones, pues ni una ni 
otra m ercancía está prohibida á comercio como equivoca
dam ente juzga esa Adm inistración de su cargo.

| Lo digo á V. S. para su inteligencia y  efectos co nsi- 
¡ guientes.»Lo que traslado á V.... para los mismos fines. Dios 

guarde á V.... muchos años. Madrid 5 de Marzo de 4 8 5 6 .^  
El Vicepresidente , Lorenzo Nicolás Quintana.**»El Secre
ta rio , P. I . ,  Antonio Morolo. «»Sr. Adm inistrador de la 
Aduana de.....

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Consiguiente á lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 1.º I 

de Agosto de 1851 , la Junta ha acordado que la s u -  I basta de Deuda amortizablo do prim era y segunda clase, i 
correspondiente al mes ac tu a l, se verifique el dia 31 á las 1 
doce de la m añana en el despacho de la Presidencia. I

La cantidad que debe invertirse en  la com pra de los i 
referidos efectos es la de tres millones de rea le s , en es- I 
ía forma: I

4.300.000 dozava parte de la suma asignada en el presu- I 
puesto para esta obligación, I

4.500.000 cantidad que ha quedado sin aplicación en la I 
subasta anterior por no haber resultado adm i- I 
sibles las proposiciones de Deuda am ortizable * 
de segunda clase exterior que se habían p re
sentado,

3.000.000

De ia referida sum a se invertirán:
730.000 en la adquisición de Deuda am ortizable de 

prim era clase.
375.000 en la de segunda clase in te rio r; y

4.873.000 en  la de segunda clase exterior; en ei con
cepto de que en pago de las adjudicaciones 
que se hagan , solp se adm itirán  títulos al por
tador de los emitidos por consecuencia de la re
ferida ley.

3.000.000

Las personas que deseen interesarse en la su 
basta de los mencionados efectos públicos po
d rán  verificarlo bajo las reglas y  formalida
des que establecen los artículos siguientes del 
reglam ento de 47 de Octubre de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an terior al en 
que deba celebrarse la subasta de los efectos 

i de la Deuda in terior , fijará el precio m áximo
á que haya de ad jud icarse; y  lo consignará, 
con lo demas que convenga , en pliego ce rra -  

I do y  sellado, que guardará el P residente bajo
su responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de ventos de los 
efectos públicos se harán  por los lid iadores 
en pliego ce rrad o , que en tregarán en la Se
cretaría de la Junta, recogiendo u n  resguardo 
con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y  hora señalados para el 
rem ate celebrará la Junta sesión p ú b lica , y en 
ella se ab rirá  y leerá an te todo el pliego en 
que aquelia hubiese consignado el precio, y  en 
seguida so ab rirán  y leerán por el Secretario

los pliegos de proposiciones. £e desecharáíi 
, desde luego las que sean superiores ol tipo se 

ñalado, y  se adm itirán en el acto las inferio
res por él órden s ig u ien te :

1.° , Clasificadas las proposiciones deotnenor 
á m a y o r, según el precio de cada una , co
m enzará la adm isión, prefiriendo siem pre las de precio mas bajo.

2 .° En igualdad de precios se dará la prefe
rencia á las de m enores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad d e  la -su 
basta, las proposiciones que no tengan cabi 
da quedarán desechadas. Si la última adm iti
da hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completo; y  si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y can tid ad , se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
tes, ó por sorteo , á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando so pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate.

Art. 78.. Si de la subasta no resultase ad
misible ninguna de las presentadas, 6 si las 
que lo fueren no cubriesen la cantidad del re 
mate r Ja Junta resolverá lo que considere mas 
beneficioso p a ra  los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta dentro del 
mismo mes por ln total c-aptidad en el prim er 
caso ó por la no cubierta en el segundo, ó 
bien acumulando una ú otra á la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del 
Real decreto de 47 de Octubre de 4 854 , mo
dificado por la Real órden de 44 de Setiem bre 
de 4852 , los que deseen interesarse en dicha 
subasta deben constitu ir préviam ente en  ia 
Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 400 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de h  
Deuda, del importe nom inal de las proposicio
nes que se presenten, el cual perderá el intere
sado que , después de hecha la ^adjudicación á  
su favor, no verifique la entrega de los valores 
ofrecidos; advirtiéndose asimismo que se des
echarán desde luego las proposiciones que se 
hagan por m ayor cantidad que la que corres
ponda á la suma on m etálico que para respon
der de su cum plim iento hubieren depositado. 
Estas depósitos se adm itirán en la Tesorería de 
1a Deuda hasta las once en punto de ia m añ a .

| na del dia en que ha de verificarse la subasta.
Los pliegos se recib irán desde el dia 20 del 

corriente hasta el acto de la subasta en la Se - 
cretaría de la Junta , exhibiendo el documento 
que acredite haber constituido en Tesorería el 

l depósito del 4 por 400 en metálico, ó su equi-
i sálente en papel del valor nom inal de las re s -
! pectivas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en 
n o r, po d rán ' verificarlo por cualquiera de ios medios s iguientes:

4! Presen tando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el dia 20 del achí Al á las comisiones de Hacienda de España en Lóndres y P a r is , cuyas dependen
cias cu idarán de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará p o r  
medio de un  poder espec ial, según la forma admitida en 
las plazas de Paris V Lóndres , ó por medio de una carta 
que contenga explícitam ente la autorización, y en la cual 

I el P residente ó encargado de las respectivas comisiones 
de Hacienda de España , establecidas en aquellas capita
les, certificarán la identidad de la firma del interesado.

.3? Dando la comisión á una persona de confianza que 
I se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
I que respecto al depósito establece el art. 79 del Re3l d e -  
I creto de 47 de Octubre de 4831 y Real órden de 4 4 de S e- 
I tiem bre de 4 852.
1 Los acreedores residentes en Amsterdam podrán p re -  
j sentar sus proposiciones al Cónsul de $. M. en la m ism a 
I plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó P a- 
I ris; en el concepto de que si fuesen admitidas, en tregarán 
I los documentos de la Deuda amortizable exterior á que 
I aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
j de las mencionadas comisiones y se les abonará su im - 
J porte en letras contra la Dirección general de la Deuda 
I en igual forma que se ha hecho hasta ahora.
I Todas estas proposiciones se ha rán  tomando solo en 
1 cuenta el capital quedos documentos representen en p e - 
I sos fuertes.
I Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep-
I tada alguna proposición de casas ex tran jeras, la Jun- 
I ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en - 
I cargado de la comisión respec tiva , á fio de que lo ponga 
I inm ediatam ente en conocimiento del proponenté , el cual 
i hará la en trega de los títulos de la Deuda am ortizable, y 
I recibirá en  cambio el im porte de ellos al precio á que se 
1 hubiese adjudicado en u na letra á reales vellón pagadera á 
I dos dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.
I En semejantes casos, las formalidades que se estable
I oen en los artículos 79 y 80 del Raal decreto ya citado,
1 quedarán reducidas á in u tiliz a r, á presencia del interesa- 
I do , el papel que se haya adquirido; hecho lo cual pasa- 
I rán  á la Junta, el P residente ó encargado de las comisiones 

de Hacienda , nota expresiva del im p o rte , clase y  m im e - 
ración de los créditos, para que pueda publicarse en  ios 
periódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos de 
unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no habesr 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con- 
traioo, perderá este el derecho á la adjud¡cacion,y tam bién 
el depósito de que traía el art. 79, publicándose ademas su 
nom bre en la Gaceta para conocim iento del público, en  
cum plim iento de lo prevenido en Real órden de 41 de 
Agosto de 4 852; y  acto continuo se procederá á adm itir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
aquella que en tre  las que no hubiesen tenido cabida fue 
se la mas ventajosa, siem pre que se halle dentro  del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se hallarán de venta en * 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 20 del actual; en el concepto de que no se 
adm itirá proposidon alguna que no venga ajustada e s tr ío  

j tam ente al m odelo, n i ias que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confu ndan , se expresará 
en  el sobre la clase de Deuda á que corresponda ia p ro - 
posición ó proposiciones que contengan, y el’’ im porte 
nom inal de estas, debiendo hacerse por separado las de 
Deuda am ortizable de prim era clase de las de segunda asi 
in terior como exterior.

Madrid 4 de Marzo de 1856.»E l Secretario, Angel 
F. de Heredia, —»Y? B,®«=*El Director g en e ra l, Presidente, 
Ruviano

| Modelo de proposición.
I El que suscribe se compromete á en tregar el dia 4 0 de 
J Abril próximo en la Dirección general de la Deuda del
I Estado la cantidad d e .................... reales vn. nom inales en
I Deuda.................................... al cambio d e  . y ................
I centavos por ciento, con sujeción á las condiciones que 
I com prende el anuncio publicado por la Junta para la s u -  
I basta de dicha Deuda.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
NUMERO 5.

E sta c o  demostrativo de los valores por correspondencia que han tenido todas las Administraciones principales de Correos del Reino en el mes de Noviembre de 1855.

AMUMSTRACIO.-'ES.

CARGOS
formados por otras Administraciones, que

id  e ra
se forman las Administraciones á si mismas.

Ingresos 

por pliego* 

dq oficio 

y pobres. 

Rs. cénts-

Cargo 

por reparos 

í  cuentas.

Rs. cénts.

Correspon

dencia de 

Canarias:

Rs. cénts.

Nacidas

de

Idem.

Rs. es.

TOTAL

valor.

Rs. cénts.

BAJAS ACORDADAS,

Total baja 

á deducir.

Rs, cénts.

Valor

resultante.

Rs.

Cartas

sobrantes.

t Rs. cénts.

Líquido

producto

Rs. cénts*

CORRESPONDENCIA NO FRANQUEADA. AUMENTOS. NACIDAS* FRANQUEO.
Por

rectificación en 

los cargos.

Rs. cénts.

Por 

corresponden

cia de variación 

de domicilio.

Rs. cénts.

Por

abono á los Ca

pitanes de bu

ques partícula- < 

res.

Rs. cénts.

Por

devolución al 

extranjero de 

cartas rezaga

das.

R&, cénts.

Del reino. 

Bs. cénts.

Da
Puerlo-Rico, 

Cuba y 

Filipinas. 
Rs. cénts.

Del extranjero. 

Rs. cénts.

Correspondencia 
de abono 

con cargo.

Rs. cénts.

Por

rectificaciones

en el cargo. 
Rs. cénts.

Por porteo 
de cartas fran
cas á que fal
taban sellos.
Rs. cénts.

Del reino.

Rs. cén

Del extran
jero, Cuba, 
Puerto- Rico 
y Filipinas.
Rs. cénts.

Sobreporte 
ie un real en 
as cartas fran
cas de Cuba, 
Puerto-Rico y 
Filipinas, traí
das por buque 

particular.
Rs. cénts.

De
periódicos é im
presos pora el

reino.
Rs. cénts.

Idem 

para el extran

jero.
Rs. cénts.

Albacete...................... 3,433 81 ~  150 08..88 120;.* 8 31. .05 140..44 25 m  ,.4 5
" " J T  1 lu¡ 1 

4,863..44 74 2S$.*4 8 t * m ..$ 9 4*4 02.. 52 \$84..77 8,817-75
Alicante...................... 8r028.,48 $5» . 4,27$ 496. J$ 61.. 13 - 47 ., 6 •4 9..4 8 V • • ••• * 24 0 • • ., 41,103^26 1*8.M h 78 12,31$.. 9 6 ;$28..77 41 ,788-19
Badajoz............. — &821-43 . 82 6&7 t i  3.-53 . ./■ :.44..24 1$0 ; 70 % ♦ 12..24 44,110**49 M  3 11U.A* n m . ,  1 4 0*312**48 535.. 6 9,777-42
Bailen.......................... 6,341.71 96 6 43 ~ 5 0...95 - 457..05 A S 2 ..4 * ** 114 ♦.$& . .  ■' ■ , . . . 8,859. 18 . .  - 457..4B 457*fS - ?¿t02*4O_ ' J 426..24 7,475-96
Barcelona..............  .. 2 f# 2 4 1,177 35,055 $527130 > ÍO O .é i 1,*6* 7,135..7 4 543 43„48 : 70x302,.$3 4-74 2,1 **.*30 ¿42 400 . , 2*494*. f . 67,84 4 '1,715..48 66,095-84
Bona vente............ .y. 8t&32.53 120 v 333 7B.Í3 i 1 **89 ■ vW 9..tr % f . . 779 7 5..77 , . 40,342..79 52$..42 4 530..42 9,782..37 856..89 8,925-48
Bilbao....................... 2 ,9 1 tí4 í 57 6 8¿300 J03..SB . \ I W - 7 *$■»., sa . . . t 4 2.346..73 469..89 400 569..89 1 4,776..84 222..71 4 4,554-4 3
Búrgos.................... 13,158..83 ^ 5 ) 3  ' ' 11,1 52 '■*02.48 ‘ 36 ..7I1___ i ¿ 357 .77 446-12 * 6 r 593..48 49.. 6 244..89 2..83 , , 26,601 ..17 *. 4,538 242..4 2 4,780.«4 2 24,821.. 5 1,162..95 23,658-4 0
Cádiz................... .... 1 3,455.. 6 568 16,206 1»i 1 3..95 27 2,.7 7 ¡ 4 ..89 4 73..4 2 4,335 779..59 20..48 33,981. .86 16 2,154.-89 33 52 2,255..89 31 r7 25..97 4,4 84*.59 30,541-38
Córd ha................ .. 7,517. 77 78 539 H 2 ..36 6' 4 ..89 96..95 87..95 8,433..98 30 280..86 6 286.06 8,4 47..32 46,5 w. 8 3 7,681-49
Coruña........................ 6,744..42 2,225 3,857 398..59 8..95 10..86 129,.18 571 ..93 531..42 95 1 4,477. .82 , . 806..30 . » 92 898..30 18,579..5f 1,127,-36 42,452-16
Ecija............................ 2,425..77 57 285 73..48 1 5 . 6 4..Í9 . , 2,858..20 259 , , , . 259 2,599..20 235..30 2,868*,90
Granada..................... 9 ,354..89 304 1,748 Si 4 62..12 281. .53 1 64 ..42 4 39..36 42,315.32 . . 4,007..48 .. 32 1,009..48 4 4,275..84 924 ..53 40,354-34
Guadalajara................ 7,294-59 61 445 23..59 123..30 360 t • 93 8,317.43 . , 5S4..48 2 526..48 7,790..93 412..59 7,378-36
Lérida.......................... 10,471. 77 832 2,919 879. 12 4 5.. 6 11..80 122. .Su 482.. 6 64 15..71 4 4,31 2..32 , , 1,34 6..24 4 1,820..24 1 3,492.. 8 631 42,861- 8
Logroda. .................. . 4,198. .12 54 720 162..48 00..36 423 3.,48 .. 5,351 ..44 ., 234..53 20 254..53 5,096..91 232..4 2 4,864,.79
Lugo............................. 2,837..65 600 81 5 4 03-4 £ 4 7..89 4 64.74 890 4,428..43 48 506..59 5 559..59 8,868..84 650..36 8,24 8-48
Madrid........................ 47.913..36 2,3 í 9 43.566.-24 M s o . .30 2,802..30 .. 4,249. .83 87,796.. 9 428..77 * * 51,42 ,, 186,908..31 8,342..65 5,524.-80 67 4.. 6 12,541.. 1 4 74,367..30 4,579-71 169,787-59
Málaga........................ 7,663..65 454 10,256 407..60 1 1 0 72..48 870..83 272 , , 4 9,64 -2..61 .. 4,018-95 52 4,070..95 1 8,541 ..66 640..71 47,900-95
Manzanares............ 5,846.,89 62 128 82..95 290..83 31..36 6,392.. 3 552.. 6 1 • 552.. 6 5,889.27 364-24 5,478-73
Medina........................ 2.216 .59 25 77 11. 30 10..36 42..24 . . * 26 1 2,379..49 56..48 ,. 56.,48 2,323.. 4 178.24 2,4 44-77
Murcia......................... 5.055..71 250 2,225 11 8..30 8 . 53 64..95 59..77 95 .. 7,783..21 6 ..95 459. .71 ,, 94 560..66 7,222..53 553-18 6,669-37
Orense......................... 2,913..36 420 851 86 ..65 54..86 95 243..77 460 10.-88 ., 4,740..92 . • S67..71 *, 96 463..71 4,277..21 447-48 3,829-73
Oviedo... ................... 7,753..59 1,562 2,149 375..59 48 6 .. 59 • v 702..42 . . 4 2,549..37 *, 656..88 ,. i 21 677..83 11,871 ..54 641- 6 41.230-48
Palma.......................... 2,879..53 256 3,245 483..36 ♦ » 433..71 29..65 . . 7,327..25 87 505..65 893 414 4,099..65 6,227..60 4 27- 6 6,100-54
Pamplona..........  . . . 6,358. .89 164 3,109 318. .89 27 9..53 - * * 1 82 10,41 2..31 . * 808.. 6 , , 213 4,024 .. 6 9,391..25 812-18 9 .079 ..7
Salamanca................... 4,358.. 6 83 342 * 2 1 .. 18 2 . .88 284..24 60 8..77 5,355.. 8 452.. 6 , * 452.. 6 4,903.. 2 368- 6 4,534-96
Santa C r u z .............. 932. .65 82 7C2 39..65 14-4 2 935 239..65 6..12 3,244.. 6 4S2..36 6,647. 61 408..95 . . ., • • 408..95 6,238..66 772..88 5,465-83
Sevilla......... ................ 1 4,429..1 8 398 7,807 4 01.. 3 6 21..65 80. .12 876..15 2,1 74..83 4 27..42 25,765..7 i . . 4 ,325..77 . „ 45 4,340..77 24,424.-94 4,255-59 23.16L.35
Tala vera................... .. 2,1 93. .24 24 36 54 * * 4 5.. 6 4..71 2.327.. 1 4 50..95 . , 4 50..95 2,176.. 6 461-42 2,04 4-64
Tarancon..................... 5:455..42 40 189 28-.59 44..24 440..48 4 93 . . 6,396..7 3 •« 821 ..53 . . 321..53 6,07 5..20 352-83 5,722-37
Toledo......................... 5,474..89 73 340 175. .30 6 ..59 135..53 90 6,295..31 . . 401..05 . . 401..95 5.893..36 282-83 5.610..53
T ru jillo ...................... 5,330..83 50 349 ! 63. 36 392..48 244 282..45 40..71 . . . . 6,77 2..«3 489 . 6 ,. 5 494.. 6 6,278..77 263.-53 6,015-24
Valencia.................  . 1 4,549 .83 492 8,396 1 57 4..89 839..77 634..89 15 885..4 2 42 25,399..50 23..53 1,4 69..77 .. 442 1,805 .30 24.094..20 1 ,1 49-42 22,844 .78
Valladolid.. . ............ 8,659.. 6 256 1,998 i 123..59 40..86 202..36 703.. 6 2..48 . , , , 4 1,954.-91 60 680..65 s . 48 788 .65 41,1 66..26 782. A i 4 0.384-1 4
V igo............................ 3,438.-89 1,156 1,481 j 221..30 25..42 123. .18 296 873..65 7,11 5..44 791..48 479 970. .18 6,1 45..26i 402-52 5,7 42.73
Vitoria.................. 4.432..89 105 6,824 223.,83 9..42 57..42 712 1 35..36 . . 12,501..92 888..36 a • 408 996..36 4 1,505..56l 387..8Í 44,117-67
Zaragoza.................... 18,326..12 315 4,444 3XI .5y 62. .71 21..65 4,001. . 12 108 888.. 6 • • ' 10..71 •• 25,561. 96 26..59 4,977..30 4 28 2,131..89 23.430.. i\ 4.566..8Í) 21,863-18

Totales. . 316,361 15,738 185,890..24 1 0,16!..90 3,242..60 931..60 9,177-15 5,491 •• 4 07,499..1 9 4,091 ..96 2,1 67..36 1 82..45 3,244.. 6i 482.,36 661,680.,87 9,028..22 30,570*.65 068 2,618..4 8 42,885.. 5 6 * 8,795**85l 27,180-315 594,615-47

Fortes do periódicos satisfechos en solios do franqueo en la Adm inistración del Correo ce n tra l.. , , 41,234-22

580, $54. M

SELLOS VENDIDOS. SELLOS DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL.

CLASE. Número. Valor.
CLASE. Número.

n p  mprlia .  .  . » , . . 90,150 
47,81 4 
4 4,9o9 

7,304

TVo (Iac p ii a r Í M  . . . . . . 81,729 
2.114,943 

4 4,405 
4 3,249

7,465. .22 
995,267. .10 

14,405 
26,498

De una idem. . . . . . . .
TTa m a t r n  irlpríl * . . De cuatro idem ............................................................................
Tía  u n  rpnl _  . . . . . . . De una l i b r a •
Pe dos idem....................................

Total. . . . . . .
Totales................

160,177
2.474,326 1.043,635. .32

Correspondencia no franque 
Cargos formados por otras Idem de Puerto-Rico , Cub;

Administraciones. Idem del extranjero............
1 Idem de abono con cargo. .

t Por rectificación en las hoj;
Aum9nt0S- • •1 * ’ • .................... B e r r a s  -  :r.*r:. ' r . r :
Nacidas......... ............................ J Del extranjero, Cuba , Pue

( Sobreporte de un real en b
Franqueo í De Periódicos é impresos 

H 1 Idem para el extranjero.. .

Rs. vn. cénts.
RESUMEN.

1S ..................................................................................... .....................................................  3,242-60
/   ̂ n 1 11--  * o i . . O V

as cartas francas de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas por buque particular..............

Ingresos por pliegos de oficio y  pobres. * * « » * - » o * . . e . ..............
Cargos por reparos á cuentas........................................... ................... ................... ....................................................................... ...............
Correspondencia de Canarias................. ................................................................ ...................... e . . . . . .  ................ ..

2, 167.. 36
184.. 45 

8, 444.. 6
484.. 36N acidas de i d *•• •■ .............. ..

Total valor.. 661.680..87

/ Por rectificación en los cargos.......... ................. ........ . . . .  . »•« . «  e •. i . . * . . * «  e« 9,048..t í  
30,570..63 

688 
4,618„| 8

_ 1 P n r  pnrrfifinonrlpnrifl Hp vRTviaf'.ipri flA domicilio
 ̂ , í ’ ’ VJ Por abono á los Capitanes de buques................................................... ....................................... ..

f Por devolución si extren iero  de c&rtis t

Total baja*..................... 44,835.. 5

Valor resultante. 618,795..84

Baja de cartas sobrantes del reino y Ultramar.
Portes de periódioos satisfechos ea sellos de franqueo ea la administración del correo central........................

4 7 ,1 80..8S }
1 1 ,ÍS*..aSÍ 83.4U..57

Líquido producto,, e . . . 380,381, .45

------ r  ♦«C'Lsi d e  s e l i u s  Y C U v liv K ro  t .  c ,  t t ;  1 , t , * , e . A A £ Q £  4 K s a

Total importe de correspondencia y  sellos................................................................................ .............................................................................................................. i f í a  i n i  ñ  o o1 ,Oz4,01 7-Zí

Madrid 26 de Febrero de 4 8 5 6 .= E 1  Director general, Angel IznardL

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DÉ LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para contratar la conducción del azogue 
que resulte, existente en los almacenes de las minas de Al
madén , en fin de Abril próximo, procedente tan solo de la 
destilación de la época que se expresa,

1.a Se subasta la conducción  á la ciudad de Sevilla del 
núm ero de quintales de azogue que existieren en los al
m acenes del establecim iento de minas de Almadén , pro
cedente de la destilación de 1855 á 1856 en fin de Abril 
próxim o , que se calcula próximam ente ascender á 20,000. 
Este tipo es por mero cálculo ; en el concepto que si resul
ta s e  m ayor cantidad , el contratista quedará obligado á con
ducirle con entera sujeción $1 contrato, al paso que si re
sultase m enor existencia, no tendrá derecho á ipdem niza- 
cion de ninguna especie.

2.* La conducción de los expresados quintales ha de 
empezar precisamente el día 20 de Abril próxim o , y  con 
tinuar á razón de 2,000 quintales lo menos en cada mes, 
pero en términos que esté completamente realizado y  pues
to el azogue en Sevilla el dia 30 de Setiembre siguiente.

3 .a El azogue tía de ser conducido en carros de muías, 
caballerías ó carretas de bueyes, llevando precisamente 
los convoyes de los prim eros que han de salir de las m i
nas indispensablemente los dias 3 , 7 , 1 1  , 15,  19,  23, 26, 
30 ó 31 , la ruta siguiente: A lm adén, H inojosa, Valsequi- 
11o, Granja , A m ag o , M alcocinado, Cazaila , Cantiilana, 
Brenes á Sevilla, y los de las carreteras de bueyes, Alma
dén , BelalCazar, Valsequillo, Cuenquczutda, Bertanga, 
A filon es , Llerena , Monasterio, Santa Olalla, Ronquillo, 
Venta de la Paja rosa , Santiponce á Sevilla. De cualquier 
robo que ocurra fuera de estas vias, será responsable el 
asentista en los términos que manifiesta la condición 6.a

4.a En cada convoy de carros ó caballerías se reunirán 
por lo menos seis arrieros, y  de carretas hasta 20 para 
m ayor seguridad.

5.a El asentista presenciará, si le conviniese, por sí 
ó por medio de persona que le represente, el envase del 
azogue, para cerciorarse de que cada frasco contiene tres 
arrobas, y que todos quedan atornillados y acondiciona
dos del modo correspondiente para hacer el trasporte 
con seguridad. Asimismo podrá reconocer los frascos en 
los depósitos, cuando y com o io crea conveniente, para 
observar si alguno tiene filtra deros que produzcan pérdi
das ó derrames de azogue, haciendo al guarda-almacén, 
si esto sucediere, la advertencia conveniente para que se 
desocupen los frascos defectuosos y se mude el azogue á 
otros que ofrezcan mayor seguridad. Si á pesar de lo ex
puesto, a! sacarse los frascos del almacén para entregarlos 
al asentista, se viese la mas pequeña filtración, se cam
biarán los que la demuestren por otros útiles y  que r e -  
unan todas las condiciones de seguridad.

6.a Después de recibidos los frascos por el asentista, 
responderá en Sevilla, al hacer la entrega en las Ataraza
nas, de cualquier falta que resulte, ai precio de 10 reales 
libra , ó  1,000 18. qu in ta l

7.a El azogue que se conduzca en carros de muías ó 
en caballerías , se entregará en Sevilla á los ocho dias de 
su salida de A lm adén, y la conducción  que se verifique 
en carretas de bueyes en el máximo término de 24 dias.

8.a El azogue debe remesarse á Sevilla envasado en 
frascos de hierro; pero si por cualquier incidente impre
visto hubiese necesidad de ponerse en valdeses, queda 
obligado el asentista á verificar la conducción , respon
diendo de las faltas que resulten con arreglo á la con 
dición 6.a

9.a El Superintendente da Almadén queda autorizado 
para disponer la remesa y conducción del a2ogue por 
cuenta del rematante, si este fáltese al cumplimiento de 
este contrato, en especial á lo establecido en la condición  
2.a, que trata del m odo de verificar las remesas.

10. El pago de los portes se verificará en las Ataraza
nas de Sevilla tan luego com o se realice la fiel y cabal 
entrega de cada partida.

\ 1. Para tomar parte en el remate deberá acompañar 
talón de la Caja general de Depósitos ó de la Depositaría 
de las minas de Almadén ó Tesorería de provincia de Se
villa que acredite el depósito de 60,000 rs. en metálico ó 
su equivalente en papel que la ley p erm ite , ó  al tipo de 
la cotización corriente.

12. El p iecio  m áxim o admisible para esta subasta se 
fija en 20 rs. por quintal de azogue, no abonándose nada 
por el peso de los envases.

13. El remate será simultáneo en esta corte, Sevilla 
y  Almadén. Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, literalmente arregladas al modelo que se inseita 
á continuación, siendo desechadas en el acto aquellas que 
no aparezcan aceptando estrictamente las presentes con 
diciones ó que no se hallen acompañadas de documento 
que acredite el depósito que marca la cláusula 11.a, el cual 
será devuelto en el acto á todos los lidiadores^ exceptuan
do al rematante.

14. El remate se verificará simultáneamente el dia 1.® 
de Abril á las dos en punto de la tarde en esta córte en la 
Dirección general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, 
calle Mayor , edificio de los Consejos, bajo la presidencia 
del Director general del ramo, el segundo Jefe del mismo, 
de un Co-asesor de la general de llaciend a  y escribano 
m ayor de Rentas ; en la ciudad de Sevilla , bajo la del G o
bernador de la provincia v concurrencia  del comisionado 
é Interventor de las minas del Estado en dicha capital y

escribano de Hacienda, y  en la Superintendencia del esta
blecimiento de Almadén , con asistencia del Superinten
dente, Director facultativo, Contador y Escribano de aquel 
establecimiento.

15. Al dar las dos de la tarde de dicho dia en dichos 
puntos, se procederá á la admisión de pliegos, y á las dos 
y  media á la apertura y  lectura de los presentados, admi
tiéndose en el acto provisionalmente la proposición mas 
ventajosa entre las que no excedan de los tipos prefijados, 
hasta tanto que, recibidos en esta corte testimonios de los 
remates de Sevilla y Almadén , se haga la adjudicación 
definitiva á favor de la persona que hubiere suscrito la 
proposición mas b a ja : si entre las presentadas aparecie
sen dos ó mas iguales en cantidad en cualquiera de los 
tres remates, se abrirá únicamente entre los autores del 
empate una licitación verbal, cuya duración será de quin
ce minutos, trascurridos los cuales se cerrará, adjudican
do el servicio al mejor postor. Si las admitidas en Sevilla, 
Almadén ó esta corte resultasen iguales, se hará la adju
dicación por sorteo público en Madrid á presencia de la 
Junta que autorizó el remate, que se reunirá nuevamente, 
pero solo en este caso.

Por último, si á las dos y media de la tarde no hubiese 
pliego alguno presentado, se dará por terminado el acto.

16. Adjudicado definitivamente el remate, el adjudica
tario queda obligado á constituir com o fianza hasta la to
tal y  exacta terminación de sa com prom iso, y  suj< to á 
responder de los perjuicios que pueda sufrir el Estado en 
caso de falta de cumplimiento por su parte, según la con
dición 9.a y  10 de e^te contrato, de 80,000 rs. en metá
lico , ó su equivalente en papel con arreglo á la ley ó co 
tización corriente. Esta fianza ha de constituirse í\ los 15 
dias precisamente de noticiada la adjudicación, y  en vista 
de la carta de pago que asi lo acredite se devolverá la del 
depósito que expresa la cláusula 11.

17. Si el rematante no consignase eL depósito que se 
previene en la cláusula precedente en el período marcado, 
perderá el que reciba en la 11, sin derecho á reclama
ción de ninguna especie.

18. El contrato hasta su conclusión se ha de sujetar en 
un todo al Real decreto de 27 de Febrero y Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852.

Madrid 6 de Marzo de I856.«=P O., Crós.

Modelo de proposición.

El que suscribe, en un todo conform e oou el pliego de
condiciones publicado en la Gaceta oficial d e  d e .. . . .
y  Boletín de esta provincia d e  d e  y que con 
sidera con  toda fuerza y validez de escritura pública, se 
compromete á ejecutar el servicio de conducción de azo-*
gues de Almadén á Sevilla por el precio d e  rs. vn.
quintal castellano.

Fecha y firma.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SB SEÑALA DIA-
LOGROÑO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin 
cia , y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de Mayo 
último é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se expresará, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 3 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Prado y  escribano D. Santiago Sánchez Marcos, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Número 94 del registro.^U n molino harinero que le 
titulan de la ciudad de Alfaro, sito en jurisdicción de la 
misma, donde el camino del Fenoja l, que perteneció á la 
beneficencia de dicha ciudad, el cual lleva en arrenda
miento Juan García , y  linda por Oriente con la entrada 
del mismo m olino, por Poniente con un huerto que le 
pertenece, por Sur con  el camino del Fenojal, y  por 
Norte camino para dicho m olino: que consta de una s u 
perficie de 135 varas cuadradas: su construcción es de 
ladrillo, y  se compone de un lecho embovedado de yeso, 
y  dos arcos de ladrillo para el paso de las aguas, encon

trándose todo el edificio en muy buen estado de conser
vación , y  surtido de todos sus artefactos, como son dos 
rodetes y dos piedras harineras, movidas á impulso de 
muy buena ca ída -de aguas, faltando esta en .algunas 
épocas del año, con cuyas circunstancias ha sido tasado 
en renta, por los peritos nom brados, en 30 fanegas de 
trigo anuales, igual á la que p rod u ce : capitalizado por la 
Contaduría de Hacienda pública ,. con deducción del 10 
por 100 de administración y  reparos, tomando por tipo 
dicha renta , al precio de 29 rs. fanega, que es el que ha 
tenido en el último decenio en aquel partido, en la can
tidad de 19,575 rs., y  en venta, por los expresados peritos, 
en la de 26,000 r s . , por cuya suma se saca á remate.

Clero.
Núm. 229 del regislro.==Un molino harinero, titulado 

de los Abades de A lfaro , que perterneció al cabildo ecle
siástico de San Miguel de la misma, sito en jurisdicción 
de dicha ciudad, el cual lleva en arrendamiento Bartolo
mé Mangado; y linda por Oriente con el camino de C o - 
reiia , y  por Norte con la carretera de Zaragoza á Logro
ño , y  el parador de G arcés : consta la superficie de su 
solar de 108 varas cuadradas, y  se compone de un techo 
con  bóveda de yeso; las paredes de ladrillo, com o igual
mente dos arcos muy bien conservados para el paso de 
las aguas: está surtido de todos los artefactos necesarios, 
como son dos rodetes y  dos piedr as harineras, movidas 
á impulso de buena_caida de aguas, faltando esta en al
gunos períodos del a ñ o , con cuyas circunstancias ha sido 
tasado en renía por los peritos nombrados, mediante á ser 
desconocidos sus linderos y  otras circunstancias, en 24 
fanegas de trigo anuales: capitalizado por la Contaduría 
de Hacienda pública, con deducción del 40 por 100 , to
mando por tipo la de 23 fanegas y  3 celem ines de trigo 
que p rod u ce , al precio de 29 rs." fanega, que es el del 
decenio, en 15,170 rs. y  63 céntim os, y  en venta, por 
dichos peritos, en la de 24,000 rs., tipo ae la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se in -  
demnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Logroño 19 de Febrero de 1856. «= £1 administrador 
principal de H. P . , P. A ., Fernando Vázquez.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último ó instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora qus se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y  en el pro
pio sitio.

Beneficencia.

Núm. 94 del regi$tro.*»Un m olino harinero, que le ti
tulan de la Ciudad de A lfaro , sito en jurisdicción de la 
misma , donde el cam ino de Fenojal, que perteneció á la 
beneficencia de dicha ciudad , el cual lleva en arrenda
miento Juan García, y linda por Oriente con entrada del 
mismo m olino, por Poniente con un huerto que le perte
nece , por Sur con  el camino del Fenojal, y  por Norte ca
m ino para dicho m olino: consta de una superficie de 135 
varas cuadradas; su construcción es de ladrillo, y se 
com pone de un techo embovedado de yeso y dos arcos de 
ladrillo para el paso de las aguas , encontrándose todo el 
edificio en m uy buen estado de conservación y surtido de 
sus artefactos, com o son dos rodetes y dos piedras hari
neras , movidas á impulso de muy buena caida de aguas, 
faltando esta en algunas épocas del a ñ o ; en cuyas cir
cunstancias ha sido tasado en renta por los peritos nom 
brados, en 30 fanegas de trigo anuales, igual á la que 
produce: capitalizado por la Contaduría dellacienda pú
blica , con deducción del 10 por 100 de administración y 
reparos , tomando por tipo de dicha renta al precio de 29 
reales fanega , que es el que ha tenido en el ultimo dece
nio §n dicho partido, en la cantidad do 19,575 r s . , y en

venta por los expresados peritos, en la de 26,000 rs., por 
cuya suma se saca á remate.

Clero.
Núm. 229 del regislro.=»Un m olino harinero, titulado 

de los Abades de A lfaro, que perteneció al cabildo ecle
siástico de San Miguel de la misma , sito en jurisdicion de 
dicha ciudad, el cual lleva en arrendam iento Bartolomé 
Mangado, y  linda por Oriente con el cammo de Corella y  
por Norte con la carretera de Zaragoza á Logroño ŷ  el pa
rador de Garcés: consta la superficie de su solar de 108 
varas cuadradas, y  se compone de un techo con  bóveda 
de yeso; las paredes de ladrillo , como igualmente dos ar
cos muy bien conservados para el paso de las aguas. Está 
surtido de todos los arfcefacos necesarios, como son dos ro
detes y  dos piedras harineras, movidas á impulso de bue
na caida de agua, faltando esta en algunos periodos del
año; con cuyas circunstancias ha sido tasado en renta por
los peritos nom brados, mediante á ser desconocidos sus 
linderos y  otras circunstancias, en 23 fanegas de trigo 
anuales: capitalizado por la Contaduría de Hacienda pú
blica , con deducción del 10 por 100 , tomando por tipo la 
de 23 fanegas y 3 celemines de trigo que produce, al pre
cio  de 29 rs. fanega , que es el del decenio, en 15,170 rs. 
y 63 céntim os, y en venta, por dichos peritos, en la do 
24,000 rs., tipo de la spbasta.,

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. *

El precio en que fueren rematadas se pagará en la Jornia 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.® de Mayo de 1855. . \ w

Notas; 1.a Las/fincas de que Be trata no se hallan g ra 
vadas con mas cargas que las expresadas , según ypsufta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría principal 
de Hacienda p ú b ica  de esta provincia; pero si aparecie
se, se indemnizará al com prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma dB po
sesión serán de cuenta del rematante.

Logroño 22 de Febrero de 1856.«»P. A ., Fernando 
Vázquez.

VALLADOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provinqiijj, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instpqp»- 
cion de 31 del m ism o, se sacan á pública subastaren  el 
dia v hora que so dirá , las fincas sigu ientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Propios. ■ . * ■*

Núm. 2,938 del inventarip.«=»Una tierra de dicha pro^ 
cedencia y de los propios de la Pedraja de Portillo, en  
término de esta vilia , de tercera calidad: linda al Oriente 
con camino que de Aldea de San Miguel va á Aldea Ma
y o r , Poniente tierra de María M uñoz, Norte Arroyo de 
Santa María, y Mediodía tierra de Gregorio del Rio: cons
ta de 46 y media obradas, com poniéndose Ja obrada de 
600 estadales, y este de 10 y  medio pies de lado: arren
dada á Manuel Calado en 35 fanegas de centeno anuales: 
ha sido capitalizada , por la renta anual de 455 rs, 
importan las 35 fanegas de centeno al respecto de 13 
les fanega según el precio medio del último decenio , éfi 
8,100 r s . , y  tasada en 13,950 rs. vn., por cuya cantidad 
se saca á subasta,

Núm. 2,936 del inventario.«*=Una tierra de dicha pre
cedencia y corporación , término de la Pedraja de Porti
llo , de inferior calidad: linda al Norte cañada del vado 
de Santiago , Oriente tierra del colegio de ingleses,* Po
niente el rio Cega, y Mediodía tierra de Santiago Redondo: 
consta de 66 obradas y  5 estadales de los referidos ijjajp- 
c o s : arrendada á Marcos Cerro en 60 fanegas de centeno 
anuales: ha sido tasada en 13,200 rs , y  capitalizada , por 
la renta anual de 780 rs que importan las 60 fanegas de 
centeno al respecto de 13 rs. fanega según el precio m e
dio del último decenio, en 14,040 rs. vn ., por cuya can
tidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.® de 1$ ley 
de 1.® de Mayo último.

~ Las fincas de que se írata no se hallan gravadas con  
mas cargas que las expresadas, según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de fia»



cienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.
t  Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Valladolid 16 de Febrero de i 856 .=»Eugenio Rodrí
guez del Olmo.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
V en virtud de la ley de 1.* de Mayo último ó instrucción 
de 31 del m ismo, se saca á pública subasta,en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 4 de Abril de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas y escribano D. Dionisio Antonio Pu- 
g a , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios,

Núm. 320 del inventario.*—Una casa sita en la villa de 
Tembleque y su plaza de ia Orden, á la que da su fachada 
y puerta principal, perteneciente á los propios de la mis
ma villa: linda a Mediodía con el cuarto del Repeso; Norte 
plaza de la_ Constitución , y Poniente con el parador titu
lado del Niño: ha sido regulada en 572 rs. do renta anual: 
tasada en 10,550 rs., y capitalizada en 12,870 rs., por cuva 
caolidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
Ja subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 1.* La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
jse indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
basta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Toledo 23 de Febrero de 1856.—*E1 Comisionado prin
cipal de ventas, José W enzel

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.# de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia 
y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
Sitio.

Beneficencia.
Núm. 331 del inventario.~=Una casa en la villa de 

Villacañas, Ululada Colegio Orfanatario, que fundó Don 
Francisco Malo de Medina , sita en la calle Empedrada, 
perteneciente á la beneficencia de dicha v illa: linda con 
otra de D. Valentín del Pozo; al Norte, Sur y Mediodía 
fon la calle , la cual ha sido regulada en 400 rs. de renta 
anu al: capitalizada en 9,000 r s . , y tasada en 17,100 rea
le s , por cuya cantidad se subarta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
E! precio en que fuese rematada y aprobada la su

basta por la Dirección se pagará en un solo p a z o , sin 
cuyo requisito no podrá procederse á su demolición por 
los compradores, quedando obligados, verificada que es
ta sea, á dejar el sitio arreglado cual corresponda á la 
buena policía u rbana, y según se expresa en las certifi
caciones de los peritos que han practicado su tasación.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en Contaduría : pero si apareciese , se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 23 de Febrero de 1856.=**E1 comisionado princi
pal de ventas, José W encel.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
Cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de lo» dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 

por 4 00. *
Deform a que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

¿ños.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1 .* de Mayo de 4 855.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales, se suspende la subasta de la heredad de 
tierras que radica q ft ja  villa de Adaneros, provincia de 
Avila , procedente de las monjas de la Encarnación de Aré- 
Valo, anunciada para el 5 de Marzo próximo con el nú
mero 1,182 del inventario y bajo el tipo de 13,680 rs.

Lo que se anuncia pai a conocimiento de los lid ia
dores.

Madrid L° de Marzo de 4856.

CÓRDOBA,

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.* de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el mismo 
sitio. • * '

Beneficencia.
Núm. 230 del inventario. == Una casa sita en esta ciu

dad , calle de la Madera A lta, núm. 3 , procedente de la 
obra pia de D. Francisco A rana, formada sobre 1,575 va
ras superficiales , y contiene en piso bajo, portal, galerías, 
patio principal con fuente , otro id. con pozo , otro" id, in
terior , cinco salas, dos dormitorios, dos cuartos, cocina, 
repostería, comedor, apartado con pozo y pila, dos caba
llerizas, un granero , jardín con fuente y dos pilones , un 
corral, otro id. con puerta falsa á la cdle de la Concep
ción , carbonera y excusado: en piso principal, dos esca
leras, galerías, cinco salas, tres cuartos, tres dormito
rios, repostería, comedor, cocina, dos graneros y pajar. 
Goza media paia de agua , procedente de los veneros lla
mados del Cabildo : su fachada mira á Poniente : linda por 
el Norte con otra , núm. 2 , de Doña Inés de Camacho; por 
Levante con el convento de monjas de la Concepción, y 
por el Sur con la del núm. 4 de D. Juan Barrios: está sin 
arrendar: ha sido capitalizada, por los 1,000 rs. que le 
han graduado los peritos, en 22,500 r s , , y tasada en 
54,558 r s . , y el agua y cañerías en 13,284 rs*., que toda 
Componen 67,842 r s . , por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 238 del inventario.=U na casa, núm. 4 5 , sita en 
esta ciudad, calle de San Pablo, procedente de la obra 
pia de D. Alonso Montemavor, formada sobre 508 varas 
Superficiales, y contiene en piso bajo dos portales, gale
rías, cuatro salas, cocina, apartado con pozo de mediane
ría con la casa núm. 14, p ila , co rra l, caballeriza : en piso 
principal dos escaleras, galenas, cinco salas, cocina y 
azotea: su fachada mira al Su r: linda por Levante con 
otra, núm. 1 6 , de D. José Sánchez; por el Norte con la 
número 11 , en las callejas de Santa M arta, del Sr. M ar- 

ues de Prado Alegre, y por Poniente con otra, núm. 14, 
6 D. Rafael Diaz Morales. Eslá arrendada á D. Rafael Ruiz, 

y produce 880 rs. según el inventario: ha sido capitali- 
. zaaa en 19,800 r s . , y tasada en 25,645 r s . , por cuya can 

tidad sale á subasta.
Núm. 65 del inventario.«=Una casa, núm, 2 , sita en 

©sla ciudad , calle de San Bartolomé el V ie jo , procedente 
de la fundación del Sr. Cardenal, formada sobre 219 va
ras superficiales, y contiene en piso b a jo , portal, galerías, 
patio principal, dos salas, un cuarto, cocina con pozo, 
pila y caballeriza ; en piso principal, galerías, dos salas y 
UO cuarto. Su fachada mira al Sur; linda por Levante y 

_ Norte con dieba calle de San Bartolomé, y por Poniente 
J°n  la del núm. 1 , de D. Juan Cantarero: está arrendada 
á Dona Juana Galan , y produce 470 rs. según el inven
tario : ha «ido capitalizada en 40,575 r s . , y tasada en 14,128 
reales, que es el tipo de la subasta.

Está gravada, en unión de los demas bienes de que se 
compone dicha fundación, con dos aniversarios por el alma 
del fundador, importantes 2,100 rs ., y 60 rs. ánuos para 
U cera de $u tumba en el dia de difuntos, debiendo estar 
el comprador al resultado de la consulta pendiente; en el 
Concepto de que si han de cumplirse por é l , se descontará 
t i  capital que le corresponda del importe del remate en el 
plazo que haya lugar; y si el Estado se hace cargo de di
cho aniversario , se entenderá enajenada ia finca libre de 
dicha responsabilidad.

Núm. 74 del inventario.«=Una casa, núm. 7, sita en 
tsta ciudad, calle de las Costanillas, procedente de la 
fundación del Sr. Cardenal, formada sobre 190 varas su
perficiales, y contiene en piso bajo, portal, galerías, pa
tio con pozo y piia, dos salas, cocina y caballeriza: en pi
so principal, dos escaleras, galerías, tres salas y un cuarto: 
su fachada mira al Norte: linda por Levante" con la del 

. número 6, de D. Manuel Duarte ; por el Sur con cnsa 
# huerto, calle Matarratones, de D. Ramón Castillo, y por Po

niente con la del núm. 8, de beneficencia: está arrenda
da á Andrés Molinera, y produce 320 rs. según el inven
tario; ha sido capitalizada en 7,200 rs., y tasada en ven
ía en 11,347 rs., por los que sale á subasta. v

Está gravada cou dos memorias, importantes 23 reales

anuos á favor de la parroquial de Santa Marina; ademas 
tiene la afección, con los demas bienes de que se compo
ne dicha fundación, con 2,160 rs. anuos, los 2,100 para 
dos aniversarios por el alma del fundador, y los 60 res
tantes para la cera de su tumba en el dia de difuntos, 
debiendo estar el comprador al resultado de la consulta 
pendiente sobre esta clase de cargas, en el concepto de 
que si han de cumplirse por el comprador se descontará 
e! capital que le corresponda del importe del remate en 
el plazo que haya lugar, y si el Estado se hace cargo de 
ellas, se entenderá enajenada y libre de toda responsabi
lidad.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de 1.# de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si apareciere, se indemni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta ia toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Córdoba 18 de Febrero de 1856.= E 1  Comisionado prin
cipal, Gabriel Alvarez y Mendizábal.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último ó instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.

Núm. 403 del inventario.=*Suerte de tierra de pan 
sem brar, de 6 y tres cuartos aranzadas , en el pago de Pe- 
liron , término'de Jerez de la Frontera, procedente del 
convento de monjas dominicas de Sevilla , clasificada por 
los peritos en la forma siguiente: 3 aranzadas de primera 
clase, 3 do segunda y tres cuartos de tercera: linda Sur 
camino de Arcos, Este tierras de D. José Amaya , Norte 
callejón del Duende, y Oeste viña de Manuel Diaz: sin 
cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 286 rs. 
que produce, en 5,148 r s . , y tasada por los peritos, con 
arreglo al Real decreto de 10 de Setiembre último por ig
norarse la cabida y linderos, en 13,030 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 4 /  La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciere, se 
indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 23 de Febrero de 1 8 5 6 .« *P . O ., Pedro de 
Navascués.

Por providencia delSr. Gobernador d éla  provincia, y 
en virtud de la ley de 1.°de Mayo último ó instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio,

Propios.

Núm. 1 del inv entario .^  Un puesto, en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 1 , procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad: consta de 173 pies cua 
dradosde terreno: linda con los marcados con los núme
ros 2 y 78 ; libre de cargas : capitalizado , por la renta lí
quida de 1,500 rs. que le han dado los peritos , en 37,500 
reales, y tasado por los mismos en 49,811 rs. 14 mrs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 78 del inventario.**U n puesto, en la plaza de 
Isabel II de Cádiz, señalado con el núm. 78 , procedente 
del caudal de propios de dicha ciudad: consta de 175 y 
medio pies cuadrados de terreno: linda con los marcados 
con los números 1 y 77: libre de carpís: capitalizado, por 
la renta líquida de *600 rs. que le han dado los peritos, 
en 15,000 rs., y tasado por los mismos en 45,958 reales 
que es el tipo por que se saca á subasta.

Los compradores de los puestos que preceden los ad
quieren sin mas restricción que la de sujetarse á las or
denanzas municipales en el caso de reedificarlos, bien 
conservándoles en la forma que hoy tienen ó en cualquie
ra otrá que les den.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma v plazos que previene el art. 6.* de la 
íey de desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda; pero si apareciese, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Cádiz 23 de Febrero de 4 8 5 6 ,« P . O ., Pedro de N a- 
vascués.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y e n  virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Abril de 1856, ante el señor 
juez de primera instancia del distrito del Baiquiilo y es
cribano D Vicente Baiba Estepan, que tendrá lugar en 
jas Casas consistoriales de esta corte de doce á una de le 
^arde.

Beneficencia,

Núm, 435 del inventario.=U ua casa en e! Puerto 'do 
Santa María , calle de la Mazuela, núm. 8 , procedente del 
hospital de San Juan de Dios de dicha ciudad , de un solo 
piso y 9,885 pies cuadrados de terreno: linda con otras 
de D. Bernardo Poggio y de la testamentaria de D. Pe
dro Sañudo López: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 1,020 rs. que produce , en 22,950 rs. , y 
tasada por los peritos en 44,816 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 454 del inventario.®*Una casa en el Puerto de 
Santa María , calle de las Cruces, núm. 25, procedente del 
hospital de la Caridad y Providencia de dicha ciudad , de 
un solo piso y 5,049 pies cuadrados de terreno : linda con 
otras de D. Francisco Gutiérrez Calderón , de D. José Q ui- 
jano y de D. Antonio de Pazos: sin cargas conocidas: ta
sada por los'peritos en 35,086 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 1,560 rs. que produce, en 35,100 , que es el ti
po por que se saca á subasta.

Núm. 455 del inventario.«**Una casa en el puerto de 
Santa María, calle de las Cruces, núm. g7 , procedente del 
hospital de la Providencia y Caridad de dicha ciudad , de 
un solo piso y 1,971 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. Francisco Pineda y de D. Francisco Nicolau: 
sin cargos conocidas: tasada por los peritos en 20,363 rea
les, y capitalizada , por la renta de 912 rs, que produce, 
en 20,520 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 456 del inventario.-«U na casa en el Puerto de 
Santa María, calle de las Cruces, núm. 83, procedente del 
hospital de la Providencia y Caridad de dicha ciudad , de 
un solo piso y 6,462 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. Manuel de ia Tejera y de D. Caveíano de los 
Reyes y con bodega de los herederos de Malagamba: sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 32,320 rs., y 
capitalizada, por la renta de 4,824 rs. que produce, en 
44,040 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 460 del inventario.— Una casa en el puerto de 
Santa María , calle de la Arena , núm. I I ,  procedente del 
hospital de la Providencia y Caridad de dicha ciudad , de 
dos pisos y 3,415 pies cuadrados de terreno: linda Con 
otras de D. Pedro Rosso y de D. Bernardo Posgio: sin car
gas conocidas: capitalizada, por la renta de 1,404 rs. que 
produce, en 31,590 rs., y tasada por los peritos en 39,707 
reates, que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 467 del inventario.— Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de las Cruces, núm. 76, procedente del 
hospital de Caridad y Providencia de dicha ciudad, de un 
solo piso y 5,148 pies cuadrados de terreno: linda con 
otras de D. Agustín Blanco, de D. Francisco Quenuden y 
de D. José Matalobos: sin cargas conocidas: capitalizada, 
por la renta de 1,055 rs. que produce, en 23,737 rs. 17 
maravedís, y tasada por los peritos en 23,766 r s . , que es 
el tipo por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pa

gara en la forma y plazos que previene el art. 6.* de la 
ley de 4.° de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 25 de Febrero de 4856. « -P . 0 . ,  Pedro de N a- 
vascués,

GERONA

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4 ,* de 
Mayo último é instrucción de 31 del m ism o, se saca á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio.

Beneficencia,

Núm. 54 del inventario. *=  Una casa, sita en Castellón 
de Ampurias, partido judicial de Figueras, que pertene
ció al hospital de aquella v illa , y que los peritos han de
clarado indivisible, cuya casa tiene arrendada al presbí
tero D. Juan Iglesias, y linda por Oriente con otra casa 
del mismo hospital, por Mediodía con la calle que dirige 
á la iglesia, por Poniente con terreno del hospital y por 
Norte con la huerta del mismo: consta de 2,587 palmos 
cuadrados, ó sean 98 metros, 30 centímetros, y de dos 
pisos y planta baja: el plan terreno consta de entrada, 
cocina- y bodega, con escalera para subir al primer piso: 
este consta de tres dormitorios, un recibidor y un jardín 
que contiene 4,260 palmos cuadrados, ó sean 47 metros, 
88 centímetros: el segundo piso contiene tres dormitorios, 
recibidor y una pieza tercera para granero ; todo lo cual se 
halla en muy buen estado, excepto el tejado que necesita 
un poco de recomposición: produce en renta 480 r s . , está 
tasada en 10,560 r s . , y capitalizada en 10,800 rs. vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta: concluye el arriendo 
en 24 de Diciembre próximo.

Núm 413 del inven tar  io .= U n  campo llamado las Gló
selas, silo en la misma villa de Castellón de Ampurias y 
procedente del hospital como la casa anterior, y que ios 
peritos han dividido en las dos suertes siguientes:

Primera suerte. Consta de 7 vesanas y un octavo, ó 
sean una hectárea, 55 áreas, 86 centiáreas de tierra de se
cano, que linda por Oriente con carretera, por Mediodía 
con la causa pia de L u ch , por Poniente con D. Enrique 
Climent y Vidal, cauce m ediante, y por Norte con la 
segunda su erte : produce en renta anual 589 rs. 34 cén
timos, está capitalizada en 10,608 rs. 7 céntim os, y ta
sada en 15,400 rs. vn., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Segunda suerte. De cabida 7 vesadas y un octavo, ó sean 
una hectárea , 55 áreas, 86 centiáreas dé tierra de secano, 
que linda por Ol iente con carretera , por Mediodía con la 
primera suerte . por Poniente con el citado Climent y Vi
dal, cauce mediante, y por Norte con camino: produce 
en renta anual 589 rs. 34 céntimos; está capitalizada en 
10 608 rs. 7 céntimos , y tasada en 15,400 r s . , por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 114 del inventario.— Un campo , llamado Camp 
Malfct, sito en la misma villa , y de la misma procedencia 
que el anterior, de extensión o vesanas tres cuartos, ó sean 
una hectárea , 31 áreas y 24 centiáreas de tierra de segun
da calidad de secano», indivisible según los peritos: linda 
por Oriente y Mediodía con camino, y por Poniente y Norte 
con fincas de D. Enrique Climent “y Vidal: produce en 
renta anual 533 rs. 33 céntim os:* está capitalizado en 
8,599 rs. 94 céntimos, y tasado en 20,000 rs. v n ., por 
en ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 415 del inventario. *=  Otro campo , llamado Cua
dro del Camp de Ceu , silo en la misma villa y de la mis
ma procedencia que las anteriores, que conta de 9 vesa
nas y 4j2 , ó sean 2 hectáreas, 7 áreas , 80 centiáreas de 
tierra de segunda calidad de secano, declarado indivisible 
por los peritos: linda por Oriente con camino público, á 
Mediodía con tierras de D. Enrique Climent y Vidal, y por 
Poniente y Norte con fincas de D. Ramón Feliú: produce 
en renta anual 640 r s . : está capitalizado en 41,5gO r s . , y 
tasado en 20,200 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núm. 418 del inventario. == Otro campo , llamado Clo- 
sa den Guilla, sito en la misma villa y de la misma pro
cedencia que los anteriores, dividido por los peritos en las 
dos suertes siguientes:

Primera suerte. Tiene 4 vesanas y 5(10 de 1¡4 de ve
sana , ó sean 87 áreas, 49 centiáreas de tierra de primera 
calidad: linda por Oriente con tierras de D. Manuel S a -  
bater , por Mediodía con varias tierras que fueron del co
mún camino mediante, por Poniente con la segunda 
suerte , y por Norte con el rio M uga: produce en renta 
anual 767 rs. 74 céntimos: está tasada en 42,800 r s . , y 
capitalizada en 13,849 rs. 32 céntim os,por cuva cantidad 
se saca á subasta.

Segunda suerte. Consta de 3 vesanas, ó sean 65 
áreas, 62 centiáreas de tierra de primera calidad: linda 
por Oriente con la primera suerte, á Mediodía con tierras 
que fueron de este común camino m ediante, por Ponien
te con D. Liborio S o ria , y por Norte con el rio Muga: 
produce en renta anual 597 rs. 59 céntimos: capitalizada 
en 10,756 rs. 62 céntimos, y tasada en 19,600 rs. vn., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 419 del inventario « O tro  campo , llamado Cios, 
sito en la misma villa y de la misma procedencia que los 
anteriores, declarado indivisible por los peritos: consta 
de 7 vesanas 8/10, ó sean 1 hectárea, 53 áreas, 42 cen
tiáreas de tierra de segunda y tercera calidod de secano: 
linda por Oriente con D. Pedro Moy de Borrasá y D. Pe
dio Mizosa de Castelló, por Mediodía con camino que va 
al mar y con la carretera pública que va á Rosas, á Po
niente con D. Domingo Negee, y por Norte con dicha car
retera pública y parte con dicho Moy: produce en renta 
anual 1,386 rs. 6o céntimos: está tasado en 23,000 rs., y 
capitalizado en 24,959 rs. 70 céntimos, por cuva cantidad 
se saca á subasta.

Núm. 422 del inventario.=Otro campo, llamado Deis 
Puntarrons, sito en la misma villa y de la misma proce
dencia que los anteriores, declarado indivisible por los 
peritos, y que contiene 10 vesanas 3/4 , ó sean 2 hectá
reas, 24 áreas y 63 céntimos de tierra de primera cali
dad de regadío : linda por Oriente con tierra que va á San 
Pedro Pescador, y por Mediodía, Poniente y Cierzo con 
D. Enrique Climent y Vidal: produce en renta anual 1,109 
reales 33 céntim os: está capitalizado en 19,967 rs. 94 cén
timos , y tasado en 23,464 rs, v n ., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Núm. 424 del inventario.^Otro campo, llamado Clo- 
sas Monjas , sito en la misma villa y de la misma proce
dencia que los anteriores, declarado indivisible por los 
peritos, de cabida 19 vesanas 3/4 y 5/10 de vesana, ó 
sean 4 hectáreas, 37 áreas, 48 céntimos de tierra de pri
mera y segunda calidad: linda por Oriente con camino 
público, por Mediodía con D, José García y Doña Fran
cisca Verjes, por Poniente con dicha Verjes, y por Nor
te con D. Manuel Sabater y la propia Verjes: produce en 
renta anual 4,397 rs. 33 céntimos: está capitalizada en 
25,15) rs. 94 céntimos, y tasada en 36,000 rs. v n ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Si bien esta finca se riega del agua de la acequia del 
molino de D. José Cambras, es por condescendencia de 
la referida Doña Francisca V erjes, que linda con dicho 
cauce.

Núm. 425 del inventar¡o.=Otro cam po, llamado Closa 
de Estayn, sito en la misma villa y de la misma proce
dencia que los anteriores: consta de 16 vesanas y 1/2 , ó 
sean 3 hectáreas , 49 áreas, 98 céntimos de tierra- de pri
mera calidad: linda por Oriente con carretera, por Me
diodía y Poniente con D. José G arcía, y por Norte con 
Doña Francisca Verges, viuda: produce en renta anual 
1,473 rs. 33 céntimos: está capitalizada en 21,119 rs. 94 
céntimos, y tasada en 49,933 rs, v n ., por cuya cantidad 
se saca á subasta.

Si bien esta finca se riega del agua de la acequia del 
molino de'D. José Cambras, como la anterior, es por con
descendencia de la referida Doña Francisca V erges, que 
linda con dicho cauce.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* 
de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gravad 
das con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Gerona 22 de Febrero de 4856.«» Francisco Mirallas y 
Roger.

BARCEIONA,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el día y 
hora que se dirá , la finca sigu iente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

.Clero,

Núm. 110 y 4 41 del registro.*»Una casa que pertene
ció á la cofradía del Santísimo Sacramento de la parroquial 
iglesia de la ciudad de Mataró, señalada con los números 
36 y 37, que aunque considerada como dos por la Autori
dad municipal, los peritos han manifestado ser de mejor 
utilidad que se subaste en una sola y única suerte , cuyas 
casas se hallan situadas en la calle de San Antonio de la 
ciudad de Mataró, ocupando una superficie de 358 metros 
y 80 decímetros en figura de exágono irregular, cuyo lado 
prim ero, de longitud 9 metros, 7 decímetros, por el Este 
linda con la calle de San Francisco; el segundo 98 metros, 
por el Sud con la casa ‘‘de D. Pompeyo S e rra , la de Don

Angel Solá y la de D. Antonio Roldós; el tercero, de 13 
metros y un decím etro, por el Oeste con la calle de San 
Antonio; el cuarto, de 2 metros y 7 decímetros, por el 
Norte ; el quinto, de 2 metros y 2 decímetros, por el Oeste 
con una casa propia de la Hacienda n acion al, y el sexto, 
de 28 m etros, por el Norte con la misma casa de la Ha
cienda nacional y con otra de Doña Margarita Serra.

Se componedle planta baja y piso primero.
La parte señalada con el núm. 36 es una muy peque

ña habitación que puede servir para el guarda-almacén, y 
la señalada del núm. 37 sirve únicamente para almacén, 
tanto en su planta bi ja  como en la superior.

Esta finca ha sido tasada por los peritos en 26,000 rs., 
valor en venta , y capitalizada por la Contaduría de Ha
cienda pública, hechas las deducciones prevenidas en la 
Real instrucción de 31 de Mayo último, bajo el tipo de la 
renta anual de 4,066 rs v n/q u e produce, ha resultado 
ser su valor en venta el de 23,985 rs., y siendo esta canti
dad menor que la señalada por los peritos , se saca á su
basta bajo el tipo de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo d éla  su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4? de 
Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con mas 
cargas que las expresadas, según antecedentes que obran 
en la Contaduría de Hacienda pública ; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona 10 de Febrero de 4856.«*P. A. D. C. P., Fran
cisco F o n t, sustituto.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo último é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 24 del reg istro .=U n huerto situado inmediato á 
la plaza del pueblo de Cabrera, partido judicial de Mataró, 
de pertenencia de los propios del referido pueblo de Ca
brera, cuyo huerto tiene la figura de un octágono irregu
lar: y linda su lado primero, de longitud 25 m etros, por 
el Norte parte con tierras de Doña Cayetana Majó y parte 
con otras de Doña Raimunda Catalá; el segundo de 63 
metros por el Este con la riera de San Felio; el tercero, de 
34 metros, por el Sur con tierras de D. Ramón Vieta; el 
cuarto, de 77 metros, por el Sur y Oeste con el huerto del 
reverendo cura párroco; el quinto, de 22 metros, por el 
Norte y 0e.4e con el cem enterio; el sexto, de 9 metros, 8 
decímetros, por el Norte y Este ; el sétim o, de 12 metros 
3 decímetros, por el Norte y Oeste con la casa del común, 
y el octavo, de 18 metros 8 decímetros, por el Este con 
tierras de Doña Cayetana Majó. Su superficie es de 43 
áreas, equivalente á I cuartera y 2 cuartanes en medida 
de 1,500 canas, 18 palmos catalanes por cuartera. Es ter
reno para hortaliza de segunda calidad, con su corres
pondiente agua de m ina, señalada para el abasto público 
de esta población y riego de dicho huerto.

Aunque separado poruña distancia de 4 4 metros al 
Norte y Este, corresponde también á esta pieza de tierra 
un estanque de figura rectangular , que ocupa una super
ficie de 88 metros y 92 decímetros, cuyo lado prim ero, de 
longitud 14 metros y 7 decímetros, por el Norte linda 
con los herederos de* Félix Gualba y de Juan Delhort y 
casa de Josefa Planas ; el segundo, de 7 metros y 6 decí
metros, por el Este con el liuerto de dicha Josefa Planas; 
el tercero , de 11 metros y 7 decímetros, por el S u r , y el 
cuarto, de 7 metros y 6 decímetros , por el Oeste con el 
camino que conduce á las casas inmediatas á la huerta.

Estas fincas, atendiendo á su situación y calidad, han 
sido de parecer los peritos de que deben subastarse en 
una sola y única suerte, y han sido tasadas en 24,000 rea
les, valor en venta, y capitalizadas por la Contaduría de 
Hacienda pública, .hechas las deducciones prevenidas en 
la Real instrucción de 31 de Mayo últim o, bajo el tipo de 
la renta anual de 4,100 rs. vn. que produce, ha resultado 
ser su valor en venta el de 19,800 r s . , y siendo esta can
tidad menor que la marcada por los peritos tasadores, se 
saca á pública subasta bajo el tipo de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquelia.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.* de la ley de desamortiza
ción de 4.* de Mayo de 4855.

Notas. 4 .a La finca de que se trata no se halla gra
vada con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si aparecie
re , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Barcelona 19 de Febrero de 1 S56.=»P. A. D. C. P . , Fran
cisco F o n t, sustituto,

TARRAGONA,

Tor providencia dei Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
del 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes

Remate para el dia 1.° de Abril de 1856, de doce á 
una de la tard e, en las Casas consistoriales de esta corte, 
por el Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad y escribano D. Julián Gancedo Navarro.

Propios.

Núm, 83 del inventario.=U na pieza de tierra yerma, 
procedente de los propios de esta ciudad, sita en el térmi
no de la misma, partida deis Mongons, conocida con el 
nombre de la Garriga G rande, que linda por Oeste con 
D. Juan R osell, D. Francisco Martorell, D. Francisco R e- 
voltós y D. Rafael Conzalez ; por el Sur con D. Andrés Yilá, 
D. José Ixart y 1a comunidad de San Juan del Plá; por 
Este con D. José R im bau, D. José P on s, D. Francisco Mar
torell, D. Nicolás Roig, D. Ramón Babot y término de 
Constantí, y por el Norte con D. José Antonio Ca^tellar- 
nau y 1). Pablo Sena: su cabida es de 34 y un cuarto jo r 
nales. y ha sido dividida por los peritos en las suertes s i
guientes:

Segunda suerte, contigua á )a anterior: comprende 
una extensión de 80,914 varas cuadradas, la c u a l, según 
los peritos, puede producir en renta 216 r s . : ha sido ca
pitalizada en 3,888 r s . , y tasada en 41,200 r s . , por cuya 
cantidad se saca al remate.

Tercera suerte , que contiene una extensión de terre
no de 91,228 varas cuadradas: puede producir en renta, 
según los peritos, 260 r s . : ha sido capitalizada en 4,076 
reales, y tasada en 14,600 r s . , por cuya cantidad se saca 
al remate.

Cuarta suerte, que comprende 96,080 varas cuadradas, 
que pueden producir en renta , según han manifestado los 
peritos, 282 r s . : ha sido capitalizada en 5,076 r s . , y tasa
da en 15,200 r s . , por cuya cantidad se saca al remate.

Clero.
Núm. 507 del invenlario .=U n huerto, procedente del 

clero de Tivisa , sito en el término de dicha villa: consta 
de 4 décimos 5 céntim os, de las cuales son de primera 
calidad las unas y de segunda las últim as: linda por Orien
te con tierras de Jaime Borras; á Mediodía con las de Don 
Rafael de Magriñá; á Poniente con las de Jaime R ebull, y 
á Norte con otro huerto del c lero : esta finca puede pro
ducir en renta , según los peritos , 320 r s . : ha sido capi
talizada en 5,760 r s . , y tasada en 12,800 r s . : por cuya 
cantidad se saca al remate.

Esta finca, aunque procedente del clero, ha sido tasada 
en virtud de la Real órden de 40 de Setiembre último por 
Ignorarse sus cabidas y otras circunstancias para exacti
tud del anuncio.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la fo r- 
ma y plazos que previene el ert. 6.° de la ley de desamor* 
tizacion de 1. de Mayo de 1855.

Notas. 4 /  La» fincas de que sejtrata no se hallan gra* 
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría p rin c i- 
pal de Hacienda pública de esta provincia; pero si apa* 
rec iere , se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del espediente hasta la toma de pose* 
sion serán de cuenta del rematante.

Tarragona 24 de Febrero de 1856,« F ra n c isco  Oliveras.

MURCIA

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1,® de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante e lS r. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero,
Núm. 55 del inventario.«  Una ca sa , situada en la par

roquia de San Andrés de esta ciudad, calle dei Carril de 
San Agustín, núm. [28 de gobierno, procedente de las 
monjas Agustinas de esta capital, que por carecer las ofi
cinas de antecedentes respecto de su arrendamiento y de
mas circunstancias, se mandó tasar á los peritos elegidos 
según instrucción, en cumplimiento de la Real órden

de 40 de Setiembre de 4855 ; y habiéndolo verificado, 
sulta que su extensión es de 2,770 pies cuadrados, equi
valentes á 215 metros y 624 centímetros también cua
drados, comprendidas las medianerías: consta de tres pi
sos en la crujía de fachada y su paralela; de dos en 
sitio que ocupa la cocina, y de uno en el resto de la super  ̂
ficie que se halla cubierta, y  viene á ser como una mitad 
de toda ella , quedando lo demas para patio ó descubierto: 
aparece arrendada á D. Francisco Ortega por 720 rs. anua
les pagados por semestres: linda por Levante con la men
cionada calle del Carril de San Agustín, y en parte con 
D. Claudio Hernández Ros . Mediodía dicho R o s, Poniente 
con la huerta y  muralla de esta población , y  Norte con 
tierras del Sr. Vizconde de Huertas: tasada en venta m  
1 i ,700 rs. y en renta en 720 r s . : capitalizada por la Con
taduría de Hacienda pública de esta provincia en 16,200 
reales: declarada de mayor cuantía , sirviendo de tipo en 
la subasta la capitalización.

Núm. 21 dei inventario.=O tra casa en la parroquia de 
San Antolin de esta población , situada en la calle del Pa~ 
lomarico, núm. 4 4, procedente de la obra pía fundada 
por D. José García T o ra l, que se mandó tasar por igual 
razón que la anterior: tiene 936 pies cuadrados de superfi
cie , ó sean 72 metros y 6,703 centímetros también cuadra
dos: consta de tres pisos en casi toda su extensión , excep
tuando el sitio en que se halla la cocina, que tiene d os, y  
un pequeño espacio destinado para patio ó descubierto: 
linda por Levante con la expresada calle del Palomarico, 
Mediodía D, Antonio Fernandez Madrigal, Poniente solar 
de la misma procedencia , y  Norte calle de los Bolos: ha
bitada por D. Francisco Borja: se ha tasado en 5,600 rs. 
en venta, y en la de 480 rs. "en renta , capitalizada por U  
Contaduría en 10,800 rs ., que sirve de tipo en la subasta 
habiéndose declarado de mayor cuantía.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for* 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor* 
tizacion de 4. de Mayo de 4 855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas carga que las expresadas, según antecedentes que 
obran en Contaduría; pero si apareciese, se indemaf- 
zara al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Murcia 26 de Febrero de 4856.*=»El comisionado p rin * 
cipal, Rufino A. de Isla.

SALAMANCA.

Por disposición de la Dirección general del ramo, fe
cha 11 del actu al, se ha anulado el remate que en 34 de 
Octubre del año último se celebró en esta capital de las 
cuatro casas que á continuación se in je r ta n : en su conse
cuencia, y al tenor de lo dispuesto en la ley de 4.° de Mayo 
pasado é instrucción de 34 del mismo, se anuncia de nue
vo su subasta para el dia y hora que se expresará; ad
virtiendo que los remates se verificarán sin intervalo 
por el órden de este anuncio, y que por el Sr. Juez que 
ha de presidirlos se fijará el tiempo de su duración.

Remate para el dia 3 de Abril de 1856, de dooe á 
una de la tard e, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado y escribano D. Santiago Sánchez 
Marcos, en las Casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.
Núm. 36 del inventario.=*Una ca sa , sita en esta capí 

tal, plazuela de Santo Tom as, sin núm ero, que fue cole
gio de San Ildefonso, procedente del mismo colegio, de 2,064 
pies cuadrados de superficie, compuesta de piso b a jo , prin
cipal y segundo, en mediano estado de conservación : lin
da por Sur con dicha plazuela en que tiene la entrada 
principal, Oeste con casa de la fábrica de Santo Tomas, 
Este con el sitio ltemado Corral i I lo , en el que tiene puer
ta carretera , y por el Norte llega á la calle ó plazuela del 
Cáliz: ha estado arrendada últimamente al cuerpo de ca
rabineros por la cantidad de 640 rs. anuales: tasada por 
los peritos en 600 rs. en renta an u al, y en 8,400 rs, en 
venta , y capitalizada por la Contaduría, al respecto de la 
renta que ha producido, importa 14,400 rs. vn. ,p o r cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 33 del inventario.*=CHra casa sita en esta capital, 
calle del Prior, núm. 8, que perteneció al colegio de San 
Ildefonso, de 579 pies cuadrados de superficie (97,50 me
tros), cou un patio de luz de 27 pies cuadrados (6 metros): 
linda por Este con casa de D. Salustiano R u iz , Sur con 
jardín de la de D. Domingo Garay, y Oeste con otra de 
Doña María de la Asunción Hernández: está arrendada ¿  
D. Pedro Yelasco por la cantidad de 520 rs. anuales, cuyo 
arriendo venció en 29 de Setiembre del año últim o, con
tinuando por la tác ita : tasada por los peritos en 440 rs. 
en renta anual, y e n  9,250 rs. en venta; y  capitalizad# 
por la Contaduría importa 4 4,700 rs. vn., por cuya canti
dad se saCa á subasta.

Núm. 19 del inventario.*=eOtra casa sita en esta capital, 
calle de Bermejeros , sin número , que compuso parte dei 
colegio de las Once mil Y írgen es, procedente ael de lo» 
Angeles; compuesta de piso bajo con dos grandes corrales, 
principal y desvan con un m irador: linda por Este con 
casa de D. José Nuñez Escarpizo, y por Oeste con las 
demas casas q u e , como e sta , formaron parte del citado 
colegio de las Once mil Y írgen es: tiene servidumbre de 
vistas á favor de las casas colindantes, y por efecto del 
temporal que últimamente ha reinado, se ha arruinado la 
parte de pared que mira al Sur de uno de los corrales. 
De esta casa hay que separar la parte de desvan que cor
responde á la planta de dos casas contiguas de igual pro
cedencia , números 1 y 3, y lo que fue capilla del colegio, 
á fin de que todas tres queden con igual planta que cielo, 
siendo las obras de cuenta de los compradores de las dos 
relacionadas casas, números 1 y 3 : está arrendada á los 
herederos de D. Manuel Jarrin  por la cantidad de 500 rs. 
anuales, cuyo arriendo vence en 4.° de Marzo próximo: 
tasada por los peritos en 450 rs. en renta anual, y  en 
9,000 rs. en v enta, y capitalizada por la Contaduría im 
porta 11,250 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á su
basta.

Números 40 y 41 del inventario. =  Otra casa, sita en 
esta cap ital, calles de Cañizal y de las Tahonas Yiejas, sin 
número, que fue convento de Santa A na, procedente del 
colegio de los Angeles, de 1,650 pies cuadrados de super
ficie, compuesta de piso bajo con paneras, principal y des
van : linda por Sur con calle de las Tahonas, por Este 
con la de Cañizal, Oeste con casa de María Teresa de la 
Iglesia y huerta de D. Sebastian Sánchez, que fue del con» 
vento de Santa A ua, y Norte can dicha huerta: está ar
rendada á D. Manuel Rodríguez y otros por la cantidad de 
960 rs. anuales, cuyo arriendo vence en 45 de Julio pró
ximo : tasada por los peritos en 850 rs. en renta a n u a l, y 
en 4 4,600 rs. en v en ta , y capitalizada por la Contaduría 
importa 21,600 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á su-» 
basta.

No se admitirá postura que no cubra dicha can
tidad.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6? de la ley de desamorti
zación de 4? ae Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravada con 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los ante
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda publica de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Salamanca 21 de Febrero de 1856, m* Fausto María 
Arriaga.

T E R U E L .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é in s 
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para pi dia 4 de Abril de 1856, de doce á Uña 
de la tarde, ante el señor Juez de primera instancia 
distrito de las Yistillas y escribano D. Dionisio Antonio 
Puga, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Propios.
Núm. 852 del inventario .«U n molino aceitero, e *tra 

maros del pueblo de A reos, correspondiente á sus pro
pios : tiene 844 varas superficiales, ó sean 484 metros 9 
decímetros, con 3 prensas, dos útiles, una en media
no estado y otra inútil completamente: el edificio se ha
lla en mediano estado de conservación , y confronta con 
camino de Lledó, Ramón Dolz y camino de O rta : ha si
do capitalizado en 15,750 rs. sobre 700 que le han cal
culado los peritos de valor en renta , y se saca á subas
ta bajo el tipo de 42,300 r s . , en que está tasado.

Núm. 853 del i n ventar io.«*Un molino h arin ero , sito 
en la huerta de Calaf, de dicho término y procedencia: 
tiene 150 varas superficiales , ó sean 89 metros : consta 
dé una muela : el edificio se halla en mal estado de con
servación , y confronta con camino de Castelserás, José 
Dolz, José Pasamonte y Miguel Dolz Salvador: se ha ca
pitalizado en 7,875 rs. por 350 rs. que le han calculado 
los peritos de valor en re n ta , y sale á subasta por 25,230 
reales en que está tasado.

Estas fincas, en unión con cuatro mas, se hallan arren
dadas, en unión con cuatro rústicas, en 6,100 rs. anua
les á Bautista Gas.

Núm. 909 dei i oventar io.=*Un molino aceitero, en la 
calle de la Balsa del pueblo de Lledó, á cuyos propios ha 
pertenecido: tiene 311 varas superficiales, ó sean 364 me
tros cuadrados, con mas un descubierto para recoger el 
aceite oleazas, que tiene 456 varas superficiales, ó sean 
92 m etros: consta de tres vigas en buen estado de couser**



Vacion , péío las falderas y edificio sé hallan en  mediano 
estado : tiene ademas fuera del molino y en la misma ca
lle una balsa para proveer de ag u a  al molino y vecinos del 
pueb lo , que s iem p re , desde inm em orial, han tenido este 
derecho ; confronta con Jaime Gases , Ramón Buquer , ca
mino de Arens y ca lle , y está arrendado á Isidro Muler 
en 3,750 rs. anuales: ha sido tasado en 59,320 r s . , y ca
pitalizado por la Contaduría en 81,375 rs. que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 942 del inventario .= U n molino aceitero , en la 
calle Mayor de Y alderrobres, procedente de sus propios: 
tiene 4,210 varas superficiales , ó sean 721 m etros: consta 
de 8 prensas , una de ellas en mal estado : los ruefos son 
movidos por aguados de ellos y uno por sangre: confron
ta con Juana S o ria , José F errer v rio Matarraña : se halla 
en buen  estado de conservación ," v arrendado á D. Ramón 
Erarles en 12,700 rs. anuales: está tasado en 215,032 rs., 
y  capitalizado en 283.750 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Num. 940 del inv en tario —Un horno de pan cocer, en 
la calle de la U nion, de dicha villa y procedencia: tiene 
habitación para el ho rn ero , y dos trujales para aceite: consta de 320 varas, ó sean 190 metros 6 decímetros superficiales : se halla en  buen estado de conservación , y 
confronta con Atanasio R ufal, Ramón Roda y Callizo del 
Cubero : ha sido capitalizado en 7,875 r s . , por 350 rs. que 
vale en renta , y tasado en 11,506 r s . , por que sale á su 
basta. Este horno se halla a rrend ado , en unión con otro 
de m enor cuantía del mismo pueblo, en 1,200 rs. anuales á Semen Carceller.

Núm. 943 del inventario. = U n  molino h a rin e ro , sito 
extram uros de Y alderrobres, procedente de sus propios: 
tiene 102 varas superficiales, ó sean 60 metros 6 decíme
tros : consta^ de dos muelas , habitación para el molinero 
y un pequeño corral y descubierto: se halla en buen es
tado de conservación : confronta con Gerónimo Palau, 
Joaquín A rrufat, paso para el rio y camino de la Fresne
da , y  está arrendado en 1,080 rs* á Benito C asalduc: ha 
sido capitalizado en 2 6 ,3 0 0 .rs .; y tasado en  37,100 rs. por que sale á subasta.

El molino aceitero de A ren s, señalado con el n ú -  
mero_832, hace un censo de 95 rs. en cada un  año im par, 
al señor marques de Yillores, según escritura de im posición.

El de h a rina  , núm . 833, tiene la servidum bre de ce
der $1 agua á la viuda de D. Felipe H uet, de A rens, y á 
Francisco García Calaceite, los dias que les corresponda, 
y los sábados y domingos á la huerta sita debajo del mis
mo molino , con otras convicciones que resultan del con
venio que ehra en la secretaría do aquel Ayuntam iento,

El molino de Lledó, designado con el núm . 909, en 
unión con el de harina , que vendió el mismo pueblo, á 
carta de g rac ia , á favor de D. Mariano Sanz de Cretas, 
tiene un censo á favor de D. Benito Cepero de Cretas, de 
8,470 rs. de cap ita l, con 4 69 rs. 14 mrs. de pensión anual. 
Otro a favor de Martin Francisco A vas, de Calaceite de 
3,764 rs. 24 mrs. de capital , con 73 rs. 10 mrs. de ánua 
pensión. Otro á favor del pió legado de Agueda Cambra, 
de la F re sn ed a , de 8,583 rs. de capital, con 171 rs. 22 m aravedís de pensión anual. Otro á favor de Martin Joa
quín  Prenchad , de L ledó, de 5,967 rs. 2 mrs. de capital, 
con la pensión anual de 119 rs. 10 m rs . ; con otros que no 
se m encionan por hacerse á corporaciones cuyos bienes se hallan declarados en estado de venta.

Les bienes de los propios de Yalderrobres tienen con
tra  sí un censo á favor de D. Joaquín Barberan de Ru- 
bielos, de 3,249 rs. de capital, con 974 rs. 24 mrs. de 
pensión anual. Todas las fincas mencionadas se enajenan 
con las referidas cargas, rebajándose á los compradores la 
parte que corresponda del importe del remate. Si apare
ciere alguna otra se indemnizará al comprador. Asimismo 
se enajenan con las servidum bres, usos v derechos que en  el dia tienen.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6® de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas.. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta p rovincia; pero si apa
reciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 26 de Febrero de 1856.==E1 Comisionado p rin cipal de ven tas, P. A,, José Ferraz.
SANTANDER.

Por providencia doi Sr. Gobernador de la p rov in cia , y 
en  v irtud  de la ley de 4.® de Mayo é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d i r á , las fincas s ig u ien tes:

Remate para el dia 5 de Abril de 1856, an te el señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo y es
cribano D. Vicente Barba Estepan, que tendrá lugar en las 
Casas consistoriales de esta corle de doce á una de la tarde.

Propios.
Núm. 103 del inventario .^U na casa de planta baja y 

princ ipal, procedente de los propios del Ayuntam iento de 
Castro-Urdiales , situada en dicha villa, inmediata á la par
roquia de Santa María : linda por Norte subida á la parro
qu ia , Sur camino d é la  erm ita de Santa A n a, y Oeste 
campo ab ierto : produce en renta 729 rs. 89 céntim os: se 
ha tasado por los peritos en 7,300 r s . , y se halla capitali
zada, por la Contaduría de Hacienda pública, en 16,422 rs. 
35 céntimos, que sirven de tipo para la subasta.

Núm. 17 del inventario .=U na casa de planta baja, 
destinada á taberna, titulada de Béjar , perteneciente á los 
propios del Ayuntam iento de B ezana: linda con cam ino 
rea l: ocupa una superficie de 3,690pies, con un corral al 
Sur dé la  misma de 870 pies cuadrados: produce en ren ta  
500 rs.: se ha tasado por los peritos en 9,400, y está ca
pitalizada por la Contaduría en 11,250 r s . , por los que se subasta.

La finca núm. 4 7 perteneciente á los propios de Santa 
Cruz de Bezana tiene una carga de 88 rs. en favor de la Hacienda pública.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su basta.
El precio en  que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que prev iene el art. 6.° de la ley de desamortización.
Nota. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gra

vadas con mas cargas que las expresadas, según resul
ta de los antecedentes que existen en la Contaduría p r in 
cipal de Hacienda pública ; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Santander 26 de Febrero de 185G.«»El Comisionado p rin c ip a l, Ignacio Firm a t.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y  en  v irtud  de la ley de 1 ,# de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del m ism o , se saca á pública subaíd a , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr, Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero.
Núm. 19 del inventario.®*Ua ed ific io-convento , que 

perteneció á los frailes franciscos de San Yiceníe de la 
B arq u era , situado extramuros de dicha villa , con su igle
sia unida al mismo edificio, ambos sin uso y en estado 
m uy detonado y am enazando ru in a  por algunos puntos: 
tiene una ex tensión, incluso el caserón ó parte destruida 
del Poniente , de 3,136 metros y 3 décimos. En virtud de 
órden del Sr. Gobernador so ha procedido á su recono
cim iento , medición y tasación en venta y ren ta , por 
ignorarse estas.circunstancias, habiéndosele dado un v a - 
Jor por los peritos de 400 rs. en renta y de 63,393 rs. en 
ven ta , no com prendiéndose en la tasación la mitad de 
las paredes del jard ín  , que con el derecho de en trada al 
mismo por la puerta principal del edificio, corresponde 
á D. Eugenio Miguel Monasterio: se ha capitalizado por 
la Contaduría de Hacienda publica en 3,000 r s ,  y so sa
ca á subasta por el precio de la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855.
La finca de que se trata no se halla gravada con mas 

cargas que las expresadas, según resulta de los an 
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia: pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rem atante.

Santander 26 de Febrero de 1856,«=sEl Comisionado p rin c ip a l, Ignacio Firmat,
VALLADOLID.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
c ia , y en v irtud  de la ley de 1.® de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá  , las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Abril de 4856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies, y  escribano D. José María Poo, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Núm. 5 del inven lar io .= tJn a  casa de dicha proceden

cia , y del hospital de S ancti-Spiritu  y Santa Ana de R io- 
seco , sita en el casco del mismo Rioseco, en la plaza de 
la Constitución : arrendada á Sergio del Valle en 360 rea 
les an u a les : linda por su fachada con dicha plaza; por la 
derecha según se en tra  en ella, con casa de D. Juan Her
rero, y por la izquierda y testero con la iglesia del hospital 
de Sancti-Spiritu ; en cuyas líneas , que"forma la figura 
de un polígono irregular de 6 lados, se halla comprendida 
una superficie de 110 metros cuadrados, ó sean 1,416 pies 
829 milésimas de p ie , de cuya superficie, 45 m etros cua
drados les ocupa una galería" ó soportales , y  la restante 
superficie está edificada en piso bajo, principal y segundo: 
ha sido capitalizada en 8,100 r s . , y tasada en 12,432 rea
les vellón , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 6 del inventario .=U na casa de dicha proceden
cia , y del hospital de Sancti-Spiritu y Santa Ana de Rio- 
seco , en el corro de Santa Ana : linda por la derecha, se
gún se en tra en el edific io , con casa del hospital, por la 
izquierda y testero con ronda de Santa Ana y casa de Juan H errero ; entre cuyas líneas , que forman la figura de un  
polígono irregular de 9 lados , está comprendida una su 
perficie de 822 metros cuadrados que hacen 10,600 pies y 
24 céntimos de p ie , de los cuales 209 m etros cuadrados 
son ocupados por la iglesia , 170 por un patio y  un corral, 
y lo restante del edificio por el cuerpo de la c a sa , que hoy 
habita la Guardia civ il: consta la casa de piso bajo , p rin 
cipal y segundo, con pozo de aguas claras: arrendada á 
la Guardia civil en 500 rs. anuales , y tiene ademas una 
iglesia correspondiente á la misma casa : ha sido capitali
zada en 11,250 rs., y lasada , con inclusión de otra habita
ción ba ja que lleva en arrendam iento Ramón Chico , cor
respondiente al mismo edificio, en 52,340 rs. vellón , por cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 49 del inventario.—El edificio titulado de San Blas, de dicha procedencia, y del hospital de esta ciudad, 
sito en la calle del referido San Blas, en esta misma ciu
dad : arrendado á D. Valentín Minavo y  la Hacienda m i
litar , en 2,348 rs. an u a les : linda por ía derecha á su en 
trada , con casa de los herederos de I). Pablo Cieza Pinta, 
de los de D. Mariano Reinoso, y  con otras que dan á la 
calle de la Cuadra; por iá izquierda con otra que per
teneció al mismo hospicio, con corral de D. Antero Cal
derón , y con jard ines de D. Manuel de las l le ra s , y Don 
Manuel Martin Lozar , y por el testero con la referida ca
lle de la Cuadra, á la que tiene una puerta carretera que 
corresponde al expresado edificio: la figura de su plan
ta es un polígono irregular de 13 lados, en el que es- 
tan comprendidos 24,202 pies cuadrados de superficie , de 
los cuales 10,433 son al descubierto en el referido corral, 
un patio y un ja rd in , y los 13,769, en la parte cubierta! 
que consiste en un piso principal, que se halla sobre las 
galerías del palio de entrada en la ig lesia, y en dos cru
jías contiguas al testero de la misma iglesia , la una con 
piso bajo y principal , y la otra con piso bajo v alto , que 
están en correspondencia con las referidas crujías que 
dan al ja rd in , con pozo y pila; todo con sus respecti
vas cubiertas de tejado: la fachada principal en la ter
cera parte de su línea, que consta de 75 pies v medio, es 
de piedra sillería labrada en  su total altura , siendo tam
bién de piedra las 12 columnas, y  de una pieza cada 
una de las que constituyen el claustro bajo , asi como 
los zócalos de este y  de la iglesia y demas parte edifi
cada , elevándase con fábricas de ladrillo y  tapias de 
tierra ; las maderas son de Soria en sus pisos y  cubier
tas de te jado ; embaldosados aquellos y los techos á bo
vedilla , todo en buen estado de conservación : ha sido 
capitalizada en 52,830 rs . ,  y  tasada en 228,728 rs. vn.. por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1.® de Mayo último.
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

mas cargas que las ex presadas, según resulta de los an 
tecedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta p rov in c ia ; pero si ap areciese , se indem nizará al com prador. *

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Valladolid 47 de Febrero de 1856.*- Eugenio Rodri - guez del Olmo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública su basta , en el dia y hora que se d irá , la finca sigu ien te:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio sitio.

Clero,
Núm. 100 del inventario. =  Una casa de dicha proce

dencia, y de la parroquial de Santiago de esta ciudad, y 
de la jun ta  de Caridad de la misma parroquia, sita en el 
casco de esta ciudad, portales de p rov incia , formando á n 
gulo á la calle traviesa de la Lencería; arrendada á Don 
Julián Medina en 700 rs. anuales: linda por el costado de
recho , como en ella se en tra  , con la misma calle; por el 
izquierdo, con casa de D. Antonio Florencio Vildosola , y 
por el testero con otras de la expresada calle de la Lence
ría. La figura de su planta baja es un  paralelógramo rec
tángulo, de 50 pies de línea en su fachada principal, por 
26 de fondo, en la que está incluida una galena de co
lum nas, dando una superficie total de 1,287 pies cuadra
dos, sobre los que se elevan los pisos pisos bajo y de en
tresuelo, principal, segundo, tercero y  solana, con su 
correspondiente cubierta de tejado ; distribuidos en varios 
departam entos: ha sido capitalizada en 15,750 r s . , y ta
sada , por carecer de los requisitos que previene ía Real 
órden circular de 15 de Setiembre ú ltim o , en 51,480 
reales v n . , por cuya cantidad se saca ú subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rem atadas estas fincas se paga

rá  en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la lev de desamortización.
Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Valladolid 47 de Febrero de 1856.^Eugenio Rodríguez del Olmo.

BA DAJO Z.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sacan á pública subasta, en  el dia v hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Abril de 1856 , de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito de las Vistillas y escribano D, Dionisio Antonio Puga, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 384 del inven tario .^U n  olivar con 8 fanegas (515,16 

á re a s ) y 360 olivos, al sitio de Aguas Santas, térm ino de 
Higuera la Real, y procedente del beneficio curado de la 
misma : linda con el de Francisco Boza Carbajo, el de An
tonio Rodríguez y el camino de F u en tes : le han tasado 
para su venta en 13,000 r s . : produce la renta anual de 
768 rs»: capitalizada en 15;360 rs ., de los que, deducido 
el 10 por 4 00 por adm inistración, queda en la cantidad 
líquida de 4 3,824 r s . ,p o r  los que sale á subasta.

Propios.
Un molino ha rine ro , clasificado por el prim ero, ó sea 

el segundo que se encuentra en la márgon izquierda del 
rio Guadiana, conocido por el de la A ceña, contiguo á esta 
capital y  procedente de los propios de la misma : se halla 
su local cubierto con bóveda de ladrillo y apoyada en m u
ros de m anipostería , con la extensión de 341 pies cua
drados (26 centiáreas y 38 céntim as): figura un rec tán 
gulo de 22 por 51 y medio pies (6 metros 42 centímetros, 
por 4 m etros y  31 centím etros): corresponde á dos pie
dras molenderas de pue carece, asi como de artefactos. 
El edificio amenaza r u in a , obstruidas sus dos canales y 
necesaria la reparación de la presa. Se ha tasado para su 
venta en 10,160 rs ., calculada la renta de 480: capitali
zada en 12,000 rs . ,  de los q u e , deducido el 10 per 100 
por administración y reparos, queda en la cantidad líquida de 10,800 rs., por los que sale á subasta.

Un molino harinero , clasificado por el últim o, que se 
encuentra en la m árgen izquierda del rio G uadiana, y co
nocido por el de la Aceña , contiguo á esta capital y p ro 
cedente de los propios de la misma: las fábricas se encuen
tran  en mal estado, asi como la parte de presa que le cor
responde : contiene tres piedras m olenderas, con sus a r
tefactos correspondientes, y establecido sobre el área plana 
de 630 pies cuadrados (46 centiáreas y 66 centésimas), te r
minados por un  rectángulo de 31 y  medio pies (8 metros 
y 77 centímetros) los dos mayores , y de 20 pies (5  m e
tros y 32 cen tím etros) los dos m enores: mas como su s i
tuación sea mas favorable que la de los dos que le prece
den , le han  tasado para su venta en 46,576 rs., le han de
signado la renta de 2,300 rs.; capitalizado en 57,500 rea
les, de los q u e , deducido el 10 por 100 por adm inistra
ción y  reparos, queda en  51,750 rs ., por los que sale á subasta.

Un molino h a rin e ro , clasificado por el segundo, que 
es el tercero que se encuentra en la márgen izquierda del

rio G u ad ian a , y conocido por el de la Aceña , contiguo á 
esta capital y procedente de los propios de la misma": con
tiene dos piedras m olenderas; h  ex tensión plana de 952 
pies cuadrados, 73 centiáreas y .69 céntim as, term inado 
por un cuadrilátero rectangular de 34 por 28 pies, 9 me
tro s , 46 centím etros, 7 metros v 79 centím etros, y  su 
construcción es igual á la manifestada en el prim ero, ó 
sea su local cubierto con bóveda de ladrillo y apoyada 
en m uros de m am postería, encontrándose en mal estado 
y obstruidos los dos canalejos: le han  tasado para su ven
ta en 22,450 rs., designado la renta de 1,300 r s . , capitali
zado en  32,500 r s , , de los que deducido el 40 por 1ü0 por 
adm inistración y reparos, queda en 29,250 r s . , por los que sale á subasta.

No se adm itirá  postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.® de la lev de desam ortización de 1.® de Mayo de 1855.
Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 

mas cargas que las expresadas, según resulta de los an 
tecedentes que existen en la Contaduría de Hacienda pú
blica de esta provincia ; pero si apareciere , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Badajoz 28 de Febrero de J85G.*=~J, Codes.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Abril de 4 856 , ante el señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo y es
cribano D. Vicente Barba E stepar, que tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta corte , de doce á una de la tarde.

Clero.
Núm. 152 del inventario .-^  Una casa sita en esta ciu

d a d , calle del Horno del Cristo, núm  5 , procedente del 
cabildo catedral de la m ism a, formada sobre 248 varas 
cuadradas , equivalentes á 173,32 cen tiáreas, vcontiene po rta l, galerías , p a lio , dos salas v un c u a r to , despensa 
apartado con pozo y pila, cocina y co rra l; en piso p rin 
c ip a l, ga lerías , tres salas, cocina y azotea: su fachada 
mira al Norte: linda por Levante con la núm. 4, de Don 
Juan de Dios Cerrión , por el Sur con o tra s , núm. 2 y 3 
que pertenecen al Estado; v por Poniente con la núni 6* 
de D Juan Gutiérrez Correa : está arrendada á D. Manuel

rn /fn renta a.nual de 600 rs : ha sido capitalizada en 13,o00 rs^, por cuya cantidad se saca á subasta.
Num. U 7  del inven tario .^U na casa sita en esta ciu

dad , calle de Almonas, núm. 11 procedente de la recto
ría de San Andrés de la m isma, formada so b re345 vara* 
cuadradas, equivalentes á 241,11 centiáreas , y contiene 
en piso bajo, p o rta l, patio con pozo y pila, cinco salas 
dos de eLas comunicadas , cocina , carbonera y corral • en 
piso p rin c ip a l, galería y  tres salas : su fachada mira á Po
niente . linda por el Norte con la núm. 10, de beneficen
cia .p o r  Levante con la núm. 0: en la calle de los lluevo® 
de D. Bartolomé Mana López , y  por el Sud con la n ú rae -  
F0 i \ ? ni- Almonas : esta arrendada á Doña Ma-nue.a Molinera en 500 rs. según el inventario: ha sido ca-
basla 3 Cn ’230 rs ' ! por cuya cantilJad se saca á su -
la subasta a<íraitirán Postaras no cubran el tipo de

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 0.“ de la lev de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que as expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría ; pero si aparec iese , se indem nizara al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán oe cuenta de! rematante.
Córdoba 20 de Febrero de 1856. =  Gabriel Alvarez v Mendizabal. *

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor postor, el 
cual las pagará en metálico eri ios plazos siguientes •Diez por 100 al contado.
el 8Ep oraioao Un0 ^  !°S d° S prim eros años s i e n t e s ,

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100
nnr lAn11 Un0 *os díez a«P0S inm ediatos, el 6 por luu.

De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 anos. r • j * *
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticino* todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 1855. ‘

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias v horas aue se citan. H *

Madrid 6 de Marzo de 1 8 5 6 .= El Comisionado p r in -  cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo

CORTES CONSTITUYENTES.
PR ESIDENCIA DEL S R , IN F A N T E ,

Extracto oficial de la sesión celebrada en 7 de Marzo 
de 4856.

SUMARIO.
Despacho ordinario. S e  aprueba e l acta de la se<ion antarior.— S« da 

cueata  de una enm ienda á  la  base segunda de la ley de Diputaciones y  
A yuntam ientos.— S e p resenta  una exposición de 400 vecinos de Cádiz sobre 
la conducta del Gobernador de aquella provincia.

Orden del dia. S e  aprueban Tarios artículos nuevam ente redactados por 
la  comisión acerca de la  tasa del Ínteres del dinero S u spén d ese la  discu
sión de las bases de la  ley  de Diputaciones y  A yuntam ientos.

 ̂ Orden del dia para mañana. P etic io n es, in terpelaciones, y si hubiese  
tiem po la discusión pendiente.— S e levanta la sesión á las se is  y  inedia.

Se abrió á la una y m edia, y leida el acta de la an te
rio r, quedó aprobada en votación nom inal por los señores que a contiuacion se expresan.

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega__Bayarri (D. Pedro). — Escosura. — Santa Cruz ÍD. F ran 
cisco).—Luxán. — Salillas. — Iriarte. — Moratin. — Sánchez
del Arco.—Pastor.—Santana.—Milagro.—Presa. Porto —
Lasala— Falero.—Latorre (D. Carlos).— Herrero — Ilu é l- 
bes.—Zafra.—Jiménez.—Pita.— Collantes.—S ard á .-C aballero.—Acha.—Zorrilla.—González de las Riveras. P eñ a__
Mendez Vigo.—Muchada.—Fuentes.—Ovejero.—Udaeta — Altuna.—Navarro. — Garnica.— Gállego.—Márquez.—Sal
merón.—Pardo Bazan.—Alcalá Zamora".—Ramírez Arcas — Garrido — Torrecilla. — Jove. — Otero. — Bueno — Roda 
Royo.—Cárrias.—Elío.—Olea.—La Rúa.—Baeza— Villar — 
Jaén ÍD. Mariano).—Castelo.—García (D. Manuel Vicen
te).—'Villapadierna.— Dotres — Perez (D. Ramón).—Lam a- 
drid.—Batllés.—Fernandez Cid. — Somoza (D. Ramón) — 
Vera.—Jaén (D Tomas).—Patiño.—Poyan.—Feijóo.—Us~ tariz.—Echarri.—Sr. Presidente—Total 76.

Se hizo prim era lectura y pasó á la comisión una en
mienda del Sr. Ramírez Arcas y otros á la base segunda 
de Diputaciones y A yuntam ientos, concebida en estos té rm in o s :

«Segunda.—En los distritos municipales que no ex
cedan de 100 vecinos serán electores y  elegibles para ios 
cargos de Alcaldes v Regidores todos los vecinos que pa
guen contribución directa para gastos generales del Esta
do , provinciales ó m unicipales.— En los demas distritos 
municipales que excedan de 100 vecinos se observará la 
escala de graduación siguiente: de 401 á 1,000 vecinos 
serán electores los que"paguen 40 rs. de las expresadas 
contribuciones—De 1,001 á 5,000 vecinos serán electores 
los que paguen 20 rs.—De 5,001 á 12,000 serán electores 
los que paguen 30 rs .—De 12,001 en adelante serán  electores los que paguen 40 rs.

El Sr. Cárrias presentó una exposición de 400 princi- 
pales contribuyentes de Cádiz sobre la conducta del Gobernador de aquella provincia.

Anunciada la órden del dia se e n tró , en la discusión 
de los artículos nuevam ente redactados por la comisión 
acerca de la tasa del dinero y en contra del art. 8.® dijo

El Sr. g i l  V ÍR S E D A : Señores, en el art. 4.® de esta 
ley se dice que queda abolida la tasa del dinero, y en el 
que ahora presenta nuevam ente redactado la comisión se 
dispone que á principicio de cada año sea el Gobierno 
el que fije la tasa del dinero oyendo al Consejo de Estado.

Este artículo es una contradicion manifiesta con ei 
primero. La comisión convendrá conmigo en que al dine
ro se le puede considerar como una casa, un prado una 
finca cualquiera que se toma en arrendam iento: este ha 
sido el espíritu de las C órtes, y yo creo que esta es razón 
bastante para que no se fije el ínteres del dinero por el 
G o b ierno , y cuando un deudor se haya constituido en 
mora , los tribunales fijarán el rédito que se ha de pagar 
como en los demas casos que ocurran. Hay que ten er tam
bién presente que hay provincias en que es distinto el 
ínteres que en otras, y  aun en ellas mismas va ría , según 
las localidades. Sucede lo mismo que cn el inquilinato de 
las casas , pues una casa en Barcelona no vale lo mismo 
que en M adrid, y una casa en la capital de mi provincia no vale tanto como en Barcelona.

La comisión ha suprimido tam bién dos artícu los, y si 
bien la supresión de uno es acertada , la otra podría dar

lugar á interpretaciones quizas contrarias a este proyecto 
de ley. En uno de los artículos suprimidos se decia que el 
inferes no podría ser m ayor que el ínteres legal, y desea
ría que se me dijese si los préstamos en que hav hipote
ca están ó no com prendidos en el art. 1.®

En el art. 10, también suprim ido, se decía cuándo po
día tener lugar la reclamación por lesión enorm e, v desea
ría saber si suprim ido esa articulo era expedito' ese de
recho. Ruego á la comisión que se sirva darm e algunas 
explicaciones satisfactorias, y  que retire el artículo según está redactado.

El Sr. g a r c í a  «JOVE: La comisión ha extrañado que 
S. S. haya impugnado este artículo, en que se previene 
que el Gobierno, oyendo al Consejo de Estado, fije cada año 
el Ínteres del dinero. Esto es necesario para ev itar mu
chos pleitos, y la intervención de los peritos que siempre 
ocasionan gastos. Lo que aquí se dispone es para cuando 
no se haya fijado el ínteres del dinero.

Respecto á lo queS. S. ha dicho de lesión enorm e, con
testaré que la comisión, puesta de acuerdo con personas 
muy respetables y entendidas en la m ateria, como ei señor Luzuriaga y o tros, ha suprim ido ese artícu lo : en los códigos modernos se considera como abolido.

En los préstamos con hipoteca como se dice el Ínteres 
no hay necesidad de que esta ley lo diga. Espero que el 
Congreso tendrá la bondad de aprobar el dictamen de ia comisión.

Puesto á votación el art. 8? quedó aprobado, y sin dis
cusión ninguna se aprobó el 14.

Se votó definitivamente la ley en que se proroga el plazo 
señalado al concesionario del ferro-carril de Madrid á Al- mansa.

Continuando la discusión sobre bases electorales, usó de la palabra para rectificar
El Sr. s a l m e r ó n :  Siento no poder en tra r en  el 

exám en de las apreciaciones históricas hechas por el se
ñor Ministro de la G obernación: me lim itaré á rectificar 
Unicamente. Al exam inar la h isto ria , no he querido que 
fuésemos copistas de ella , sino que nos sirviese de lec
ción, á fin de no adm itir un  sistema misto que produ
jera  la ru in a  del partido liberal. El Sr. Ministro debió 
com prender que yo no aceptaba la doctrina de Roma sino 
desde el tiempo de A ugusto , cuando va se conocía el 
cristian ism o, y  cuando vino á establecerse la era espa
ñola, en cuya época aparece el m unicipio; pero decia 
S. S.: ¿quiere el Sr. Salm erón que tengamos ún m unici
pio como el de los romanos? No señor; yo no quiero eso: 
lo que hago es sacar de la historia aquello que conviene 
á mis doctrinas, lo mismo que ha hecho S, S.

Yo no he querido tampoco restablecer en su totalidad 
los derechos de los germ anos, ¿se  puede olvidar que 
los godos en las orillas del Rhin , en las crestas de los 
Alpes, y los germanos en sus bosques, tenían instituciones 
cuando vinieron á conquistar este país? ¿Se puede olvi
dar la diferencia en tre  el derecho público que los ger
manos tenían en su patria-y ei que adoptaron cuando se 
establecieron en nuestro pais regido ya por la religión cristiana ?

Dijo también el Sr. Ministro si yo aceptaría todas las 
consecuencias que llevaban consigo las instituciones de la edad media. Respondo á esto lo mismo que Mr. Cha- 
v ig n i, que es preciso que los legisladores acepten íos 
principios que están mas en armonía con los suyos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Recuerde S. S. que está rectificando.
El Sr. SALM ERON: Sé muy bien que la situación de hoy no es la de la edad m ed ia , por m uchas y poderosas 

razones, Yo no podía incu rrir  en ei error que me a tr ib u yó ol Sr. Escospra.
No puedo convenir con el Sr. Escosura en que la lev 

de Febrero del año 20 se hizo para dificultar la invasión 
de los franceses. S. S. me perm itirá que le diga que aque
lla ley se hizo en consonancia con la Constitución de 1812. 
Sabe el Sr. Escosura que desde que se dió la lev hasta 
que se verificó la invasión en el mes de Abril pasó muv 
poco tiem po para que pudiera producir sus efectos.

Yo no he olvidado, como ha supuesto el Sr. Ministro, 
que la Constitución establece la unidad m onárquica. No 
he dicho nada de donde eso pueda deducirse.

Tampoco he negado la idea de Gobierno: soy uno de 
sus partidarios mas acérrim os ; no quiero para mi patria 
el divorcio de la autoridad con la razón , n i el divorcio de la autoridad con el pueblo.

El Sr. Ministro, por las impugnaciones que me dirigió 
en el dia de ayer , ha merecido elogios en  la prensa de 
cierto color político , y esto me hace pensar si se habrá 
separado algún tanto de los principios que representa en ese alto puesto. #-

Concluyo manifestando que he tomado de la historia 
aquello que mas convenia al objeto que me había propuesto.

El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la G obernación: Siem
pre que me levanto á hablar, obedezco las inspiraciones del m om ento; sin buscar quien me aplauda ni quien me censure , sigo el camino que mi conciencia me tra z a ; y 
si examinándola después la hallo tran q u ila , tranquilo 
quedo yo. Si algún periódico ha podido aplaudirm e por io 
que dije ayer, bastante me censuran todos los dias.

No he combatido ayer las intenciones de S. S., que son 
leales y honradas; he combatido sus doctrinas, porque creo 
que conducen á la negación de la M onarquía, asi como 
S. S. cree que las mias conducen á la reacción.

Efectivamente, la historia es un arsenal muv vasto con 
diferentes departamentos, donde cada uno busca las armas 
que le convienen. El Sr. Salmerón recordará los diferentes 
derechos que se conocian en Roma en tiempo de Augus
to IV. Recordará también otro Emperador no muy popular, 
Diocleciano , que fue ei que reformó la legislación roma
na : ¿ recuerda S. S, la suerte de los municipios en estaépoca ?

Se prohibía á los curiales, que eran los individuos del 
municipio, hacerse esclavos; ¿y  por qué era esto? Porque 
eran tales los vejámenes que pesaban sobre ellos en la ad
m inistración económica y m un icipa l, que hubo curiales 
en las Galias y provincias españolas que se hacían escla
vos por no ser curiales. De seguro que no será este el mu
nicipio que quiera S. S . ; y aunque se dice que solo toma 
lo bueno del tiempo de los germ anos, yo diré que de esa 
época no hay nada bueno. ¿Para qué he de recorrer yo 
punto por punto la historia que S. S. tiene olvidada? El 
Sr. Salmerón, dedicado á esta clase de estudios, es pro
fundo en ellos: no me sucede asi á mí que lo poco que sé 
es lo que he aprendido en los ócios de los cuerpos de guardia.

Ayer nos acusó S. S. á la comisión y á mí de eclécti
cos , y hoy lo es S. S .; y no podia menos~de serlo, porque 
¿ cómo se puede gobernar sin tomar de cada escuela lo 
que tiene bueno? Y aqui no puedo menos de hacerme 
cargo de una indicación del Sr. Lasala. Recordaba S. S. 
una conversación nuestra tenida en tiempos mas felices. 
También la recuerdo yo, y no he variado de opinión des
de entonces. Decia lo mismo que ahora, que la libertad so
segada, donde las trasformaciones se han  hecho lenta y 
filosóficamente, la verdadera libertad se consolida. El se
ñor Salm erón, lo mismo que el Sr. Lasala, saben que 
las franquicias municipales eran un privilegio, y  como 
tal un  agravio á la mayor parte de los pueblos que esta
ban á su lado. Esas franquicias se com prenden bien cuan
do hay  un  Monarca absoluto Señor de vidas y  haciendas, 
cuando la voz de la razón está callada. En épocas asi se 
explica bien el «se obedece, pero no se cum ple,» conce
sión arrancada con ia punta de la lanza de ia debilidad 
de nuestros Monarcas en siglos de memoria funesta. Pero 
hoy que la ley la hacemos todos, hoy que no hay gran
des ni ch icos, i  para qué ese privilegio? Para probar que 
la Constitución que hacemos es inútil. Señores, demos un  
m entís á ese partido que no se cansa de decir que con 
nuestros principios no puede fundarse un Gobierno. La mejor contestación es fundarle.

Dije ayer que uno de los objetos de la ley de Febrero 
del año 20 había sido dar vida á las diferentes partes de 
la M onarquía para defenderse de la invasión extranjera 
que am enazaba. Los pocos liberales que en España había 
el año 23 estaban sum am ente divididos, pues había ani* 
fieros, liberales exaltados, com uneros, masones y  otra 
porción de gerarquías.

Todos negaban ia invasión, y fue necesario que se le
vantara en la Asamblea uno de los veteranos mas glorio
sos de nuestra nación y dijese: «Yo tengo miedo, y"cuan
do digo que tengo miedo se me puede creer.»

Entre nosotros se sienta el que entonces era Ministro 
de E stado , y  contestó con la m ayor energía á las notas 
que se pasaron á España por las diferentes naciones de 
Europa , y yo entonces m uy jo v en , acompañado de otros, 
dimos serenatas por aquella contestación, sin com prender 
que aqueliasjnúsicas eran la auréola de nuestra esclavitud.

En ese año 23 la lucha era sangrienta en tre  el Trono y 
las ideas constitucionales. El inmortal Arguelles hizo opo
sición á esa ley, y se le calificó poco menos que de servil, 
y á él y  otros á quienes se llamaba pasteleros se les tra
taba poco mas ó menos como se trata hoy á los que se lla
man santones.

Sé m uy bien que en el Sr. Salmerón domina la idea de 
gob ierno ; pero es necesario que á la fe acompañen las 
obras. Con ei sistema de S. S. no se puede g o b e rn a r, se 
puede m andar como en tiempo de Tiberio ó como hace 
pocos años en tre nosotros. No se puede m andar un  solo 
dia divorciando el Gobierno de la Administración provin
cial y municipal. El sol está demasiado vertical sobre nues
tras cabezas; nuestras manos buscan el acero á las tres 
palabras de una disputa , y  es m enester que las leyes evi
ten las consecuencias que de eso resultan.

El Sr. SANCHEZ DEL ARCO : A mi modo de ver no 
debía haber mas que una sola ley e lectoral, lo mismo 
p3ra los Ayuntam ientos que para las Diputaciones y las 
Córtes, Asi seria todo producto de un  solo pensamiento; y

como en esía m ateria no he visto aun presentado ei siste-* 
ma que sostengo, me creo en el deber de presentarlo.

El método directo y  el indirecto son b u e n o s , y la di
ficultad consiste en .ligarlo s de m anera que resulte J* verdad. 1

l o  encuentro razón en apartar al que posee del que 
no posee; pero no la encuentro en separar ai que paga 
100 rs., por ejemplo, del que paga 99, porque en un real 
no se puede hacer consistir un  precioso derecho. Yo pues 
habría querido que todos los contribuyentes hubiesen sido 
electores, sin mas que presentar sus recibos. Luego íos 
concejales deberían ser los que diesen poderes para que 
los representasen en  las provincias y au n  en el Congreso 
nacional. De esta m anera todo el edificio político a rran 
caría de Una ancha base é iría subiendo por grados. E n 
tonces, ¿qué im portaría darle fuerza á la autoridad central?

Expuesto mi sistema en la parte electoral, con el cual 
se evitará que haya electores que pudiendo elegir los Di
putados á Córtes, no puedan ser electores de A yunta
m ientos; expuesto, digo, este sistem a, permítaseme que 
extrañe que no se adm itan en estas ba^es las capacidades; 
Y concluyo rogando á la Asamblea me dispense si la bé molestado.

El Sr. IUENDEZ UÍGO : S ‘ñores , la comisión , aufi
que compuesta de p iog resishs, en el mero hecho de p re 
sentarse á proponer una ley constitu tiva, no podia ser 
comisión de partido, ni era posible que fuese exclusiva en 
sus iniras si queria que su obra fuese duradera.

Nosotros pues somos mas progresistas que el Sr. SaL- 
m erori, porque S. S. no ha querido pasar de 1812, époCa 
en que no se habían descubierto el vapor ni la e lectric i
dad , que como otros muchos adelantos debían hacer variar la ciencia administrativa.

En cuanto á la centralización ó excentralizacion, no 
forman tampoco la esencia de un principio político. La re 
pública francesa fue centralizadora. Nosotros por nuestra 
parte queremos independencia para el municipio y  ía 
provincia , pero no queremos que se menoscabe la u n iáad . 
S. S. quiere que los Ayuntam ientos y  Diputaciones, y  
hasta la Milicia N acional, tengan vida política propia, 
pero nosotros no podemos adm itir esa d o c trin a , porque nunca ha sido la nuestra ; y si los progresistas se han po
dido valer de esas corporaciones como medio de oposición, 
nunca han podido concederles esa vida política como me** dio de Gobierno.

Dice el Sr. Salmerón que la ley de 4845 es preferible 
a la nuestra. Por la ley de 4 845, de cada 1,000 vecinos 
oran electores 150 : pues bien, según nuestra base , lo se
rán de 500 á 600 , dos terceras partes mas : 5,000 vecinos, 
según aquella ley , harían  594 e lecto res, y  según la 
nuestra 3,000, Vea S. S. como hay progreso eri esta escala 
electoral comparada con las anteriores.

Nuestro digno compañero el Sr. Herrero nos presentó  
un sistema electoral que la comisión aceptó con gusto, 
pues por él tendrán representación en el municipio las 
m inorías. En efecto , cada elector no podrá votar mas que 
las dos terceras partes de concejales.

Otra innovación im portante que liemos introducido es 
la intervención de un núm ero doble de electores en la formación de los presupuestos y en la rendición de cuentas. Y téngase presente que no decimos «mayores co n tri
buyentes,» sino «electores contribuyentes.»

Dice el Sr. Sánchez del Arco que quedarán excluidos 
de la elección de Ayuntamiento muchos que puedan v o 
tar Diputados á Córtes. Debo manifestar que esta base 
estaba presentada antes de la votación de la ley electoral; 
y ahora hemos introducido una adición para dar el voto 
á todos los contribuyentes que le tengan para el nom 
bramiento de los Diputados y Senadores.

El Sr, AR RIAG A : Desearía tener la fe del Sr. Sal
merón para com batir este dictámen; pero hace tiempo 
que perdí la esperanza que traía de ver una mayoría que 
viniese ú verificar una trasformacion vigorosa en el país. 
Yo fiaba al principio en el entusiasmo de esta mayoría; 
mas por desgracia, al poner á prueba su vigor llegó un 
conflicto grandísim o, y al dia siguiente de volar los con
sumos vino á retractarse y á dar la prim era prueba de debilidad.

El Sr. PRESIDENTE : Advierto á V. S. que está fuefa de la cuestión.
El Sr. a r r i a g a : Estoy explicando por qué tomo par

te en ella. Yo no pensaba tomarla en n ingún debate; peto 
al oir ayer al Si\ Ministro de la Gobernación decír en  
apoteosis de esa ley que el dar vida política al m unicipio 
seria matar la nacionalidad española, yo que sé que la 
nacionalidad solo vivo en el corazón del hom bre , ha de
bido levantarme á protestar con Ira esas palabras,

¿Q ué se ha hecho en este pais cuando se ha queríd o  
dom inarlo? Matar el municipio y la provincia. ¿ Qué se ha 
hecho cuando se ha necesitado del pueblo? T ratar de re 
sucitar el espíritu m unicipal, el espíritu de patria. Cuando 
los romanos se encontraron invadidos por los bárbaros, 
trataron de renovar el espíritu de raza y nacionalidad que antes habían sofocado; pero el pueblo, acostumbrado á la 
esclavitud, no recobra en un dia la libertad. Por el con
tra rio , en ia edad m edia, cuando resucitó ese principio, 
triunfamos de la nacionaildad árabe. Ese principio m urió 
en íos campos de Villalar: no habrá quien diga hoy como 
nuestros mayores dijeron entonces á Carlos V: «te nega
mos los impuestos;» si bien espero que haya quien dig£; 
«te negamos los consumos.»

No esperemos ver el espíritu de nacionalidad duran te  
la dinastía austríaca : y asi fue posible que entre un  cír
culo estrecho de personas se decidiese si había de ser Rey 
un francés ó un  austríaco ; pero desde el prim er m om en
to en que la Corona de España se vió rodeada de hom bres 
dignos, como Campomanes y Floridablanca, que no hub ie
ron m enester de esa centralización absurda para levan
tar monumentos imperecederos, desde entonces se pro
curó en lo posible devolver la vida al municipio : ¿ y qué 
hubiera sido de nosotros en la guerra de la Independencia 
á no ser por la vida municipal ? ¿ Hubiéramos salvado la 
libertad de la patria con aquellos seres degradados á 
quienes Napoleón trató  con ei desprecio que m erecían? 
¿ Establecieron acaso nilestros mayores esa centralización 
militar? Nada de eso; dijeron : que se form en ju n ta s : que 
la voz de la patria se oiga en todas partes: que no se 
contraiga en un  punto donde sea fácil á los déspotas ahogarla.

¿No ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que 
cuando los enemigos nos invadían era preciso que la vida 
municipal renaciera? Pues si cuando se trata de salvarla  
libertad se apela á restablecer este espíritu , ¿ qué hemos 
de hacer ahora? ¿Hemos de tener eso en reserva para 
que nos suceda lo que á los romanos invadidos por los 
bárbaros? Si gueremos conservar la nacionalidad, ten- 
gámosla en todas p a r te s ; no vengamos á concentrarla en 
un palacio donde será fácil asfixiarla.

¿De que fecha data, señores, el espíritu de la ley que 
se nos trae? De la época en que se decia que era preciso 
que un Príncipe francés viniese á re ina r en España de u n  
modo ú otro. Entonces se dijo: echemos sobre ese país 
la cadena de la centralización: no dejemos mas que el alto 
Gobierno, y tengámoslo á devoción nuestra.

Señores, decir que estas bases son las mas progresis
tas que se han presentado , es cosa que no puedo "com 
prender , cuando en este preám bulo se dice que no pue
de haber vida política sino en los Cuerpos Colegisladores. 
Señores , si la vida política ha de estar solo en este salón, 
¿qué vida política tiene la nación española? Hay cosas 
que no admiten representación: es preciso tener vida ó no  tenerla.

Dice también la comisión que todos les funcionarios 
adm inistrativos deben hallarse inm ediatam ente sujetos á 
los que en el ó rden  gerárquico han de ser por ellos re s -  
pofisables: esto quiere decir que los m uñfJipíos serán de
pendientes de los M inistros; y véase aqui realizada la 
doctrina del partido moderado."

El partido progresista ha seguido siem pre la línea 
opuesta , ha dicho: libertad y derecho ; lo prim ero es el de
recho , luego la libe rtad ; y por la existencia de estos dos 
derechos es como existirá el órden ; porque el órden, lejos 
de poner un límite á la libertad, es la garantía de 11 m is
ma. Esta ha sido la doctrina progresista de todos tiem pos 
y la que han sustentado sus apóstoles. Ahora se v iene 
proclamando el principio de civilización, principio que es 
conveniente para los pueblos bárbaros , para los pueblos 
que viven en m inoría , p3ra los que esfan en la edad p u -  
pilar , para esos pueblos, como por ejemplo , para la Ru-* 
sia , que es un pais que tiene 28 millones de siervos, seria 
este principio co nven ien te , pero no para la nación espa
ñola. ¿Es acaso la nación española una nación salvaje? ¿Es 
una nación de siervos? La nación que tiene blasones mas 
antiguos en la carrera de la libertad , ¿ necesitará que se 
la aplique ese principio? ¿Necesitará de andadores para 
cam inar por la senda de la libertad? ¿ Será justo que hoy 
nosotros proclamemos los principios de 1845, y  digamos que son los principios salvadores?

Yo, señores, no com prendo eso: no comprendo que 
hom bres que se llaman progresistas pretendan establecer 
principios que siempre han condenado; no me ex traña 
que el hom bre que piensa y raciocina se haga conserva
dor, y hasta si se quiere realista: lo que me extraña m u
cho es, que con el carácter de progresistas queram os res
tablecer principios y sistemas que siem pre hemos an a te 
matizado. En realidad, señores, lo que* aqui se nos p re
senta no es mas que el sistema que ha venido rigiendo 
desde 1845, y con solo haber dado un barniz de libera* 
lismo á algunos artículos, se cree que tendrem os la candi
dez de votarlos.

Se ha dicho aqui: «Intervención política á los A yun
tam ientos y Diputaciones provinciales, ¿para qué? ¿No te** 
nemos las Córtes? ¿No tenemos la Diputación perm anen
te? ¿No tenemos Milicia Nacional? ¿Para qué mas garan
tías? Solo marchando á la anarquía es como se puede pedir esa intervención.»



Yo no entiendo esto asi; yo entiendo que toda ¡níe¡T 
vención es necesaria para que una m iñona no venga a 
im poner su volantad á la nac ió n , y solamente cuando 
tma minoría como lo eran los convencionales en Francia, 
intenta sobreponerse á las ciemos parcialidades, es cuan 
do deb8 rechazarse esa intervención, Yo comprendo que 
Napoleón procurase dar á la Francia una organización m i
litar: que procurase la mas completa centralización por
que se proponía un objeto especial paia vencer á tocos 
jos enemigos de la Francia; pero no comprendo que en 
una nación como la española, que lejos de haberse sai 
vado por la centralización, se ha salvado por la 
de los municipios y de las localidades, no com prendo, u ¿* 
go, que aqui se trate de establecer esa centralización.

Él principio de la n a c i o n a l i d a d , amenazado con la ^ -
tralizacion, es el que me hizo levantar ayer a pedir * p - 
labra , no un deseo de oponerme a Sr, Ministro, lo  con
sidero perjudicial para la nación el establecimiento de e  ̂
principio centralizador , y por eso me opongo a el. ¿y u e  
es el Gobierno representativo, según la expresión, no de 
hombres avanzados , sino de ios que representan el p rin 
cipio de autoridad? El Gobierno representativo no es mas 
que la intervención de la nación en los negocios del Es
tado , para que se gobierne en m  p rovecho, no en su 
daño.

Para eso interviene en el poder legislativo por medio 
del Parlam ento, en el poder ejecutivo por medio de la 
votación de los presupuestos, en la Administración por 
medio de las corporaciones populares, en La fuerza arm a
da por medio de la Milidia Nacional, y en la adm inistra
ción de justicia por medio del Jurado. Esto es lo que siem
pre ha sustentado el partido progresista , y yo no veo que 
anarquía pueda 'habar en ello.

Dice el Sr. Escosura : «ahi está la ley de 3 de Febrero, 
que es desorganizadora, y solo vivimos por la prudencia 
del país: » pues si la nación ha dado pruebas da cordura 
cuando no teníamos Gobierno; si nos encontramos con que 
los Ayuntamientos y Diputaciones con esa ley anárquica, 
no  solo no han hecho uso de su derecho , sino que han 
obrado con la m ayor prudencia , deberemos hoy decir al 
pueblo: eres indigno de tener esa intervención política por 
medio de las corporaciones populares. Yo comprendería 
que esto se dijera á un  pais que hubiera abusado; pero no 
al que ha sido prudente.

Decia el Sr. Escosura : ¿qué necesidad hay da esa in
tervención? ¿No tenemos Milicia Nacional, que teniendo 
las arm as, puede levantarlas contra la tiranía? Pues esto 
es lo que yo no quiero. Una vez hecha la revolución , yo 
quiero que se consolide sin apelar á la fu e rz a  bruta : quie* 
ro que sepa el español que es lib re , no porque está es
crito en un  libro , sino porque lo sienta á todas horas. 10 
quiero que haya una Milicia Nacional; quiero que este 
arm ada; pero deseo al mismo tiempo que no tenga nunca 
necesidad de apelar á esas armas.

Yo no sé qué peligro puede haber en que intervengan 
las corporaciones populares en la política , ¿es que el Go
bierno quiere otra cosa que la ejecución de las leyes? Si 
las Córtes h an  de ser la expresión de la opinión pública, 
y si el Gobierno no ha de hacer mas que ejecutar las le-r 
y e s , no sé por qué se teme que el municipio y la Diputa
ción tengan esa intervención. Hoy puede estar el Gobier
no (que  no lo sé), conforme con la opinión pública. (El 
S r . Escosura: Que no lo sabe Y. S.}. Digo que no lo sé, 
porque si bien todos los Ministros son liberales , no sé si 
todos están conformes con la opinión del país , cuando 
veo que se trae aqui un programa que existía antes de la 
revolución de Julio, y que fue destruido á balazos : decia 
que hoy existe un  Gobierno que puede estar de acuerdo 
con el pais; pero si mañana hubiera otro que no lo estu
viera , podría ser conveniente esa intervención.

Se nos dice que á dónde queremos i r , que queremos la 
anarquía pidiendo la descentralización. Señores. no que
remos la an a rq u ía ; nosotros queremos la unidad en la va
riedad ; queremos la unidad en la multiplicidad : no la 
querem os en la cabeza , dejando sin movimiento los miem
bros. Yo convengo en que la elección es una garantía, 
pero no b a s ta : en buenos principios se necesita la elec
ción, la intervención y la responsabilidad. Quitad la in 
tervención, y vereis que no os queda mas que la elec 
c ión , porque la responsabilidad se viene ó hacer ilusoria.

• Concluiré manifestando á mi amigo el Sr. Falcro, que 
decia que no sabia que municipio era el que quería resu 
citar el Sr. Salmerón, si el municipio rom ano , si el de la 
edad media ó el que subsistió durante la dominación aus
tríaca ; le d iré , repito, que nosotros hubiéramos querido 
un  sistema municipal calcado en el que rige en las pro
vincias Vascongadas.

Con esc sistema hubiéramos podido conseguir una u n i
dad mas perfecta, y si bien se me dirá que ciertas ru e 
das de aquel sistema no pueden aplicarse á todas las de
más provincias, yo creo que lo mas principal hubiera po
dido adoptarse, y seria preferible á ose sistema extranje
ro que se ha implantado en España, porque al menos 
aquel tenia la circunstancia de ser español. Por todas 
estas consideraciones ruego á la comisión que se sirva re 
tira r el dictám enpara modificarle con arreglo á los p rin 
cipios del partido progresista.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación : Los 
argumentos del Sr. A rriaga difieren poco de los del señor 
S alm erón , y no hay mas diferencia entre estos dos se
ñores , sino que el último estuvo un  poco mas benévolo 
con la comisión y el Gobierno , puesto que el Sr. Arriaga 
ha estado con nosotros de sobra duro y algo mas que in 
justo. Digo que ha estado in justo , porque es una injusticia 
acusarnos de que queremos restablecer el sistema del Ge
neral N arvaez, cuando los individuos que nos sentam os 
en este banco por poco nos vemos en  el banquillo.

El Sr. Arriaga se ha esforzado en combatir la centra
lización excesiva, y yo no le seguiré en ese punto, porque 
la he combatido antes que S. S. en la teoría y en la prac
tica , como Diputado y como Ministro. Esa centralización 
no existe, y por consiguiente los ataques de S, S. se han 
dirigido á un cadáver.

Ha Confesado el Sr. Arriaga que la descentralización 
excesiva es la anarquía: eslamos completamente de acuer
do. ¿ Qué camino le quedaba á la Comisión y al Gobierno? 
El térm ino m edio; que la cabeza rija y los miembros se 
muevan y  funcionen; por tanto ia cuestión es exam inar 
si este sistema se ha resuelto bien ó mal. No se puede de
cir que hemos restablecido el sistema moderado porque Ja 
lectura de las leyes del 45 y las bases que ahora se p ro 
ponen dem uestran lo contrario.

Tampoco se puede decir que restablecemos la ley de 3 
de F eb rero , porque la lectura demostraría otra cosa. ¿Pero 
con qué sistema tienen mas semejanza las bases que aho
ra  se p resentan? Con el último. Nosotros dejamos com
pleta independencia al municipio y la provincia en su go
bierno in terior: dejamos una elección liberal y libérrima 
de Concejales y Diputaciones provinciales ; pero no basta 
esto á S. S ., porque quiere la intervención política para las 
municipalidades y para las D iputaciones, y e so , señores, 
es á todas luces inconveniente. La Constitución que hemos 
hecho, si se quiere, ha llevado al extremo la desconfianza, 
pues que se han establecido cuantas garantías se lian creí
do necesarias para que el poder no abuse.

Las C órtes, divididas en dos Cámaras y elegidas por 
el pueblo por el método directo , son las que deben inter
venir en la política. Cuando las Cortes no esten abiertas 
quedan como de vigilante la Diputación perm anente ; te
nemos ademas la prensa , que puede denunciar cuantos 
abusos se cometan, y por fin la Milicia Nacional, garan
tía de la libertad. ¿ Será preciso que ademas demos in
tervención en la política á las corporaciones populares? 
Vuelvo a repetir que eso seria inconveniente. Ocúpense 
esas corporaciones .de la administración de cada locali
dad y  dejen á las Córtes el in tervenir en la política.

Dice el Sr. Arriaga que quiere la unidad en la m ulti
plicidad , y si es en la multiplicidad de Estados, esa es la 
federación. La multiplicidad ; ¿de qué?  ¿De centros po
líticos? Pues esa es la multiplicidad de Estados, que nos 
daría por resultado que Segovia hiciera la guerra á Avila, 
Toledo á Búrgos y  unos pueblos á otros. Nosotros n o q u e -  
remos centros políticos, porque no liarían mas que em
barazar la acción del Gobierno ; querem os que las m uni
cipalidades gobiernen los pueblos, que tengan atribuciones 
propias que las leyes de 1845 les negaba.’
^ He contestado en general á las observaciones del se
ñor Arriaga, y dejo á la comisión que conteste á todos sus 
argum entos con mas amplitud.
i ?  ^  A r W A 6 A: No ha sido mi ánimo ofender ni á 
ios bres. Ministros n i á los individuos de la comisión. He 
procurado ocuparm e únicam ente de los principios, v para 
nada he pensado en las persones.

 ̂ Hé hecho las observaciones que he tenido por conve
niente; y si me he equivocado en ellas, no he tratado de 
ofender a las personas, sino de anatematizar unos urinci- 
píos que no han  sido nunca los del partido progresista

H adicho el Sr. Escosura que yo pretendo que el pais 
esta en contra del G obierno, \  ha contestado que para

1 no hay mas opinión que la de la mayoría de la Cámara-’ 
no habiendo llegado la votación d e fa r t .  l.°, no puede 
saberse cómo piensa la mayoría. Lo que yo he dicho es 
que en mi opinión el Gobierno marchaba en contra de 
lo que quiere el pais.

Ha dicho tam bién el Sr. Ministro que si yo quiero la 
multiplicidad de Estados , y esto no es otra jcosa que una 
prueba de S. S. para oscurecer una idea. Lo que nosotros 
no queremos es el monopolio, ni en los Ayuntamientos, 
ni en las Diputaciones, ni en nadie.

En general estoy conforme con las ideas manifestadas 
por el Sr. Escosura. Lo que yo he impugnado son las 
ideas que se consignan en el preámbulo del dictámen de 
la comisión.

Suspendida esta d iscusión, se votó definitivamente la 
ley sobre la tasa del dinero.

Se leyó y anunció que se im prim iría el dictámen de

la comisión sobre abono de carbones minerales entrega* 
dos por la casa de Pinto Perez.

El Sr. Presidente señaló para la órden del dia de ma
ñana peticiones, interpelaciones, y si hubiese tiempo la 
discusión pendiente, y  levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte

de la redacción á las siete y media, y pór la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las ocho y media.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la noti anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo,

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Continúa el presupuesto general de rentas de la Isla de Puerto-Rico para el año 
de 1836.

SECCION Q U IN TA.

M l é U S T E  B f O  1>E M A R I S A ,

CAPITÜLQ PRIMERO.

Personal activo.

A rtículo 1 Comandancia y contaduría 4 4 ?§ | 0 , ,$ ?

CAPITULO II.

M aterial

A rtículo 1 .f Comandancia y con tadu ría  . , , ,  , ............................  499

CAPITULO III.

Personal

Artículo 1 .°  Cuerpo general de la arm ada  ..............   , , 1 ,09$

CAPITULO IV,

Material»

A rtículo 1 .° Cuerpo general de la arm ada, .............. »

CAPITULO Y.

* Personal

A rticulo 1 0 Distritos de m a trícu la s .. , . ...................................................... 7 ,310

CAPITULO Vi.

Material

A rtículo l.°  Desembarcos y embarcos de tropas...................................  5 0 0

CAPITULO VIL

AR SE N A L  Y OBRAS.

Personal.

Artículo i.°  Guardias de arsenal, mozo de confianza, peones,
gastos de em barcaciones m en o res.....................  4 j 40

2 .° Oficiales de m ar y m arin e ría ........................  1 3 441 ..7 ?
3 /  Maestranza perm anen te .................................................. ^GOO

 __________ 18, 184 ..72

CAPITULO VIII.

Material

Artículo 1 .° Guardias de arsenal, mozo de confianza, peones,
gastos de em barcaciones m enores , . , 1 7218..50

2 .° Oficiales de m ar y m a rin e ría ......................................
3.° Construcción de b u q u es........................ ......................
4.° C arenas, reco rridas , conservación de buques y

reem plazos....................................................................  6 ,2 7 7 ..2 2
5.* Obras civiles é h id ráu licas ..........................................  1 ,4 3 9 ..1 2
6 .° Acopio de m aderas..  ..........................................  \ 0 , 0 0 0

— ------------------- 1 9 ,4 4 4 ..8 4

CAPITULO IX.

Buques a miados.— Per son a t.

A rtículo ! . 0 Sueldos y asignaciones eventuales.............................  2 3 ,5 8 3
2 .° Dependientes del ramo de víveres....................   360

— -------------------  *2 3,9 43
CAPITULO X.

Vapor Congreso.— Material

Artículo 1 .# Reemplazo de pertrechos, carbón , víveres y raed i-

clnas................................................................................  3 4 ,999 . .75

CAPITULO XI.

Vigías y telégrafos,

Artículo 1 /  P ersona l    . . . .  360

CAPltULO XII.

Artículo 1 .° Material.................................................................... . . . , . 50

CAPITULO XIII. r  41 °

Hospitales.

Artículo único. Nada  ........................................    , # . *

CAPITULO XIY.

Material

Artículo 1 .° Objetos extraord inarios del servicio , , , »
‘ * # • * * • » 121 2 63 .58

SECCION VI.

M IN IS T E R IO  DE LA GO BER NACIO N.

CAPITULO PRIMERO.

Personal”-™Dependencias del gobierno político.

Artículo l.° Secretaría de gobierno..................
2 . Corregidores y alcaldes.,  .........................................  »

CAPITULO I!.

M aterial— Dependencias del gobierno político,

Artículo 1 . Secretaría de gobierno . .......... ........................  „
2 . Corregimientos y alcaldías   *
3.* Diferentes o b j e t o s .   .......................   , \ j

-—     i i i i
CAPITULO IIL

Correos.— Pe rsonal

A rtículo l.° Administración p rin c ip a l.......... ...................... .. 4 660
2 .° Conductores de correspondencia te rre s tre ,. . . . .  6 360
3. A dm inistradores de estafetas suba lte rnas  3 5 5 0 ..38
4 /  Idem da id. suhagregadas............................................  1 3 7 6 ..18  --
5. Conductores m arítim os. . . .   .................. .................. 1 3 4 ..19

--------------------------   IM S O .,7 5

CAPITULO IV.

Material

Artículo 1 .* Alquileres de c a s a s . ¿ e e s , , 1 , 9 3 6
2.° Gastos ord inarios de oficios. 1,4 43,.4  4
3.° Idem de paradas de postas, \  so

Idem de em barcaciones. 180
5. .Valor de la correspondencia de oficio, „ , . . . 3 8 ,5 5 8  ; 9 3
6.° Gastos de correos ex traordinarios, 3 0 0
7.° Gastos e x t r a o r d i n a r i o s , ; : s . ; ; 125

—  ^  t •, 4 2 ,4 4 3 .,$ ?
CAPITULO Y,

Material-̂ Á lia  polida.

A rtículo único. Asignación para gastos de policía secreta ; f c » 2 ,5 8 0

CAPITULO VI.

Hospicios»

A rtículo 1 Correccional-de la Puntilla . . . .....................   >>
Personal.................. ............................  6 ,0 4 1 ..8 5
M ate ria l.................... 4 ,0 3 0 . .50

    7 ,0 7 2 ..3 5
2.° Idem de la beneficencia , personal. . . . . . . . . . .  2 ,5 3 2 .. 1 8

- -  - 9 ,6 0 4 ..5 3
CAPITULO VIL

Comercio .^Personal

Artículo 1 ,° Jun ta  de comerelo* 5 ,9 7 0
2.° T ribunal de com ercio, 3 ,160

. -  r - - 9 f 1 30
CAPITULO VIH,

Material

Artículo i J u n t a  de comercio , : , c r ; , , c , s. . , 1 ,800
2.° T ribunal de com ercio. 1 ,668

* 3.° Obras y atenciones de utilidad com ún , 9 ,8 2 9 . 2 1 ’ *
 ̂ 3 2 9 7. . 2 1

c a p i t u l o  i x .  _ n , m ..m

Per s o n á is  Montes y plantíos,

Artículo 1.° Personal de ingenieros, » » 4,2Q0

CAPITULO X.

Material.— Obras públicas.

Artículo 1.° O rnato y utilidad de los pueblos de la isla, . , . , 3 ,4 0 5 ..9 7
2.° Caminos de la is la .....................   . . . .  1 9 ,9 6 7 ..2 6
3.° A cueducto do la c a p i t a l . ................... ................ ..  16 ,9 0 7 ..4 0
4.° Muelle real de esta c iudad   ..........................  >

  —  r 4 0,2 80 .. 6 3
.■■E-,-- , 1 3 3 ,7 0 0 ..4 9

2 .4 0 3 ,2 0 7 ..1  5

Dictamen de la comisión Hombrada por el Gobierno para 
el examen de los presupuestos do la Isla de Puerto-B¡c° 
para el año de i 8 5 0 .

E \cm o. S r . : Antes de en tra r en el exam en deta
llado de los presupuestos de ingresos y  gastos de la 
isla de Puerto-R ico  correspondientes al corriente año de 
1 8 o 6 , y toda vez que son estos los prim eros presupues
tos que han podido ser exam inados, no ya en tiem 
po oportuno para que las variaciones que se hagan al 
tiempo de su aprobación puedan ser conocidas en la  isla 
antes de que empiecen á regir, como debía ser, sino á 
lo menos en época que perm itirá se apliquen á los 
del año próximo de 1 8 57 las reformas que se adopten 
en xisla de los del p resen te , cree la comisión nom bra
da por S. M. para dar su dictám en sobre los p resupues
tos de U ltram ar hacer algunas consideraciones generales 
acerca de los de la citada isla.

Consisten esencialm ente los ingresos en el p roduc
to de los im puestos com prendidos en las dos secciones 
que se denom inan de rentas mar tilmas y rentas terres
tre s ; porque si bien se hallan otras dos secciones en el 
presupuesto de ingresos con los nom bres de rentas even
tuales y descuentos sobre erogaciones, los ingresos de la 
prim era son de escasa im portanc ia , y los de la segunda 
deben desaparecer por su natu ra leza , como se dirá 
mas adelante.

Las rentas marítim as com prenden los ramos que se 
llaman de aduanas en la Península, si bien en mayor 
num ero en aquella isla por efecto del sistema seguido 
en Ultramar, si tal puede llamarse, de aum entar el ca
tálogo de los impuestos á medida que la necesidad ó la 
conveniencia originaban nuevas atenciones.

Estos ingresos constituyen el producto mas im por
tante  d é la  isla, puesto que sobre 1. 8 00, 0  00 pesos fuer
tes, que es próxim am ente la cifra total de la recauda
ción an u a l, las rentas m arítim as figuran por un valor 
de mas de 1 millón de pesos. Sus rendim ientos en los 
años de 1852 , 1 8 5 3 .y 1 854 fueron los siguientes:

En 1 8 5 2  pesos fuertes 1 . f 8 5 ,9 7 7..1 0
En *853 .............  .    1.01 9 ,5 6 6 .. 2
En .1 854 . . .  a . . . . . . . . . . . .  1 .0 3 2 ,7 7 1 .. 1

La baja que se advierte en lo sad o s de 1 853 y 
1 854 , comparados con el de 1852 , tuvo su origen 
en las c ircunstancias especiales en que se halló la isla á 
causa de la escasez de cosecha , de la epidemia que 
afligió al país du ran te  los prim eros meses de 1 853 , y 
de la incom unicación en que estuvo du ran te  los últim os 
con Ja isla de Santo Tomás, y con las Antillas inglesas 
invadidas del có lera-m orbo : así es, que habiendo 
cesado estas causas para el año de 1 855 , el resultado de 
su recaudación , que aun no se conoce por completo, 
debe ser mas satisfactorio, pues que solo en los nueve 
prim eros meses han ingresado 9 9 8 ,5 6  1 ps. fs. 98 
céntimos.

\e in tiu n o  son los ramos ó impuestos diferentes 
que constituyen esta r e n ta , de los cuales siete tie
nen una aplicación especial, por lo que se distinguen 
en estos presupuestos bajo el títu lo  de ramos de arancel 
ajenos. De los catorce que, según la nom enclatura del 
p resupuesto , pertenecen á la H acienda, hay cuatro  de 
grande im portancia, uno de los cuales por sí solo p ro 
duce próxim am ente las ocho décimas partes de la ren ta  
de aduanas. Este es el que se titu la derecho real de im* 
portación , nom bre que se le dio en el arancel de 2 de 
Agosto de 1 8 4 9 , hasta cuya época habia tenido di
versas denom inaciones desde su creación en 10 de 
Agosto de 1815 . Consiste este derecho en el 3 por 
100  adeudado por los productos nacionales importados 
en bandera española; en el 8 Jy y I I de los mismos 
en bandera ex tran jera ; en el 19 y 25 % de los ex
tranjeros en su bandera; en el 12 *í y 16 de los 
mismos en bandera nacional y los procedentes de la 
Península en bandera española ; en los derechos fijos de 
1 á 6 por 1 0 0  que pagan varios artículos, y en el 2 
por 100  de recargo sobre las procedencias de puertos 
no productores. Se presuponen por este ram o para el 
presente año 8 8 1,92 4 ps. fs. 1 2 céntim os, siendo el to
tal calculado p3ia las rentas m arítim as en el mismo p e 
ríodo 1.1 73 ,5 0 8  ps, fs. 81 céntimos.

Sigue á este derecho en im portancia, aunque muy 
inferior en p ro d u c to s, el denom inado de toneladas que 
se cobia desde el ano de 1 608 , y  que ha sufrido 
desde su creación m uchas reformas. El arancel de 2 
de Agosto de 18 49 lo fijó en 8 rs. por tonelada á todo 
buque ex tran je ro , y 3 rs, á los naeionales. En el p re

supuesto de 1 856 se calcula su ingreso en pesos fuer* 
105 ,189  76 céntim os.

Los otros dos im puestos de alguna consideración 
son el 2 por 1 0 0  de importación extranjera y el */¡ por 
1 0 0  de aduanas y muelles» El prim ero es la continua
ción del subsidio extraordinario  de G uerra , creado por 
la ley de 3 de Noviembre de 18 37 y Real decreto 
de 3 0 de Enero de 1 8 38.

Al extinguirse este subsidio por Real orden de 28 
de Enero de 18 45 , se m andó con tinuar bajo el epí
grafe citado , aplicando su producto á la deuda pública 
de la isla; p§ro estando mandado suspender todo pago 
por este co n cep to , se aplican -estos productos á las 
atenciones generales del presupuesto. Se calcula ingre
sarán por este im puesto en 1856 ps. fs. 6 3 ,1 2 7  14 
céntim os.

El */¿ por 1 00 de aduanas y muelles fué creado en 
el arancel de 2 de Agosto de 1 8 4 9, y se empezó á re 
caudar desde 1 ,° de O ctubre del mismo año. Se calcula 
ascenderá en el corrien te  á ps. fs. 2 2 ,1 8 6 .

Los diez ramos restan tes están calculados por can ti
dades que arrojan u n  total de ps. fs. 32 ,482  13 cén ti
m os, siendo los mas im portantes: prim ero, el derechq 
real de exportación que empezó á exigirse en v irtud  d© 
Real cédula de 28 de Setiembre de 1 543 , reducido por 
el citado arancel de 1 8 49 á un derecho de 2 á 20 por 
1 0 0  que pagan las m aderas, *el oro y la plata que se 
exportan de la isla, y cuyo producto se calcula para
1 8 56 en ps. fs. 6 ,851 21 céntimos. Segundo, el de 6a— 
la n za , que fué creado por Real órden de 5 de Noviem
bre  de 1 8 2 4 , y consiste en el 1 por 1 0 0  sobre los de
rechos de im portación y ex p o rtac ió n , estando calcu
lado su producto para el corriente año en ps. fs. 9,51 2 
71 céntimos. T ercero , el de ancoraje, que consiste 
en 2 pesos por cada buque que fondea en p u e rto , y 
se calcula en ps. fs. 2 ,8 6 2 . C u arto , el producto dé los 
com isos, calculado en ps. fs. 2 ,824 . Y q u in to , el 4 0 
por 1 00  de ramos ajenos , que deberá p ro d u c ir, según 
el presupuesto, pesos fuertes 7,41 I 40 céntim os.

Siete son los impuestos que se cobran bajo el ep í
grafe de ram os de arancel ajenos, de cuyo total im porte 
se deduce el 4 0 por 1 00 para la Hacienda, en tregándo
se los otros nueve décimos á las corporaciones para 
que fueron creados. Son los siguientes:

Consulado. Consiste este d e rech o , creado para el 
sostenim iento del consulado, que se erigió en 1 7 do 
Febrero de 1 8 32 , en un  por 4 00 sobre la im por
tación. Está calculado para 1 8 56 en ps. fs. 1 9 ,9 6 7 — 2 6 
céntimos.

Limpia del pucrto. El objeto de este im puesto está 
bien expresado en su título. Todos los buques que en 
tran  en el puerto de la capital pagan I real por tonela
da desde el año de 1 8 49. Se calcula producirá pc«os 
fuertes 4,2 90— 8 5 céntimos.

Faros» Consiste en un derecho de 4 rs. á 6 pesos 
que pagan todos los buques que cruzan delante de) 
faro establecido en el castillo del Morro. Se autorizó 
esta exacción por Real órden de 2 8 de Julio de 4 8 46. 
Se presuponen para 1856 ps. fs. 4 ,96 1— 62 céntimos.

Caminos. El citado arancel de 2 de Agosto de 18 40 
estableció el pago de V* por 100  sobre la im portaqipa 
con destino á la construcción de caminos. El cálculo de 
este arbitrio  para el corrien te  año es de ps. fs. I 9 ,9 6 7 — 
26 céntimos.

Acueducto. Para la construcción de un acueducto 
para su r tir  de aguas á la ciudad de Puerto-R ico se apro
bó el impuesto de i por 4 00  sohre los efectos de con-r 
sumo de la misma por Real órden de 2 de Junio de 
1 848 , desde cuya época adm inistra estos fondos e¡ 
ay u n tam ien to , sin que hasta ahora se haya dado 
cipio á la obra. Se calculan para 1856 ps, fs. I 6 ,9 0 7 -*  
4 0 céntimos.

Arbitrio local. Se cobra de real por cada q q in r  
tal de peso que pasa por las aduanas de N aguabo, Cabo 
rojo, Fajardo, Ilumacao y salinas de Coamo desde el 
ano de 1 8 29 con destino a obras de ornato v conve* 
niencia publica. í*e calcula- im portará este arb itrio  ep 
18 56 ps. fs. 3 ,6 0 S— 51 céntim os.

Arbitrio para casillas de resguardo. Por decreto d? 
la superin tendencia de 25 de Mayo de 4 848 se exigen
2 r». por bocoy de azúcar, ó por 1 0 quintales, para la 
atención que expresa el nom bre de este im puesto.

La recaudación de jas rentas m arítim as, cuyos ra
mos quedan detallados, se verifica por 4 2 aduana^, de 
las cuales siete son de prim era clase v  ciqco de^eg p n d ^  
Estas son de escasa im portancia : el presupuesto lot§I 
de ingresos de las cinco por todos ram os solo ascien*



de á ps. fe. 23,302 Í5  céntimo«. El gasto anual quo 
ocasionan por personal y material las mencionadas 4 2 
aduanas importa ps. fs. 4 4 4 ,658, que comparados con 
los ps. fs. 4.4 73,508— 84 céntimos que producen en 
su totalidad las rentas marítimas, resulta un costo de 
0,54 por 4 00 para la recaudación de dichas rentas. 
Debe hacerse mención en este lugar del gasto que oca
siona el resguardo, toda vez que esta institución tiene 
por objeto evitar el contrabando para que no disminu
yan los ingresos de aduanas. Comparando pues el im
porte de esta atención, ascendente á ps. fe. 64 ,823, con 
el producto total arriba citado, aparece ser un 5,26 
por 4 00.

Consisten las rentas terrestres en una larga série 
de impuestos, que prescindiendo de la clasificación en 
que se presentan, figuran en primera línea por la im
portancia de su producto, el subsidio, la renta de lote
rías , los productos de correos, los de papel sellado y 
los derechos de tierras. El rendimiento total de las ren
tas terrestres se calcula para 4 856 en ps. fs. 6 4 3 ,945- 
78 céntimos, de los cuales se presuponen para los cin
co ramos expresados pesos [fuertes 558,4 39-24 cén
timos; sus rendimientos en los años de 4 8 5 2 , 4 853 
y 4 854 fueron los siguientes:

En 4 852 . . . ps. fs. 405,275..89
En 1 8 5 3 .................  435,305..87
En 4 8 5 4 .................. 500,676.. 6

En estos impuestos en que no han podido ejercer 
tanta influencia como en las rentas marítimas las cau
sas que motivaron la baja que en los años de 4 853 y 
4 854 se experimentó en ellas, se nota el movimiento 
ascendente de los ingresos del E rario , que es probable 
no haya disminuido en el año último, pues en los nue
ve primeros meses del mismo habían ingresado ya por 
valores -de rentas terrestres cerca de 370,000 ps. fs.

Nada dirá la comisión respecto á los productos de 
loterías, correos y papel sellado, por existir estas ren
tas en la Península , y estar en aquella isla en comple
ta armonía con sus ¡guales en la metrópoli. El impuesto 
que figura con el nombre de subsidio se estableció por 
las autoridades de Puerto-Rico en 4,° de Diciembre de *
4 8 4 5 con objeto de suplir la falta del diezmo y alca
bala que liabia abolido por quince años la Real cédula 
de 1 5 de Agosto del mismo año, y del situado que se 
remitía de Méjico para atender á las obligaciones de la 
isla , cuyo situado faltaba desde el año de 4 84 0. Varias 
Reales órdenes han confirmado después ese impuesto, y 
por otra de 28 de Julio de 4 846 se niveló á razón del
5 por 100 sobre todas las riquezas, menos las fincas 
de la capital que pagan alcabala interinamente, hasta 
que se resuelva definitivamente por el Gobierno.

El derecho de tierra se aprobó por Real orden de 1 4 
de Enero de 4 778 , destinando su importe al arma
mento y vestuario de las milicias. Consiste en el pago 
que hacen los propietarios de tierra de 4 y4 real por 
cuerda. Una Real órden de 4 4 de Setiembre de 4 8 4 9 
amplió el destino de estos fondos, aplicándolos á todas 
las atenciones del Tesoro.

Después de estos cinco ram os, que como queda de
mostrado constituyen la mayor parte de los ingresos por 
rentas terrestres, figuran otros 2 5 , cuyo producto to
tal está calculado para el año actual en 55,806 pesos 
fuertes 57 céntimos, de cuya suma deben ingresar 
41,853 ps. fe. 44 céntimos por los nueve conceptos 
mas principales que son rentas que fueron de regulares, 
Canon de solares del fisco, juegos arrendables, oficios 
vendibles y renunciables, productos de bulas, idem de 
documentos de giro , idem de papel de reintegro, alca
balas y producto de venta de solares de la marina, 
quedando solo 4 3,953 ps. fs. 4 3 céntimos para los 
otros 4 6 ramos que son de muy escasa importancia.

Las rentas terrestres se recaudan por una adminis
tración principal y 4 4 receptorías subalternas, aquella 
con su dotación correspondiente de empleados de plan
ta y sueldo fijo, y estas percibiendo un tanto por 4 00 
que varia de 2 á 4 0 sobre los ingresos que recaudan. 
Ascienden los gastos por personal y material de las 
rentas terrestres 4 24,72 4 pesos fuertes , que compara
dos con los 613,945 ps, fe. 78 céntimos de su total 
rendimiento, aparece costar la administración de estas 
rentas el 20,31 por 100 de su producto.

Termina el presupuesto de ingresos con las secciones 
tercera y cuarta. La tercera comprende solo tres ramos 
de poca importancia que son alcances de cuentas, hos
pitalidades de extranjeros y derechos de cédulas de in
vención é introducción. Dando al presupuesto de ingre
sos una forma regular, análoga en cuanto es posible á 
la que tiene en la Península, y conforme ai sistema de 
contabilidad recientemente establecido en las islas, debe 
desaparecer esta sección, ingresando sus ramos en las á 
que correspondan, así como debe suprimirse también 
la sección cuarta destinada á los descuentos hechos á 
empleados civiles y militares por razón de monte-pio, 
inválidos, hospitalidades, etc., cuyos ingresos deben de
jar de figurar en este presupuesto, como no figuran 
tampoco en el de la Península, comprendiendo solo en 
el de gastos los muchos líquidos que verdaderamente 
se satisfacen, resultando por este medio el verdadero 
ingreso y el verdadero gasto que aparecen hoy aumen
tados indebidamente por este concepto.

(Se continuará.)PARTE NO OFICIAL.
1NTERI0B.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Un periódico de esta corle pregunta con qué autoriza
ción se exige una cuota m ensual, que puede ser hasta 
de 50 rs ., á aquellas personas que comprendidas en el 
alistamiento forzoso de la Milicia, son exceptuadas del 
servicio, previo reconocimiento facultativo, por defectos 
físicos.

Lea el periódico á quien nos referimos el art. 153 de 
la ley de 4 4 de Julio de 4822, y el 7.° del decreto de 
las Córtesde 28 de Noviembre de 4836, que aquí se tras
criben , y en ellos encontrará la satisfacción que desea, 

ue hubiera obtenido antes si su pregunta hubiera llega- 
o á noticia del Ayuntamiento.

Articulo 133 de la ley de 14 de Julio de i 822.

' «Todo individuo comprendido en la edad de 20 á 45 
años que no pertenezca á la Milicia, que se halle en servi
cio , sea por la causa que fuere, pagará 5 rs. vn. mensua
les de contribución, exceptuando solamente los simples 
jornaleros de todas clases, los sirvientes domésticos , losÍjobres de solemnidad, los militares en activo servicio , y 
os retirados que no sean propietarios ó no gocen suel
do mayor de 500 rs. mensuales.»

Articulo 7.® del decreto de las Cortes de 28 de Noviembre 
de 1836.

«En vez délos 5 rs. mensuales que por el art. 453 de 
la Ordenanza vigente de 4822 se imponen á todos ios 
que no hacen el servicio de la Milicia Nacional, se fijará 
una escala de 5 á 50 rs. para que los Ayuntamientos se
ñalen la cuota con que deberá contribuir cada uno en 
proporción á su fortuna.»

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del viernes 7 de Marzo, aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

MADRID — El Sr. Gobernador de esta provincia ha 
publicado una circular previniendo á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia que no permitan en los suyos 
respectivos, ni procedentes de otros, la salida y circula
ción de los mendigos que traten de venir á esta corte con 
el objeto de implorar la caridad pública en la próxima 
Semana Santa.

—Anteanoche, en la fonda del Cisne, se celebró con un 
banquete por una numerosa y escogida concurrencia de 
aragoneses el aniversario del glorioso triunfo que en igual 
dia'clel año 38 obtuvo el heroísmo de los zaragozanos so
bre las facciones que intentaron apoderarse de la ciudad 
augusta. (Soberanía.)

—Nuestros lectores tienen ya conocimiento del lamen
table suceso que fue causa de la prisión en Gibraltar del 
Coronel español Sr. Correa Botino. El dia 27 del mes an
terior se reunió el jurado y declaró á nuestro compatriota 
«reo de herir con deseos de matar.» Esta declaración del 
jurado equivale á una sentencia de muerte. Anteayer se 
habrá hecho pública .con la severa solemnidad que deter
minan las leyes inglesas. El Gobernador de Gibraltar pa
sará el proceso al Gobierno ingles, y únicamente la Rei
na de Inglaterra puede templar el rigor de la sentencia. 
[Clamor.)

—El martes el Ministro de Hacienda tuvo una larga con
ferencia , no con la comisión parlamentaria de Aranceles 
como equivocadamente deciamos ayer, sino con la Junta de 
Aranceles consultiva del Gobierno, con el objeto de oir 
su parecer antes de dar repuesta á la comunicación que 
ha dirigido al Gobierno la comisión parlamentaria para 
saber si este acepta el proyecto reformista de su antecesor. 
[Novedades.)

—Tenemos entendido que se van á hacer varias re
formas en la Plaza de Toros: entre ellas es una la de nu
merar todos los asientos, evitando de esta manera los mu
chos altercados que se suscitan entre los concurrentes á 
este bullicioso espectáculo. [Iberia.)

—Ayer anunciamos á nuestros lectores que el Duque 
de la Victoria iba á mandar el regimiento de caballería 
de Milicia Nacional, designándose el domingo próximo co
mo el dia en que liabian de verificarse en el Campo de 
Guardias estas maniobras militares.

Con efecto, según las últimas noticias que hemos ad
quirido , parece que este espectáculo belicoso nada dejará 
que desear á los aficionados. El primer batallón de lige
ros parece que se ha puesto de acuerdo con el Sr. Mar
ques de Perales para que alternen las dos armas en es
tas maniobras, y dicho, batallón será el que forme el cua
dro y reciba las cargas de los escuadrones.

Ademas de este simulacro, habrá en otros puntos de 
las afueras varios batallones haciendo el ejercicio. El Ge
neral O’Donnell, Comandante del 3?, se presentará tam
bién ante la fuerza de su mando.

El Sr. Ferraz, Inspector de la fuerza ciudadana, pien
sa también asistir al Campo de Guardias y demas sitios 
en que esta se halle maniobrando, acompañado de los Je
fes y Capitanes de Estado Mayor de la misma.

La brillante sección de flanqueadores de la brigada 
de Artillería montada, á cuya cabeza irá un Ayudante 
del cuerpo, es la que está destinada para conservar el 
ó rden , haciendo que la gente permanezca á una distan
cia razonable y evitando de este modo cualquier desgra
cia , nada extraña en semejantes casos.

Si el tiempo sigue tan hermoso como hasta aquí, es 
casi seguro que la población en masa acudirá solícita á 
presenciar un espectáculo que desde luego promete dis
tracción y novedad.

En dicho dia cubre el servicio que da la Milicia Nacio
nal el primer batallón de Artillería. ( Id. )

SEVILLA 4 de Marzo. —* Como anunciárnosle verificó 
al fin en la tarde del domingo la entrega á los veteranos 
de la Milicia Nacional, de la bandera que en los años del 

; 24 al 23 les perteneciera , y délas circunstancias de cuya 
conservación hace algún tiempo hablamos á nuestros lec
tores. La ceremonia de la entrega se verificó á la puerta 
de las Casas capitulares, á cuyo punto llegó con ella la 
compañía de veteranas, en pos de la cual venia el Exce
lentísimo Sr. Capitán General, Subinspector de la Milicia 
Nacional, acompañado del Excmo. Sr. Gobernador militar, 
de los Jefes y Oficiales de los Estados Mayores del ejérci
to y Milicia, de los Ayudantes de campo, y de todos los 
primeros y segundos Jefes de los cuerpos de la guarnición, 
á caballo. La carrera estaba cubierta por tos cuerpos de la 
Milicia Nacional, y las músicas y bandas tocaban el himno 
de Riego desde el momento de divisar la bandera que lle
vaba , por enfermedad del Sr. de Ecala , el Sr. D. Anto
nio Checa , uno de los mas antiguos y constantes defenso
res de los principios que simbolizaba aquella insignia. Lle
gada la comitiva á las Casas consistoriales, el Sr. Javier de 
Caso , Jefe de E. M. de la Milicia Nacional de la provincia, 
entregó al Sr. Gobernador civil, que con el Ayuntamiento 
reunido se hallaba en un tablado levantado al efecto, la 
bandeja de plata que contenia la Real órden , la corona cí
vica y la corbata concedida.

L a  Autoridad civil de la provincia leyó en alta voz la 
primera , colocando acto continuo la corbata y la corona 
y pronunciando una alocución en seguida. Mientras 
tanto los cuerpos se habían replegado, y formaban en 
columnas cerradas esperando la llegada de los veteranos, 
que fueron recibidos al son de las músicas y bandas que 
hacían á aquella bandera los honores merecidos.

Una vez allí , S. E. el General Aleson , con voz extre
madamente conmovida, dirigió á los veteranos una alo
cución, y acto continuo desfilaron los cuerpos de la Milicia 
en columnas de honor por delante de las Casas consisto
riales , donde aun se hallaba reunido el Ayuntamiento, 
al cual fueron á incorporarse las Autoridades militares 
con su lucido E. M. y escolta. Llegado el momento de de
volver la bandera ai Ayuntamiento, el Capitán de vete
ranos Sr. D. José Rubio y Luyet, liberal tan conocido por 
las persecuciones de que ha sido víctima, subido también 
en el tablado, empuñando su antiguo estandarte, y 
blandiendo en la derecha la espada, dirigió á su compa
ñía frases tan sentidas como patrióticas, con lo cual dió fin 
aquella ceremenia, una de las mas solemnes en su clase 
que hemos presenciado, y que presenció también un gen
tío inmenso en los balcones, azoteas y plazas. (Porvenir.

LEON 3 de Marzo.—La sociedad económica de Amigos 
del País tuvo el feliz pensamiento de formar, pon via de 
ensayo, un Ateneo, aceptando el ofrecimiento de varios 
de sus individuos, que prometieron encargarse de distin
tas asignaturas. El dia 24 de Febrero fue su inaguracion 
bajo la presidencia del Sr. D. Patricio de Azcárate, Di
rector de la sociedad y á la vez Gobernador de la provin
cia. El lunes siguiente se dió principio á las lecciones, y 
la numerosa concurrencia que asiste á ellas ha coronado 
este ensayo, en cuanto al ínteres con que ha sido acogi- 
do*con el mas completo éxito. Las explicaciones son de 
las ciencias siguientes : aritmética , cálculo de las proba
bilidades , geología aplicada, química y física, higiene 
privada y pública , zoología y zootecnia, economía polí- 
c a , literatura española y agricultura.

—Se va á proceder á la construcción del camino de 
Granada á Alfacar, pueblo inmediato á aquella capital.

Esta medida es muy necesaria, atendiendo á que Alfa- 
car es el pueblo que surte de pan á una gran parte del 
vecindario de Granada.

También se están limpiando dos colosales algibes de la 
Albambra, cuyas aguas producen anualmente al Real pa
trimonio 1,500 pesos por término medio. Los curiosos 
concurren mientras dura la limpia á admirar la sólida 
obra de los algibes, que data de la dominación árabe, y 
que solo en esta época del año pueden verse.

—Hé aquí una ligera reseña de los matriculados del 
d strito universitario de Galicia:

«Institutos: Santiago, 454; enseñanza doméstica, 52; 
asignaturas sueltas, 7. Orense, 476. Pontevedra, 125, Mon- 
forte, 143. Colegio privado de Santiago, 41. Seminario 
conciliar de id., 36. Orense, 4 02. Lugo, 15. Mondoñedo, 
19. Tuy, 48; facultad de jurisprudencia, 248 ; medicina, 
88; teología, 42; notariado, 88. Total en la universidad, 
4,040. En los institutos, 615. Total general, 4,655.»

—El Ayuntamiento de Jerez lia presentado á la Dipu
tación provincial un proyecto de arbitrio sobre el pan, con 
el objeto de redimir de la suerte de soldados á los mozos 
de la provincia en la presente quinta.

—Vuelve á agitarse en Almería el proyecto de construir 
un acueducto en condiciones convenientes para la traída 
de las aguas del abasto público.

—El Ayuntamiento constitucional de Córdoba ha pre
sentado á la Diputación para su aprobación un proyecto 
de premios, que deberán ajudicarseen la feria anual que 
se celebra en aquella ciudad por la Pascua de Pentecostés, 
distribuyéndose las cantidades siguientes:

Al criador que presente el caballo mejor de pura raza 
española para simiente y de mayor alzada, que tenga de 
cinco á siete años cumplidos en las próximas yerbas 1,500 
reales.

Al criador que presente la mejor yegua española mas 
bien formada y de mas alzada, de la misma edad señala
da al caballo, 1,000 rs.

Al criador que presente los cuatro mejores potros, sa
nos, cerriles, enteros, de una misma señal y alzada, de 
tres dedos cumplidos lo menos, y que no excedan de cua
tro años, prefiriéndose en igualdad de circunstancias los 
de mayor marca, 4,000 rs. '

Al Criador que presente el mejor toro de semilla, de 
tres á cinco años, 500 rs.

Al criador que presente el mejor asno para simiente, 
de cuatro á seis años, 400 rs.

Al criador que presente el mejor lote de 4 0 carneros 
indígenas, enteros, de una misma señal, que no pasen 
de dos años, de mayor peso sin lana, prefiriéndose entre 
los de mas número de libras, los de menor edad, 400 rs.

Al criador que presente el mejor lote de 4 0 cabras, de 
uiayor peso, prefiriéndose en igualdad de circunstancias 
al de menor edad, 300 rs.

Al criador que presente los tres mejores cerdos de si
miente , de dos á cuatro años de edad, y de mayor peso, 
en igual preferencia que el anterior, 300 rs.

Al que presente el mejor caballo amaestrado en la es
cuela española, se le darán unas espuelas de plata de valor 
de 400 rs.

Igualmente se establecerán carreras de caballos, dis
tribuyéndose, por premios, alhajas de oro y plata.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.—París 7 
de Marzo de 4856.—Han sido llamados al servicio 440,000 
soldados pertenecientes á la quinta de 4 855. El Mariscal I 
Yaillant determinará cuándo lian de estar disponibles.

El Comodoro Watson está reuniendo la escuadra en la 
isla de Moen para volver á principiar inmediatamente el 
bloqueo del Báltico.

Los periódicos de París insertan ya el dis
curso pronunciado por el Emperador Napoleón 
en la apertura de las Cámaras, exactamente 
igual al que publicó la Gaceta por despacho 
de su telegrafía particular. La impresión que 
este importante documento ha producido en 
los órganos de la opinión, no puede ser mas 
ventajosa, y ha servido para afianzar mas y 
mas las esperanzas de paz.

Un periódico de esta corte ha dirigido una 
especie de cargo á nuestro corresponsal de 
?aris porque se nota alguna contradicción en 
dos despachos telegráficos, de lo que deduce 
que no son exactas las noticias que comunica. 
?ero el periódico á que aludimos podrá obser
var que el despacho publicado en la Gaceta 
del 4, en que se habla de la firma de los pre- 
iminares, da la noticia con referencia al Mor- 

ning Post, periódico que pasa por bien infor
mado, y en un todo conforme al despacho que 
publican los periódicos extranjeros recibidos 
ayer. Si hay ó no inexactitud en la noticia, no 
es culpa de nuestro corresponsal, sino del pe
riódico citado que asi la publicó.

Por el Borysthene que ha llegado á Marse
lla el 3, hay noticias de Constantinopla hasta 
el 25 de Febrero. En Varna y en Constantino
pla ha habido furiosos huracanes, de cuyas 
resultas han padecido mas ó menos los buques 
fondeados en el Bósforo, y muchos de ellos 
hasta han ido á pique; también han venido al 
suelo 1 Tí miriaretes. Se ha desmentido la noti
cia de que habían ido 1,500 piamonteses á los 
hospitales de Constantinopla. Continúa la baja 
en el precio de los cereales.

Omer-Bajá se queda en Redout-Kalé, don
de se propone concentrar sus fuerzas.

Las noticias de Crimea, recibidas por la 
via de Constantinopla, dicen que se siente en 
aquel punto un frió intensísimo. Parece que 
los ingleses hacían preparativos para una ex
pedición eventual á Asia, que desembarcaría 
en Trebisonda. Se suponía que iban á salir de 
Argel dos baterías de artillería de campaña 
con dirección á Oriente. El fuerte San Pablo 
está destruido; el de la Cuarentena está mina
do y no tardará en volar.

Según las últimas correspondencias de 
Atenas, dicen que ha sido nombrado Ministro 
de Negocios extranjeros de Grecia el Sr. Rizo- 
Rangabé, reemplazando en Justicia el Sr. Ska- 
listires al Sr. Potlis, que ha hecho dimisión. 
Se supone que los nuevos Ministros son favo
rables á las Potencias occidentales.

Un despacho de Koenigsberg del 3 dice que, • 
por órden del Gran Almirante, el Ministro de 
la Guerra y el Almirantazgo ruso han adopta
do las disposiciones necesarias para retirar to
das las señales marítimas, tales como balizas 
y boyas, y para apagar las luces de todos los 
faros de las costas rusas del Báltico.

En el año último denunciaron los periódi
cos de Londres el uso del tormento en las In
dias Orientales, como medio oportuno para 
realizar el cobro de los impuestos, y fundaban 
su acusación en un parte del Juez adjunto de 
la Presidencia de Madras. El Conde de Alhe- 
marle sometió esta cuestión á la Cámara de los 
Inores en la sesión del dia 29 de Febrero, y se 
abrieron los debates; pero se levantó la sesión 
sin adoptar resolución alguna.

La Cámara de los Comunes, en la sesión 
que celebró en el mismo dia , después de ser 
retirada la proposición del Sr. Roebuck , votó 
el crédito de 6.500,000 libras esterlinas pedi
do por el Gobierno para sufragar los gastos del 
ejército, y adoptó en tercera lectura el bilí de 
los fondos consolidados , que asciende á 
1.651,005 libras esterlinas.

En Inglaterra se hacen grandes prepara
tivos por si llegasen á romperse de nuevo las 
hostilidades. Varios regimientos de infantería 
y caballería, y algunas baterías de artillería 
están concluyendo de prepararse para mar
char á Crimea

La Patrie de París rectifica la noticia que 
habia dado la mayor parte de la prensa de que 
el nuevo Presidente de la Cámara de los Re
presentantes de Norte-América era un negro. 
Mr. Banks no es negro de color, sino un ne-  
grófilo acérrimo, y solo en razón á sus deci
didas opiniones políticas, tan favorables á la 
raza negra, le calificó de tal el New-York-  
Herald, naciendo de aqui el error en que ha 
incurrido la prensa europea.

El mismo periódico publica el siguiente ar
tículo , que creemos conveniente insertar para 
que se vea cómo se hace justicia en el extran
jero á la situación en que se halla nuestro pais:

«La prosperidad material de España, dice, tiende á to
mar nn rápido desarrollo, que deben acelerar los caminos 
de hierro destinados á unir este gran pais con el resto de 
Europa. Ya se ha concedido la construcción de la línea de 
Valladolid á Burgos, que forma un importante trozo de la 
de Madrid á Bayona, y no tardará en enlazarse con la via 
férrea de Madrid á Zaragoza.

»Esta última adjudicación se ha dejado para el 8 de 
Marzo. Varias compañías españolas y francesas han hecho 
proposiciones; pero según se dice una de estas, que ofrece 
una considerable rebaja en la subvención concedida por 
el Gobierno, se llevará la subasta. Lo que últimamente 
ha pasado en la adjudicación del camino de Valladolid 
á Burgos, tomado por una compañía francesa con un 60-

por 100 de rebaja , ha demostrado la superioridad de la 
organización de nuestras sociedades de crédito. No será 
perdido este ejemplo para los capitalistas españoles; y si 
hemos de creer á los periódicos y correspondencias de 
Madrid, se ha presentado una grande animación en los 
negocios , una activa circulación de numerario desde ha
ce poco en la Península: se conoce que ha llegado el mo
mento de que adquieran todo su desarrollo las empresas 
industriales y comerciales.

»No son solos estos felices síntomas de mejora en el cré
dito público. El Gobierno hace cuanto puede para equili
brar y consolidar la situación económica. El nuevo Ministro 
de Hacienda, Sr. Santa Cruz , ha presentado á las Córtes, 
medio de llenar sin sacudimientos, y con equivalentes 
moderarlos, el vacío que produjo en el Tesoro la supresión 
de ciertos importantísimos impuestos. El Sr. Santa Cruz 
no propone el restablecimiento de los consumos. Se ha 
suplido con el derecho de puertas en todas las capitales 
de provincia y én la mayor parte de los puertos de mar, 
reservando á las Diputaciones provinciales y á las mu
nicipalidades el fijarla parte de las contribuciones de las 
ciudades y de las localidades de menor importancia.

»Esta combinación económica, apoyada con la autori
dad que presta al Sr. Santa Cruz una indisputable repu
tación de probidad y de capacidad, debe hacer que perciba 
el Estado todo lo que le quitaron los suprimidos impues
tos. Los Ministros españoles lian declarado asociarse uná
nimemente á las medidas propuestas por su colega de Ha
cienda , y á considerar su aprobación ó desaprobación 
como cuestión de Gabinete. Han apelado ademas al pa
triotismo y á las luces de la comisión de presupuestos? 
conjurándola á que no combata el proyecto del Gobierno 
por espíritu de oposición, é invitándola á dar á conocer 
sus planes y sus ideas, para que las Córtes puedan 
resolver con pleno conocimiento de causa.

»Se dice que está sostenida la firmeza del Ministerio 
español por el concurso de los banqueros y capitalistas de 
Madrid, llenos de confianza en la lealtad del Ministro 
de Hacienda, quien no ha aceptado la cartera sino con la 
condición de restablecer á toda costa el equilibrio de los 
ingresos y de los gastos. El Banco de San Fernando ha 
sido el primero en dar elejemplo del acuerdo, acep
tando del Tesoro considerables negociaciones á un interés 
ventajoso para el Estado.

»Importantes transacciones diplomáticas acaban de dar 
una nueva fuerza al Gobierno de la Reina Isabel.

»La cuestión de limitación de los territorios francés y 
español, en la frontera de Navarra y Guipúzcoa, y de los 
derechos de pastos reclamados por las poblaciones de 
ambos países, ha sido resuelta y terminada por los cui
dados del General Zavala, Ministro de Estado.

»Esta disputa existia desde tiempo inmemorial y pro
ducía frecuentemente sangrientas querellas. Hace un si
glo que los Gobiernos de acá y de allá de los Pirineos ha
bían intentado en vano poner término á ello.

»Es pues un honor, un nuevo título para el público 
reconocimiento hácia los dos Ministros de Francia y de 
España , que lian conseguido hacer desaparecer estas cau
sas de irritación entre los dos países que tantas simpatías 
é intereses comunes deben reunir. El Conde Walewski ha 
sostenido en esta ocasión , como hoy lo hace en presencia 

* de toda Europa, los derechos de la gran nación de que es 
representante.

»El General Zavala, antes de subir al Ministerio,era 
conocido como General de caballería y uno de los jefes 
mas bizarros del ejército español; pero al aceptar el Minis
terio de Estado, ha acrecentado su reputación por la habi
lidad y la prudencia que ha manifestado en estas difíciles 
circunstancias. »

AUSTRIA— Viena 28 de Febrero.—Han precedido al alis
tamiento actual largos tratos entre la Cancillería militar 
central y el Ministerio de lo Interior. La Cancillería cen
tral quería que el reclutamiento comprendiera 120,000 
hombres en vez de 60,000 por no haber habido sorteo el 
año último, mientras que el tercero y cuarto ejército ha
brán experimentado pérdidas de consideración mientras 
habían permanecido en Galitzia y en Bukowina pérdi
das que habían subido por término medio á 2,000 hom
bres por mes, y que creen que han sido reparadas.

Pero el Ministro de lo Interior ha replicado que si no 
habia habido reclutamiento en 1855 habia habido dos en 
1854, y ha probado con datos estadísticos que una quinta 
de 4 20,000 hombres seria perjudicialísima á la agricultu
ra. El Emperador lia dado la razón al Ministro de la 
Guerra, y ha fijado el contingente en 60,000 hombres. 
[Gaceta de Foss.)

PRUSl A-—Berlín 4.° de Marzo.—Se han celebrado hoy 
con gran pompa, en la capilla de la embajada rusa, las 
exequias por el Emperador Nicolás. El Rey, la Reina, los 
Príncipes y Princesas y toda la corte han asistido. Han 
ido también Diputaciones de los diversos regimientos del 
ejército prusiano, y el 6.° de Coraceros de que era Jefe el 
Emperador Nicolás, se encontraba completo. La gran Du
quesa Catalina de Rusia y el Duque Jorje de Mecklenburg 
Strelitz vinieron expresamente á Berlín para presenciar 
esta ceremonia religiosa. [Correspondencia Havas.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS.—Bucharest 20 de Fe- 
brero.—Ha causado aqui mucha extrañeza el repentino 
anuncio que se ha hecho de adjudicaciones de provisión de 
heno, cebada y avena para la caballería inglesa en las tres 
principales estaciones de Bucharet, Giurgewo, Silistria y 
Ratschick. Se supone por consiguiente que llegarán aqui 
dentro de poco tropas inglesas.

Hace poco se incendió la caballeriza de un escuadrón de 
huíanos austríacos, y ha sido muy considerable la pérdi
da que han tenido de caballos. (Diario aleman de Francfort.)

PlAXtlONTS.—Turin 29 de Febrero.—En la Cámara de¡ 
Diputados, el Ministro de Trabajos públicos, en nombre del 
Ministro de Hacienda, ha presentado un proyecto de ley 
para pedir que se apruebe un convenio con la compañía 
Yíctor-Manuel para extender la red de los caminos de 
hierro de Saboya, ó para su unión con las líneas france
sas. [Gaceta piamontesa.)

IDE xa.—Id. 1 de Marzo.—El General Alfonso Lamar- 
mora debe salir para Crimea en el Ccirios-Alberto, y ya 
hubierapsalido si no faltasen mecánicos. [Opinione.)

CRIMEA 17 de Febrero.—Se lia dado al ejército ingles 
una órden para que cada regimiento destaque hombres de 
servicio a Casatcli. A estos se les emplea activamente en 
la construcción de muelles de embarque. Se ignora el mo
tivo de este trabajo, que preocupa vivamente los ánimos 
de los soldados.

Fórmánse mil conjeturas, y se cree que dentro de un 
mes se embarcarán todas las fuerzas británicas activas, 
bajo la protección de las fortificaciones francesas de Ka- 
miesch , con el objeto de trasladar el teatro de la guerra 
fuera de Crimea en el caso de que no resultase la paz de 
las conferencias de París.

Es cierto que los preparativos hechos en el campamen
to ingles revelan la intención decidida de obrar en un 
terreno distinto del que rodea á Sebastopol. Se han reno
vado las órdenes expedidas anteriormente á todos los Ofi
ciales que se hallaban con licencia , previniéndoles que se 
preparen para la inauguración de una campaña de expe
dición. Los depósitos habrán de concentrarse en Scutari, 
y en la presente quincena se aguarda la llegada de Sir 
Edmundo Lyons. Los periódicos ingleses confirman esta 
última noticia, anunciando que el Almirante Lyons se 
hallaba próximo á embarcarse para encargarse nuevamen
te del mando que le está confiado en el mar Negro.

Los rusos continúan haciendo disparos desde el fuerte 
Constantino, aunque su fuego se ha calmado algún tanto 
por aquella parte. En cambio, las baterías de Inkerman 
sostienen un cañoneo mas vivo que nunca. Esto se atribu
ye á la explosión de las dársenas y fuertes, y al abandono 
de las baterías que habían levantado los aliados en la pla
ya de la rada para hacer fuego sobre los fuertes del Nor

te. Como los disparos hechos sobre la ciudad ño han ̂  
ducido sino muy escaso resultado, los rusos han traslada
do una parte de sus municiones á Inkerman, desde don
de pueden alcanzar á nuestras líneas avanzadas, dominar 
el fondo del puerto, y producir algún daño en las cerca* 
nías de nuestras posiciones de Malakoflf.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan de Dios, fundador, y San Julián, Arzobifin* 
de Toledo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

Han entrado en Madrid el dia 6 del corriente las can* 
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

4,988 fanegas de trigo.
4,042 arrobas de harina de id.
4,196 libras de pan cocido.

4 0,087 arrobas de carbón.
115 vacas que componen 47,929 libras de peso 
324 carneros que hacen 7,448 libras de peso. '

Los precios por mayor y menor han sido en este dia 
los siguientes: 4

Arroba. Libra.
Rs. vn.

Carne de vaca...................... .
Idem de carnero....................
Idem de ternera................ ...
Huesos y despojos de cerdo..
Tocino añejo..........................
Idem fresco............................
Idem en canal........................
Lomo......................................
Jamón con hueso..................
Aceite....................................
Vino........................................
Pan de dos libras..................
Garbanzos..............................
Judías......................................
Arroz......................................
Lentejas.......... ......................
Carbón....................................
Jabón......................................
Patatas....................................

48 á 50

75 á ' 80

66 á ‘ 70 
56 á 60 
54 á 56

90 á 408 
54 á 56 
34 á 40

24 á ’ 38 
30 á 34 
30 á 34 

á 44
6 á 8 

62 á 64
7 á 9$

46 á 20 
<8 á22
25 á 42 
44 á 46 
24 á 26

á 22

26 á 28 
42 á 47 
44 á 46 
40 á 44 
44 á 44
8 á 44 

40 á 42 
40 á 42 
5 á 6

20 á*22 
2 á 3

BOLSA.

Estuvo en completa calma, y asi es que la cotización 
oficial no presenta precios de consolidado ni diferida:solo 
á última hora se pudo saber los precios de la diferida, que 
la vimos buscar y hallar; dinero á 23,90. Las amortizables 
■tampoco se cotizaron , ni nada se hizo de ellas. Las accio
nes de carreteras de Junio experimentaron un alza de 26 
céntimos, hallando dinero á 79,75: igual alza tuvieron 
las de Agosto, quedando solicitadas á 76,75. Las acciones 
del Canal de Isabel II siguieron á la par. Las dei Banco 
de San Fernando experimentaron un alza de 4,75, ha
llando dinero á 108,50.

Cotización del dia 7 de Marzo de 1856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual, emisión da 
4.° de Abril de 4850. Fomento de á 4,000 rs., precio nopu* 
blieado, 80 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 83-50 d.
Idem de 4 .* de Junio de 4 851 de á 2,000 rs ., id., 79,50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs., id., 76,75d.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs ., 8 por 400 

anual, id. no publicado, par d.
Acciones del Banco esDañol de San Fernando, id,. 

408,50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 54,45.—París á 8 dias, 5,32.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño.

A lbacete,. . i / í Lugo. . . . . . 3/4
Alicante— par p. Málaga........ V2
Almería---- p. Murcia........ 4/4 p.
Avila........... 3/4 Orense ĵ- .̂ -̂* 1
Badajoz.. . . 3/4 Oviedo........
Barcelona. . 3/8 Palencia. . . 3/8
Bilbao......... par, Pamplona.. 4/4
Burgos........ par. Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . 4/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz.......... 1/4 p. S. Sebastian. 4/4
Castellón.. . .. Santander.. 4/2
Ciudad-Real 4/2 p. Santiago. . . 4/4 d.
Córdoba.. . . 3/4 Segovia.. . . 4/4 d.
Coruña----- 4/4 p. Sevilla......... 4/2
Cuenca . . . . 3/8 Soria........... i
Gerona. . . . . , Tarragona..
Granada. . . 7/8 p. Teruel.........
Guadalajara 4/2 Toledo........ 3/4 p.
Huelva........ Valencia. . . 3/8 p.
Huesca........ Valladolid. . 3/8
Jaén............ 8/8 d". Vitoria.. . . . par d.
León........... par. Zamora. . . . 4/2 d.
Lérida......... . . Zaragoza.. . 1/4
Logroño___ 4/2 P-

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Marzo.
Fondos franceses.— 3 por 400, 72,40. 
Idem 4 í por 4 00, 93,75.
Idem españoles.—3 por 4 00 interior, 38. 
Exterior, 00.
Diferido, 24.
Amortizable, 00.
Consolidados, 94 3/8 á 91 4/2.

Amsterdam 1.# de Marzo.—Diferida, 23 41/46.—Bx- 
terior, 43 4/4.—Interior, 38 3/8.

No hemos recibido las demas cotizaciones por corres
ponder ai domingo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA LIBERTADORA DEL SERVICIO MILITAR. — COM- 
paiiía de Seguros mutuos para las quintas. Mediante una 
cuota módica , la compañía garantiza la sustitución á los 
mozos que se hacen asegurar antes del sorteo por la ma
yor garantía de los compromisos de la compañía ; los pa
ires de familia depositan en poder de una persona de su 
confianza el importe de la suscricion, lo cual no retira 
la compañía hasta que los asegurados hayan sido liberta
dos del servicio militar.

Para recibir suscriciones, la compañía tiene un Direc
tor en cada capital de provincia y un Subdirector en los 
principales pueblos. En Madrid se suscribe en la Direc
ción, calle de la Magdalena, núra. 47. 842—3

ESPECTACULOS*
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.—Función 93 

de abono.—Segunda representación de La Traviata.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.—
Función extraordinaria át beneficio de Doña Cármen Car
rasco.—Sinfonía.— Por derecho de conquista, comedia nue
va traducida del francés.—Divertimiento de baile titulado 
Huelga.—Terminará el espectáculo con el juguete cómico 
en un acto titulado El querer y el rascar.....

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CRUZ).—
A las ocho y media de la noche.—La ópera española titu
lada Blanca de Lara.

THEATRE FRANC AIS.—(TEATRO DE LOPE DE VEGA.)j*
A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Le changement de 
main.—Primera representación del vaudeville en dos ac
tos titulado Le premier coup du canif.

t e a t r o  DEL CIRCO. A las ocho de la noche. —•
Sinfonía.—Et Sargento Federico.

BN LA IMPRENTA NACIONAL


